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Articulo 34.4 

Hombres y Mujeres juntos en la Misiòn 
 
 

Los laicos, hombres y mujeres, tienen una 
visión peculiar acerca de cómo predicar y 
vivir el Evangelio, ya que se encuentran 
inmersos en la sociedad con toda la serie 

de realidades seculares, económicas y 
políticas que esta conlleva. Tienen la 
posibilidad de vivir codo a codo con 

hombres y mujeres con los que nuestros 
hermanos y hermanas religiosos 

difícilmente entran en contacto. Los frailes 
y las hermanas necesitan de su visión y de 

su experiencia.  
 

ACTA DEL CAPITULO GENERAL – BOLONIA 1998 
 
 
 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 

Introducción 
 
 
 
Este libro contiene la documentación oficial producida después 

de la III Asamblea Internacional de Fraternidades Laicas 
Dominicanas que, por analogía, puede compararse con un Capítulo 
General. 

El objetivo no es proporcionar el testimonio de un evento 
histórico mediante la participación y las consecuencias, sino ser una 
herramienta de trabajo tanto para los Consejos provinciales, en el 
trabajo de actualización de los Directores nacionales y provinciales, 
como para los laicos dominicanos, que deben saber qué avances 
están realizando. Se hizo a la vida de los Laicos. 

Por esta razón, la organización del libro no respeta la cronología 
de los eventos, prefiriendo un arreglo "manual", lo que devuelve al 
principio los Decretos de Aprobación, los cambios a la Regla y las 
Declaraciones Generales. 

Después de esta primera parte dedicada a los documentos de la 
Curia, se dan las Propuestas (solo las aprobadas y no en contraste 
con la Regla o las Constituciones) que deberán tenerse en cuenta 
durante la actualización de los Directores. 
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Finalmente, se publican los textos oficiales de los principales 
discursos realizados durante la Asamblea de Fátima. En este sentido, 
el trabajo de traducción ha encontrado los problemas típicos de esta 
actividad: ¿traducir literalmente o de acuerdo con el contenido? Se 
decidió adoptar una traducción literal que se adapte al espíritu de la 
Asamblea, que quería resaltar los valores culturales de cada país. De 
esta manera, los estilos y modismos se han mantenido sin cambios, 
conservando la frescura y la peculiaridad originales, tal vez en 
detrimento de la inmediatez de la comprensión. 

 
Finalmente, me gustaría agradecer a Isaura Yuko Miyamoto 

Miike por su ayuda con la traducción, a Ruth Anne Henderson por 
su ayuda incansable en las traducciones y por su disponibilidad y 
amistad. 

Una mención especial a fr. Rui Lopes op, promotor general de 
los laicos, por su dedicación a los laicos y honrarme con su amistad. 

 
Edoardo Mattei 

Social Media Manager "Fraternities OP" 
 
 
 

 
 



 

REGLA 
 

DECLARACIONES 
GENERALES 

 
 

Regla y Declaraciones Generales 
 

 



 



 

 
 
 
 
 
 

PRINCIPIOS 

 
 
 
Queridos amigos, 
 
Quiero darles algunas indicaciones sobre la legislación que han 

recibido. Primero y ante todo, solicito a los miembros del ICLDF 
que las comuniquen lo más rápido posible a sus regiones. 

Les he entregado el documento firmado por el Maestro de la 
Orden. El documento original esta escrito en inglés (salvo el texto 
de la Regla) y siempre deben consultar ese texto si encuentran alguna 
dificultad de interpretación. 

No se preocupe si encuentra el texto de la Regla en latín. Es la 
misma Regla que ya tiene, más el  

20 c): El presidente provincial y el consejo provincial de laicos 
dominicos deben ser elegidos por las fraternidades, de acuerdo con 
las normas de su directorio particular. Este consejo elegirá al 
Presidente Provincial de los Laicos;  

21 b): El presidente y el consejo de la fraternidad son elegidos 
por un tiempo determinado y de acuerdo con la forma establecida 
en el directorio particular. 
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Cuando imprima el texto de la Regla, no olvide publicar el 
decreto de aprobación con fecha de 1987, que como ya sabe, está 
firmado por el cardenal Hammer, el texto del Maestro de la Orden 
Damian Byrne y el texto de la Congregación para el Instituto de Vida 
Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica, que aprueba los 
cambios a la Regla y que también les envío en este momento. 

Las declaraciones forman un nuevo cuerpo: a partir de ahora 
no se publicarán las declaraciones anteriores, que han sido derogadas 
por las nuevas declaraciones; El documento está dividido en títulos 
que le ayudarán cuando los consultes. Quiero recordarle que los 
directorios provinciales deben estar de acuerdo con la Regla y las 
Declaraciones: hay que revisar los Directorios para actualizarlos. 

Quiero destacar los siguientes puntos: 
• n ° 4 que dice que si alguien quiere hacer declaraciones o 

algo por el estilo en la prensa, en Internet, etc., en nombre 
de las Fraternidades laicales, debe contar con la 
autorización de la autoridad competente, definida por los 
directorios. 

• n ° 6 § II que dice hasta dónde podemos llegar para la 
integración de los miembros del IDYM, dejándolo siempre 
a discreción del Consejo de la Fraternidad, invitándonos a 
ser flexibles en las etapas que conducen a un año de 
promesa temporal.  

• El n ° 10 dice cómo hacer un directorio: debe ser realizado 
por el Consejo Provincial Laico, luego propuesto al Prior 
Provincial y su consejo, quien debe proponerlo al Maestro 
de la Orden con su opinión para su aprobación. Si lo 
considera oportuno, el Maestro de la Orden puede hacer 
enmiendas y una vez que haya dado su aprobación, el texto 
será enviado al Prior Provincial para que lo promulgue. 

• n ° 16 §§ I y II indican quién puede ser asistente religioso 
de una Fraternidad y qué hacer si él / ella no está bajo la 
jurisdicción del Prior Provincial. 
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• n ° 18 §§ I, II y III hablan del Promotor Provincial: el 
texto es nuevo y nos dice que el Promotor Provincial es 
nombrado por cuatro años y no puede cumplir más de dos 
mandatos consecutivos. 

• n ° 19 nos proporciona una guía para las elecciones y cómo 
deben llevarse a cabo. 

 
Por favor, trabaje en estos puntos en las Fraternidades. 
Les recuerdo que estas normas entrarán en vigor el 24 de mayo 

de 2019. 
 
Quiero agradecer nuevamente al grupo que me ha ayudado en 

este trabajo: Edoardo Mattei, Ruth Anne Henderson, Bénédicte 
Jerebzoff y Maro Botica. Muchas gracias. 

Finalmente, gracias al Procurador de la Orden y al Maestro de 
la Orden por su inestimable apoyo y colaboración, que han hecho 
posible estas normas. 

 
 
 

Fr. Rui Carlos Antues e Almeida Lopes op 
Promotor General del Laicado 

 
 



 

CONGREGATION FOR RELIGIOUS 
AND SECULAR INSTITUTES 

Decreto de Aprobación – 15 enero 1987 
Prot. No. D. 37-1 / 78 
 

DECREE 
 

The Master General of the Order of [Friars] Preachers on 
March 14, 1986 through the Procurator General, sent this 
Congregation the text of the Rule of the Lay Fraternities of Saint Dominic 
in order to obtain a definitive approval of this text. 

 
After mature consideration, and with the favorable vote of the 

[Montreal] Assembly, this Congregation by the present decree 
approves the Rule of the Lay Fraternities of Saint Dominic, according to 
the Latin text, together with the corrections of the Assembly 
presented in the attached letter. A copy is being kept in the 
Congregation’s Archives. 

 
Anything to the contrary notwithstanding. 
 
Given at Rome on January 15, 1987. 
 

fr. Jerome Cardinal Hamer, 
O.P. 

Prefect 
Archbishop Vincent Fagiolo 

Secretary 
 



 

FRATRES ORDINIS PRÆDICATORUM 
CURIA GENERALITIA 

CARTA DEL MAESTRO FR DAMIAN BYRNE OP,- 28 ENERO 1987 

 
To the Lay Fraternities of Saint Dominic: 
 
Dear Brothers and Sisters in the Lord and Dominic: 

 
Joyfully I give you the text of the Rule of the Lay Fraternities 

of Saint Dominic, which has very recently (January 15, 1987) been 
definitively approved by the Congregation for Religious and Secular 
Institutes. 

 
The text of the former rule, promulgated by Fr. Aniceto 

Fernandez in 1969, was approved by the Holy See only on an 
experimental basis in 1972. The General Chapter held in Rome in 
1983 commissioned the Master of the Order to hold an international 
meeting of the lay fraternities in order to renew and adapt the rule 
of the lay fraternities. This meeting, held in Montreal, Canada, June 
24-29, 1985, produced the text which is now definitively approved. 

 
Let this rule be in your hearts and in your fraternities as a gospel 

leaven to foster holiness and promote the apostolate together with 
the whole Dominican Family. 

Greetings in the Lord. 
 

Given at Rome, January 28, 1987, 
on the feast of Saint Thomas Aquinas. 

 
fr. Damian Byrne, O.P. 

Master of the Order 
fr. J. Martin, OP 
Secretary       Prot. 50/86/87 
 



 

 

Decreto de Aprobación– 29 enero 2019 



 

 
 

 
NOS 

FR. BRUNO CADORÉ OP 
TOTIUS ORDINIS PRÆDICATORUM 

HUMILIS MAGISTER ET SERVUS 
Carta del Maestro fr Bruno Cadoré – 9 marzo 2019 

REGLA DE LAS FRATERNIDADES LAICALES DE SANTO DOMINGO 
Y DECLARACIONES GENERALES 

 
Han pasado más de treinta años desde la aprobaci6n definitiva 

de la nueva Regla de las Fraternidades Laicales de Santo Domingo 
por la Sagrada Congregaci6n para  los Institutos Religiosos y 
Seculares el 15 de enero de 1987 (Prot. N. D. 27-1-87), y su 
promulgaci6n  por el Maestro de la Orden, fr. Damian BYRNE, el 
28 de enero de 1987. 

La Regla se complement6 con una serie de Declaraciones 
Generales promulgadas por fr. Damian BYRNE el 16 de febrero de 
1987 y con varias intervenciones de Capítulos Generales y Maestros 
de la Orden en las décadas siguientes. Las mâs notables son las 
Declaraciones Generales promulgadas por fr. Carlos Alfonso 
AZPIROZ COSTA el 15 de noviembre de 2007, después del 
Congreso Internacional de las Fraternidades Laicales de Santo 
Domingo celebrado en Buenos Aires en marzo de ese año. 

Con el paso del tiempo, tanto en el Consejo Internacional de 
las Fraternidades Laicales Dominicanas como en el Congreso 
Internacional de las Fraternidades Laicales celebrado en Fâtima en 
octubre de 2018 se hace evidente que son necesarios algunos ajustes 
menores a la Regla, y algunas aclaraciones adicionales, para 
responder a las necesidades  de las Fraternidades  en todo el mundo. 
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Por Io tanto, habiendo escuchado el Consejo Internacional y al 
Congreso de las Fraternidades Laicales; 

Habiendo recibido la aprobaci6n de la Congregaci6n para los 
Institutos de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apost6lica el 28 
de enero de 2019 (Prot. N. D. 37-1 / 96) las enmiendas a los nums. 
20 (c) y 21 (b) de la Regla; AQUÎ PROMULGAMOS el siguiente 
texto revisado de la Regla de las Fraternidades Laicales de Santo 
Domingo. 

Al mismo tiempo, PROMULGAMOS  las siguientes 
Declaraciones  Generales revisadas del Maestro de la Orden. 

Las nuevas Declaraciones  generales reordenan integralmente el 
contenido de las hechas por nuestros predecesores fr. Damian Byne 
el 16 de febrero de 1987 y fr. Carlos Alfonso Azpiroz Costa el 15 de 
noviembre de 2007, por lo que esas declaraciones anteriores se 
considerarân derogadas de acuerdo con el canon 20. 

Las enmiendas a la Regla y las nuevas Declaraciones Generales 
entrarân en vigor el 24 de mayo de 2019, memoria de la Traslaci6n 
de Nuestra Santo Padre Domingo. 

Dado en Roma, en nuestra Curia General de Santa Sabina, el 9 
de marzo de 2019. 

 
 

fr. Bruno Cadoré OP 
Magister Ordinis 

 
fr. Jean-Ariel Bauza-Salinas OP 
          Secretarius Generalis 

Prot. n. 73/19/007 Rule 
 



 

REGULA FRATERNITATUM 
LAICALIUM SANCTI DOMINICI 

(NB. Titulus “fraternitates laicales” exprimi potest 
modo diverso ad mentem linguarum diversarum) 

I. CONSTITUTIO FUNDAMENTALIS LAICATUS 
DOMINICANI 

De laicis in Ecclesia 
1. — Inter Christi discipulos, viri et mulieres in sæculo degentes, 

virtute Baptismatis et confirmationis, muneris prophetici, 
sacerdotalis et regalis Domini nostri Iesu Christi participes facti sunt. 
Ad hoc vocantur ut Christi præsentiam in medio populorum vividam 
reddant et “divinum salutis nuntium ab universis hominibus ubique 
terrarum cognoscatur et accipiatur” (Apost. Act. 4, 3). 

De laicatu dominicano 
2. — Aliqui vero, Spiritus Sancti motione ducti ad vitam 

secundum sancti Dominici spiritum et carisma adimplendam, Ordini 
incorporantur speciali promissione, secundum statuta ipsis propria. 

De Dominicana Familia 
3. — In communitatibus coadunantur et cum aliis coetibus 

Ordinis unam familiam constituunt (cf. LCO, 141). 
• De specifico caractere laicatus dominicani 
4. — Peculiari proinde modo signantur tum in propria vita 

spirituali, cum in servitio Dei et proximi in Ecclesia. Ut membra 
Ordinis, eius missionem apostolicam participant, studio, oratione et 
prædicatione secundum propriam laicorum conditionem. 
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De missione apostolica 
5. — Ad exemplum S. Dominici, S. Catharinæ Senensis et 

maiorum nostrorum qui vitam Ordinis et Ecclesiæ illustraverunt, ipsi 
communione fraterna roborati, in primis de propria fide 
testimonium reddunt, hominum huius temporis necessitates audiunt 
et veritati serviunt. 

6. — Apostolatus Ecclesiæ hodierni fines præcipuos sedulo 
considerant, speciali modo impulsi ad misericordiam veram erga 
omnes anxietates manifestandam, ad libertatem propugnandam, ad 
iustitiam et pacem promovendam. 

7. — Charismate Ordinis inspirati, memores sunt apostolicam 
actionem ex abundantia contemplationis procedere. 

II. DE VITA FRATERNITATUM 

De vita fraternitatum 
8. — In vera communione fraterna ad mentem beatitudinum 

pro viribus vivant, quam etiam in qualibet circumstantia exprimant 
opera misericordiæ exercendo et quæ sua sunt impertiendo inter 
sodales fraternitatum, pauperes præsertim et infirmos; suffragia pro 
defunctis offerendo; ita ut omnibus sit semper cor unum et anima 
una in Deo (Act., 4, 32). 

9. — Cum fratribus et sororibus Ordinis in apostolatu partem 
capientes, sodales fraternitatum vitam Ecclesiæ actuose participent, 
semper parati ut operam dent cum aliis consociationibus apostolicis. 

10. — Fontes præcipui e quibus laici S. Dominici vires hauriunt 
ad proficiendum in propria vocatione, quæ coniunctissime 
contemplativa est simul et apostolica, hi sunt: 

a) Divini verbi auscultatio et sacræ Scripturæ lectio, præsertim 
Novi Testamenti. 

b) Quotidiana, quatenus possibilis sit, celebratio liturgica et 
sacrificii eucharistici participatio. 

c) Reconciliationis sacramentum frequens celebratio. 
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d) Liturgiæ horarum celebratio una cum universa Familia 
Dominicana, necnon oratio in privato, sicut meditatio et mariale 
rosarium. 

e) Conversio cordis iuxta spiritum et praxim pænitentiæ 
evangelicæ. 

f) Studium assiduum veritatis revelatæ et constans cogitatio de 
problematibus huius temporis sub lumine fidei. 

g) Devotio erga beatam Virginem Mariam, secundum 
traditionem Ordinis, erga sanctum Dominicum patrem nostrum et 
sanctam Catharinam Senensem. 

h) Spirituales recollectiones periodicæ. 

De formatione 
11. — Dominicanæ formationis propositum est veros adultos 

in fide præbere ita ut apti sint ad verbum Dei accipiendum, 
celebrandum et proclamandum. 

Cuique Provinciæ competit rationem conficere: 
a) sive formationis progressivæ pro incipientibus. 
b) sive formationis permanentis pro omnibus, etiam pro 

separatis membris. 
12. — Quilibet dominicanus aptus esse debet ad verbum Dei 

prædicandum. In hac prædicatione exercetur munus propheticum 
christiani baptizati et Sacramento Confirmationis roborati. 

In mundo hodierno verbi Dei prædicatio modo speciali sese 
extendere debet ad humanæ personæ dignitatem simulque vitam 
atque familiam propugnandam. Christianorum unitatem simul ac 
dialogum cum non christianis et non credentibus promovere ad 
dominicam vocationem pertinet. 

13. — Fontes præcipui ad dominicanam formationem 
perficiendam hi sunt: 

a) Verbum Dei et theologica cogitatio. 
b) Oratio liturgica. 
c) Historia et traditio Ordinis. 
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d) Documenta recentiora Ecclesiæ et Ordinis. 
e) Scientia signorum temporum. 

Professio seu promissio 
14. — Ut Ordini incorporentur, sodales tenentur professionem 

emittere, seu promissionem qua formaliter promittunt secundum 
spiritum S. Dominici et modum vivendi a Regula præscriptum vitam 
ducere. Professio vel promissio ad tempus est aut perpetua. In 
professione emittenda sequens aut similis quoad substantiam 
formula adhibeatur: 

«Ad honorem Dei omnipotentis Patris et Filii et Spiritus Sancti, 
et Beatæ Mariæ Virginis et S. Dominici, ego N.N., coram vobis N.N., 
priore (præsidente) huius fraternitatis et N.N., adsistente, vice 
Magistri Ordinis Fratrum Prædicatorum, promitto me velle vivere 
secundum Regular Laicorum S. Dominici (per triennium) (per totam 
vitam)». 

III. DE STRUCTURA ET REGIMINE 
FRATERNITATUM 

15. — Fraternitas est medium idoneum ad dedicationem 
cuiuscumque in propria vocatione nutriendam et augendam. 
Periodicitas coadunationum diversa est secundum fraternitates. 
Assiduitas cuiusvis sodalis propriam fidelitatem demonstrat. 

16. — Candidatorum admissio, servatis dispositionibus a 
Directorio præscriptis quantum ad conditionem personarum et 
tempus admissionis, committitur responsabili laicali qui (quæ) 
præhabita votatione decisiva consilii fraternitatis, ad receptionem 
candidati, ritu a Directorio determinato, cum adsistente religioso, 
procedit. 

17. — Post tempus probationis a Directorio determinatum et 
accedente voto Consilii fraternitatis, responsabilis laicalis accipit, 
simul cum adsistente religioso, professionem ad tempus vel 



III CONGRESO INTERNACIONAL – FATIMA 2018 

27 

perpetuam. 

De iurisdictione Ordinis et fraternitatum 
autonomia 

18. — Fraternitates laicorum subsunt iurisdictioni Ordinis; illa 
tamen autonomia gaudent, laicis propria, qua seipsas gubernent. 

In universo Ordine 
19. — a) Magister Ordinis, qua S. Dominici successor et totius 

familiæ dominicanæ caput, præest omnibus fraternitatibus in mundo. 
Ipsi competit integrum spiritum Ordinis in illis servare, normas 
statuere practicas pro opportunitate temporum et locorum et 
promovere bonum spirituale et zelum apostolicum sodalium 

b) Promotor generalis vices gerit Magistri Ordinis pro omnibus 
fraternitatibus, quorum vota præsentat Magistro vel Capitulo 
Generali. 

In Provinciis 
20. — a) Prior provincialis præest fraternitatibus intra limites 

territorii suæ provinciæ ac, de consensu Ordinarii loci, novas 
fraternitates erigit. 

b) Promotor provincialis (frater aut soror) vices gerit prioris 
provincialis et pleno iure participat Consilium provinciale laicorum. 

Ipse nominatur a Capitulo provinciali vel a priore provinciali 
cum suo consilio, audito prius Consilio provinciali laicorum S. 
Dominici. 

c) In territorio Provinciæ habeantur Præses provincialis et 
Consilium provinciale laicorum, electi a fraternitatibus et regulati 
iuxta normas a Directorio definitas. 

In fraternitatibus 
21. — a) Fraternitas localis gubernatur a præside cum suo 

consilio, qui plenam responsabilitatem moderationis et 
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administrationis assumunt. 
b) Præses et Consilium eliguntur ad tempus et secundum 

modum a Directoriis particularibus statutum. 
c) Adsistens religiosus (frater aut soror) adiuvat sodales in 

materia doctrinali et vita spirituali. Ipse nominatur a priore 
provinciali, auditis prius promotore provinciali et Consilio locali 
laicorum. 

De Consilio nationali et internationali 
22. — a) Ubi adsunt plures Ordinis provinciæ in eodem ambitu 

nationali, institui potest Consilium nationale, secundum normas a 
Directoriis particularibus statutas. 

b) Simili modo exstare potest Consilium internationale, si 
tamen opportunum videatur, consultatis fraternitatibus totius 
Ordinis. 

23. — Consilia fraternitatum vota et petitiones ad Capitulum 
provinciale fratrum Prædicatorum mittere possunt; Consilia 
provincialia et nationalia vero ad Capitulum Generale. Ad ista 
capitula aliqui responsabiles fraternitatum libenter invitentur ad 
materias tractandas quæ laicos spectant. 

• Statuta fraternitatum 
24. — Statuta propria fraternitatum laicalium sancti Dominici 

sunt: 
a) Regula fraternitatum (Constitutio fundamentalis laicatus OP, 

normæ vitæ et regimen fraternitatum) 
b) Declarationes generales, seu Magistri Ordinis, seu Capituli 

Generalis. 
c) Directoria particularia 
 



 

. 

 

DECLARACIONES GENERALES 
 

FRATERNIDADES LAICALES DE SANTO DOMINGO 
 

1. - § I - Los Laicos de Santo Domingo son aquellos fieles que, 
bautizados en la Iglesia  Católica o recibidos en ella, confirmados y 
en  plena comuni6n de fe, sacramentos y gobierno eclesiástico, son 
llamados por una vocaci6n especial para progresar en el camino de 
la vida cristiana y para animar las casas temporales a través del 
carisma de Santo Domingo. 

§ II - Para ser incorporados a la Orden de Predicadores en cuya 
misi6n apost6lica participan plenamente, los Laicos de Santo 
Domingo hacen la promesa de acuerdo con la formula prevista por 
la Regla. La entrada a la rama laica de la Orden, Hamada 
Fraternidades Laicales de Santo Domingo, sujeta al Maestro y a los 
otros Superiores Mayores de la Orden, se realiza solo con esta 
promesa1 

Otros Grupos de Laicos Dominicanos 

2. - § I - Además de las Fraternidades Laicales de Santo 
Domingo, existen Fraternidades sacerdotales y otras Asociaciones y 
Cofradías, regidas por sus propios Estatutos legítimamente 
aprobados por la autoridad competente y por varias títulos adjuntos 
a la Familia Dominicana. 

§ II - Estas Asociaciones y Fraternidades constituyen una gran 
y variada riqueza para la Iglesia y la Familia Dominicana, y deben ser 

                                                             
1 C.A. AZPIROZ COSTA, Dichiarazioni Generali circa la Regola delle Fraternite laiche 

di S. Domenico, 15-xi-2007 (en adelante DG2007), I § 1. Estas notas a pie de pagina 
no forman parte de las Declaraciones Generales promulgadas, sino que deben 
indicar la fuente de cada declaración 
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muy valoradas por todos los miembros de las Fraternidades Laicales. 
§ III - La formula de la promesa contenida en la Regla de las 

Fraternidades Laicales de Santo Domingo aprobada por la Santa 
Sede no debe ser utilizada por otros grupos agregados de ninguna 
manera a la Familia Dominicana, a menas que el Maestro de la Orden 
permita expresamente lo contrario2• 

Vida de las Fraternidades 

3. - El Rosario, mediante el cual la mente se eleva a la 
contemplaci6n intima de los misterios de Cristo a través de la 
Santísima Virgen María, es una devoci6n tradicional de la Orden; por 
lo tanto, se recomienda su recitaci6n diaria por los hermanos y 
hermanas de las Fraternidades Laicales de Santo Domingo3• 

Apostolado de las Fraternidades 

4. - Los miembros de las Fraternidades deben ser siempre 
testigos auténticos de la misericordia de Cristo, en comuni6n con la 
Iglesia y la Orden (cf. Regla, 5-7). Para hacer declaraciones publicas 
en nombre de una Fraternidad, o de los laicos dominicos en general, 
se requiere la autorizaci6n de la autoridad competente  de acuerdo 
con el Directorio. 

Admisión a las Fraternidades 

5. - Los Laicos de Santo Domingo están siempre adscritos a una 
Fraternidad, cuando sea posible la de su propio domicilia canónico 
o cuasi domicilia, o al menos estarán en contacta estable con un 
miembro del Consejo provincial o vicario de los laicos4 

6 § I. - La promesa perpetua están precedida por al menos un 
ano de recepción inicial y por tres anos de promesa temporal, 

                                                             
2 D. BYRNE, Declarationes generales regulæ fraternitatum laicalium Sancti Dominici 16-

ii-1987 (en adelante DG 1987), 5; DG2007, I §2 
3 DG1987, 7. 
4 DG2007, I § 3 
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documentados en los registras que se mantienen para este fin, en la 
Fraternidad local o en el archiva provincial5. 

§ II - Un candidato que haya recibido una formación 
equivalente en el Movimiento Juvenil Dominicano Internacional 
puede ser dispensado de parte de la formación inicial por el 
Presidente de la Fraternidad con el consentimiento del Consejo. En 
este caso, debe preceder al menos un  ano de promesa temporal a la 
promesa perpetua6 

7.- Los fieles que viven en situaciones particulares debido a las 
cuales a juicio del Consejo de la Fraternidad no es prudente que sean 
admitidos a la promesa, pueden sin embargo participar en la vida de 
la Fraternidad y en su formación permanente, en un camino de 
seguimiento a Cristo a través del carisma dominicano, sin perjuicio 
de la disciplina y el magisterio de la Iglesia7  

La Ley que Rige las Fraternidades 

8. - § I - La Regla por la cual se gobiernan las Fraternidades 
Laicales de Santo Domingo es la ley fundamental para las 
Fraternidades Laicales de todo el mundo. 

§ II - Las presentes Declaraciones Generales promulgadas por 
el Maestro  de  la  Orden  son ampliaciones, explicaciones e 
interpretaciones de la Regla. 

§ III - Los Directorios Provinciales y Nacionales, preparados 
por las propias Fraternidades y aprobados por el Maestro de la 
Orden, son normas particulares para las Fraternidades locales y para 
su colaboración a nivel provincial y nacional8 

9, - Para que los hermanos y hermanas de las Fraternidades 
Laicas puedan cumplir sus obligaciones "no como esclavos bajo la 
ley, sino como personas libres bajo la gracia" (San Agustín, Regla, 8; 

                                                             
5 Propuestadel Congresso del 2018 
6 DG2007, I §   4 
7 DG2007, I §   4 
8 DG1987, 1 
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• 

cf. Romanos 6:14), nosotros declaramos que las transgresiones 
contra la Regla no constituyen, como  tales,  faltas morales9 

10. - § I - El texto del Directorio Provincial debe ser acordado 
por el Consejo o Provincial de los Laicos. Se envía al Prior 
Provincial, quien lo transmite, junto con su opinión y la de su 
Consejo, al Maestro de la Orden para su aprobación. 

§ II - Al aprobar el Directorio Provincial, el Maestro de la 
Orden también puede hacer enmiendas a normas particulares. 

§ III - El Directorio Provincial aprobado es promulgado por el 
Prior Provincia!10. 

11. - Salvo que estas disposiciones estén contenidas en el 
Directorio Nacional, el Directorio Provincial debe detallar: 

1. - las condiciones de admisión a una Fraternidad; 
2. - el tiempo de prueba y de profesión para la promesa, sin 

perjuicio del no. 6 arriba 
3. - la frecuencia de los Sacramentos y las oraciones que los 

hermanos y hermanas de las Fraternidades Laicales deben 
elevar a Dios; 

4. - la  frecuencia  de  las  reuniones  de  las  Fraternidades y  la  
forma  de  su  celebración,  y también  la frecuencia de las 
conferencias espirituales; 

5. - la constitución interna de cada Fraternidad y de las 
Fraternidades de la Provincia en su conjunto; 

6. - la forma de proceder para la elección de los distintos cargos 
sin perjuicio de las normas de la Regla y estas Declaraciones; 

7. - la forma y límites de la dispensa, sin perjuicio de no. 13 
abajo 

8. - los sufragios por los hermanos  y hermanas  fallecidos de 
las Fraternidades  Laicales y para toda la Orden11 

12. - § I - Cuando varias Provincias estén presentes en el 

                                                             
9 DG1987, 2 
10 DG1987, 2 
11 DG1987, 6 
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• 

• 

territorio de una sola nación, también puede haber un {mico 
Directorio Nacional. El Directorio Nacional proporciona normas 
para las estructuras nacionales de los Laicos de Santo Domingo. 
También puede proporcionar normas para las provincias y 
fraternidades, aunque un Directorio Provincial puede derogar las 
normas del Directorio Nacional. 

§ II - El texto del Directorio Nacional debe ser acordado por 
los Consejos Provinciales de los Laicos de las provincias interesadas. 
Debe ser transmitido  al Maestro  de la Orden para su aprobación  
junto  con las opiniones de los Priores Provinciales interesados y sus 
Consejos. 

§ III - Al aprobar el Directorio Nacional, el Maestro de la Orden 
también puede hacer enmiendas a normas particulares. 

§ IV - El Directorio Nacional aprobado es promulgado por el 
Presidente del comité nacional de Priores Provinciales, si lo hay, o 
bien por el Maestro de la Orden12 

13. - § I - Los superiores de la Orden y los presidentes de las 
Fraternidades no tienen la autoridad para prescindir de la ley divina 
o de la ley universal de la Iglesia. 

§ II. Una dispensa siempre requiere una causa justa y razonable 
(véase Can. 90 § 1). Las normas que definen elementos 
esencialmente constitutivos de un instituto o acto no están sujetas  a 
dispensa (véase el Can. 86). 

§ III - Solo el Maestro de la Orden puede dispensar a todos los 
laicos dominicos de una norma de la Regla. 

§ IV - El Prior Provincial puede dispensar a las fraternidades 
individuales de una norma de la Regla o del Directorio, incluso sin 
limite de tiempo. 

§ V - El Presidente de la Fraternidad puede dispensar 
legítimamente de una norma de la Regla o del Directorio en casos 
individuales y por un tiempo determinado13 

                                                             
12 DG1987, 1; DG2007, II §   1 
13 DG2007, III 
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14.- El Prior Provincial tiene el poder de sanar los actos 
invalidas de la Fraternidad, especialmente en relación con la 
admisión y la profesión de la promesa14 

Gobierno de la Fraternidad 

15. - § I - A menos que el Directorio determine lo contrario, el 
Presidente y el Consejo de  la Fraternidad son elegidos por los 
miembros de esa Fraternidad que han hecho al menos la promesa 
temporal. 

§ II - Para ser elegido presidente, un miembro debe haber hecho 
la promesa perpetua. 

16. - § I- De conformidad con el art. 21 (c) de la Regla, el 
Asistente Religioso debe ser un religioso ("hermano o hermana") de 
la Orden. Si es imposible designar a un religioso dominico adecuado 
como asistente de una fraternidad, el Prior Provincial puede 
prescindir de este requisito y nombrar a otra persona debidamente 
cualificada para ayudar a los miembros de la fraternidad en asuntos 
doctrinales y en la vida espiritual de la tradici6n dominicana15 

§ II. Un religioso o clérigo que no esta bajo la jurisdicci6n del 
Prior Provincial no puede ser nombrado válidamente asistente 
religioso sin el consentimiento por escrito de su superior mayor. Para 
un clérigo secular, este consentimiento es dado por su Ordinario16 

Gobierno de las Fraternidades de la Provincia 

17. - § I- El Directorio determina la manera de elegir al 
Presidente Provincial y al Consejo Provincial de los Laicos. 

§ II - Para ser elegido Presidente Provincial, un miembro debe 
haber hecho la promesa perpetua. 

18. - § I- De conformidad con el art. 20 (b) de la Regla, el 
Promotor Provincial debe ser un religioso ("hermano o hermana") 
                                                             

14 DG1987, 4 
15 DG2007, V 
16 ACG Troghir (2013), 187; Bologna (2016), 345 
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de la Orden. La dispensa de este requisito esta reservada al Maestro 
de la Orden. 

§ II. Aquel que no esté bajo la jurisdicci6n del Prior Provincial 
no puede ser nombrado válidamente Promotor Provincial sin el 
consentimiento por escrito de su superior mayor y un acuerdo 
firmado entre el Prior Provincial y el Promotor17 

§ III - El mandata del Promotor Provincial es de cuatro anos. 
Él o ella no puede servir por mas de dos periodos  consecutivos. 

§ IV - Aunque el Promotor Provincial tiene  pleno derecho a 
participar en las reuniones del Consejo Provincial de los laicos, no 
tiene voz activa o pasiva en ningún órgano de las Fraternidades 
Laicales18 

Elecciones 

19. - § I- Salvo que estas Declaraciones o el Directorio digan lo  
contrario, las elecciones entre los Laicos de Santo Domingo se llevan 
a cabo de acuerdo con el can. 119, 1 ° y 164-183. 

§ II - A menos que el Directorio determine lo contrario, puede 
haber hasta tres escrutinios en una elección. Se requiere una mayoría 
absoluta para la elección en el primer o segundo escrutinio. Si ha 
habido dos escrutinios no concluyentes, se debe votar entre los dos 
candidatos con mayor numero de votos o, si hay mas de dos, entre 
los dos mayores por primera promesa en las Fraternidades Laicales. 
Después de un tercer escrutinio no concluyente, se considera electa 
la  persona  que  es  mayor  por primera promesa en las Fraternidades 
Laicales. 

Separación de las Fraternidades Laicales 

20. - § I- Cuando expire la promesa temporal, si no se renueva, 
cada miembro es libre de salir de las Fraternidades Laicales. 

                                                             
17 DG2007, IV §   2 
18 DG2007, IV § 3 
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§ II - Durante el tiempo de la promesa temporal, o después de 
hacer la promesa perpetua, un miembro no necesita pedir un indulto 
para apartarse de las Fraternidades Laicales, excepta por una razón 
grave sopesada ante Dios y con la ayuda de otros miembros de la 
fraternidad. Ante tal motiva,  se  debe presentar una solicitud 
motivada al Presidente de la Fraternidad, quien debe remitirla al 
Prior Provincial junto con su propia opinión y la del Consejo de la 
Fraternidad. 

§ III - El Prior Provincial es competente para otorgar un indulto 
de salida de las Fraternidades Laicales. Una vez que el indulto es 
notificado por escrito al miembro en cuestión, él o ella es dispensado 
de la promesa y el requisito de observar la ley particular de las 
Fraternidades Laicales de Santo Domingo19 

21. - § I- Además de las situaciones mencionadas en el canon 
316 § 1, un miembro que haya hecho la promesa temporal o perpetua 
puede ser despedido por uno de los siguientes delitos: 

1 ° violaci6n grave de la Regla o del Directorio; 
2 ° causando escándalo grave y publico entre los fieles. 

§ II - En los casos mencionados en § I, el Presidente de la 
Fraternidad es el primera en advertir al miembro  formalmente por 
escrito. 

§ III - Si no se atiende a la advertencia, el Presidente, con el 
consentimiento del Consejo de la Fraternidad, puede pedir al Prior 
Provincial que despida al miembro. En las situaciones mencionadas 
en el can. 316 § 1 el Presidente debe pedir al Prior Provincial que 
despida al miembro. 

§ IV - Si el Prior Provincial, habiendo brindado al miembro la 
oportunidad de presentar una defensa, juzga que el despido estâ 
justificado,  emitirá un decreto de despido por escrito. 

§ V - El decreto de despido, una vez que se notifica 
legítimamente por escrito al miembro, provoca el cese de los 

                                                             
19 DG2007, VI §   1 
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derechos y obligaciones que se derivan de la promesa y se extiende a 
todas las Fraternidades Laicales de Santo Domingo. 

§ VI - El recurso jerárquico al Maestro de la Orden contra un 
decreto de  destituci6n  es  siempre posible20 

22. - § I- Un miembro que haya obtenido un indulto de 
abandono de las Fraternidades Laicales y que posteriormente busque 
reincorporarse a cualquier Fraternidad debe seguir nuevamente el 
proceso de formaci6n. La promesa perpetua del miembro solo puede 
recibirse con el permiso del Prior Provincial y con el consentimiento 
del Consejo de la nueva Fraternidad del miembro. La promesa y la 
admisión de alguien que guarda silencio sobre un indulto anterior de 
partida no es valido21 

§ II. Una persona que haya sido despedida de las Fraternidades 
Laicales,  después de una evaluacion cuidadosa de su condicion de 
vida y con la certeza de la enmienda, puede ser readmitida en las 
mismas condiciones  que en § 122 

 
 
 
 

 

                                                             
20 DG2007, VII §§ 1 y 3; can. 316 § 1 
21 DG2007, VI §   1 
22 DG2007, VII §   2 
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APROBADAS 

 
 

Propuestas Aprobadas 
 

 



 



 

 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 

Queridos hermanos y hermanas 
 
Ha llegado el momento de enviarles las Actas del Congreso y 

también el texto del nuevo corpus de las Declaraciones del Maestro 
de la Orden. Por lo tanto, debo llamar a su atención una serie de 
ideas importantes cuando reciba estos textos: 

 
• Las declaraciones actuales anulan todas las declaraciones 

anteriores. De hecho, tenemos un nuevo corpus completo 
de Declaraciones del Maestro de la Orden. 

• Los Directorios Provinciales deben ser revisados de 
acuerdo con el texto de los Actas y de estas 
Declaraciones. En futuras publicaciones de los 
Directorios, solo deben aparecer estas Declaraciones. 

• Algunas de las propuestas del Congreso han sido 
modificadas. Me vi obligado a escuchar el consejo del 
Procurador de la Orden para garantizar que estuvieran de 
acuerdo con la Regla y con la ley canónica. 

• Una propuesta hecha en la asamblea no permanece en el 
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texto porque después de la debida reflexión, no fue posible 
aplicarlo. 

• Las declaraciones tienen fuerza de ley desde la fecha en que 
aparecen en el texto mismo. 

 
Quisiera agradecer una vez más a las personas que trabajaron 

para permitirnos tener este texto antes de Navidad: el Maestro de la 
Orden por toda su atención y por la carta que acompaña a estos 
Hechos; el Procurador de la Orden por su ayuda jurídica; Isaura de 
Brasil que trabajó en la traducción de los textos; Ruth Anne, que 
también trabajó en las traducciones; y Edoardo por su ayuda en el 
formateo y preparación del texto final.. 

 
Fr. Rui Carlos Antunes e Almeida Lopes OP 
 
Roma, 22 de diciembre de 2018 
 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  GOBIERNO, REGLA, ESTATUTOS 
 
 

Propuesta  1 

Que las fraternidades/capítulos estén abiertos al 
acompañamiento de los divorciados y vueltos a casar, que deseen la 
plena comunión con la Iglesia. Los capítulos pueden discernir para 
guiarlos en su viaje hacia "una conciencia de su situación ante Dios" 
(AL). 

Un individuo que busca ser miembro de una fraternidad debe 
demostrar "humildad, discreción y amor por la Iglesia y sus 
enseñanzas" (AL). 

Para que este discernimiento ocurra, las fraternidades deben 
conformarse con el Magisterio de la Iglesia. Si el ordinario local ha 
admitido expresamente y por escrito a una persona nombrada de 
regreso a los sacramentos, la "situación especial" ya no debe 
considerarse un impedimento para la recepción y la profesión como 
Dominico laico.. 

 
Propuesta 2 

De acuerdo con la tradición de la Orden y el significado 
espiritual de la palabra Profesión, que expresa mejor la naturaleza del 
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vínculo de los laicos con la Orden de Santo Domingo, 
recomendamos que la Orden use la palabra Profesión cuando se 
relacione con las Fraternidades Laicas Santo Domingo. 

 
Propuesta 3 

Con respecto a las diferentes tradiciones, no debe haber 
confusión en la ropa que usan los dominicos laicos y el hábito 
religioso. 

 
Propuesta 4 

Recomendamos que las reglas 20c y 21b sean enmendadas para 
permitir que los miembros de la Fraternidad y los delegados 
provinciales o los votantes elegibles puedan elegir directamente a sus 
respectivos presidentes. 

 
Propuesta 5 

Para ayudar al ICLDF a cumplir su declaración de misión, 
recomendamos que cada Consejo Provincial/Vicariato presente 
anualmente, antes del 31 de mayo, al ICLDF y al Consejo Regional 
un informe que contenga la siguiente información; Nombre y 
ubicación de las fraternidades, número de miembros y etapa de su 
profesión dentro de la fraternidad, actividades para el año, persona 
de contacto con dirección de correo electrónico y número de 
teléfono. Los datos estadísticos agregados a partir de estos informes 
se publicarán en el sitio web de las Fraternidades Laicas. 

 
Propuesta 6 

Que, para futuros Congresos, se proporcionen directrices más 
claras a las comisiones que les permitirán desarrollar propuestas 
discretas y concisas. 

 
Propuesta 7 

Recomendamos que el consejo provincial promueva una mayor 



III CONGRESO INTERNACIONAL – FATIMA 2018 

45 

conciencia de la importancia del trabajo realizado por el ICLDF y 
los Consejos Regionales con el objetivo de mejorar la comunicación 
y el apoyo de estos consejos y, por lo tanto, ayudar a todas las 
Fraternidades a trabajar juntas como un solo cuerpo. El 
conocimiento de estas estructuras debe ser incluido como parte de 
la formación. 

 
Propuesta 8 

Recomendamos que sea responsabilidad de cada consejo 
Provincial o Vicariato informar al Consejo Regional de su persona 
de contacto. 

 
Propuesta 9 

Proponer enmendar la Sección I (B) (5) de los Estatutos de la 
ICLDF para que lea como sigue: 

“5) El Consejo elegirá de entre sus miembros un Coordinador. 
El Coordinador será elegido por el voto afirmativo de la mayoría de 
sus miembros presentes en una reunión en la que haya quórum 
presente, y tendrá un período no renovable de tres (3) años. El 
Coordinador también representará a los Laicos Dominicanos en la 
Junta de la Familia Dominicana. Si el Coordinador no puede estar 
presente en una reunión del Consejo, él/ella designará a otro 
miembro del Consejo para que lo represente, quien tendrá la 
autoridad para votar por poder del Coordinador ". 

 
Propuesta 10 

En el caso de que el mandato del Coordinador como 
representante regional expire antes de su mandato como 
Coordinador de ICLDF, seguirá sirviendo como Coordinador de 
ICLDF durante el resto de su mandato. Ya no representará a su 
región y el representante regional recién designado representará a la 
región en particular". 
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Propuesta 11 

Recomendamos que los Directorios Provinciales/Vicariales 
permitan a las Fraternidades otorgar una dispensación parcial de la 
formación inicial durante el período anterior a la profesión temporal, 
a aquellos miembros aspirantes provenientes del Movimiento 
Internacional de Jóvenes Dominicanos (IDYM) que puedan 
demostrar de manera verificable haber recibido una formación 
dominicana equivalente. 

 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN FORMACIÓN 
 
 

Esta comisión trabajó la temática concerniente a Estudio y 
Formación, desarrollando tres puntos fundamentales: 

1) Formación 
2) Dimensiones de la formación 
3) Formador Laico 
Ahora, considerando las resoluciones emanadas del Congreso 

Internacional de Argentina del año 2007 y la Regla de las 
Fraternidades Laicales de Santo Domingo en el número 13,  

Las principales fuentes de la formación dominicana son: - La 
Palabra de Dios y la reflexión teológica. - La oración litúrgica. - La 
historia y la tradición de la Orden. - Los documentos 
contemporáneos de la Iglesia y de la Orden. - El estudio de los signos 
de los tiempos. 

realizamos cinco propuestas,  
 
Propuesta 1 

El ICLDF debe publicar el programa de Estudio y Formación 
en el año 2019, considerando las resoluciones del Congreso 
Internacional de Pilar celebrado en el año 2007 y las del Congreso 
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Internacional de Fátima 2018. 
Cada provincia, región o país lo adaptará a sus propias 

realidades. 
 
Propuesta 2 

NIVELES DE FORMACIÓN: 
1. Admisión (formación inicial) 
2. Profesión temporal   
3. Profesión perpetua: (formación permanente), con ella se 

realiza la incorporación definitiva en la rama laical de la 
Orden. 

Los distintos Directorios deben determinar, entre otras cosas:  
a) Los requisitos para la admisión en la Fraternidad.  
b) Los tiempos de prueba y profesión o promesa 
 
Propuesta 3 

A) FORMACIÓN HUMANA 
Cada fraternidad es una pequeña comunidad de fe donde tiene 

lugar la formación humana que se manifiesta a través de:   
El crecimiento en el autoconocimiento, descubriendo los 

talentos y limitaciones, aprendiendo a dialogar escuchando y 
respondiendo a los demás. Trabajando juntos respetando la 
diversidad, ejercitando la compasión evangélica, y experimentando y 
contagiando la alegría cristiana 

 
 B) FORMACIÓN ESPIRITUAL 
 Consiste en cuidar la oración personal y comunitaria de la 

Palabra de Dios que nos interpela a estudiarla, contemplarla y 
predicarla (Cf. Regla N° 10.). 

 
 C) FORMACIÓN TEOLÓGICA 
Para dar razón de su esperanza en cuanto cristianos, los laicos 

dominicos deben tener básicamente una sólida formación teológica, 
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conocimiento de las ciencias humanas, documentos de la Iglesia, y 
de la tradición dominicana.  

Se recomienda el estudio de un curso de teología fundamental 
o espiritual 

 
D) FORMACIÓN PARA LA VIDA APOSTÓLICA 
La predicación se ejercita en el encuentro cotidiano con la 

persona, dentro de la fraternidad y en los campos de vida y acción, 
escuchando, compartiendo, y practicando la compasión y la 
misericordia. Principalmente promoviendo la Justicia y la Paz y el 
cuidado de la Creación y “la unidad de los cristianos y el diálogo con 
los no creyentes”. (Regla Nro. 12) 

 
Propuesta 4 
PERFIL DEL FORMADOR 

1. Tiene que ser un hermano o hermana laico (a) de 
profesión perpetua 

2. Ser elegido por el consejo por 3 años pudiendo ser 
reelegido  

3. Poseer buena preparación doctrinal y conocimiento de 
la Orden  

4. Demostrar prudencia en las relaciones humanas 
5. Capacidad de valorar a la persona 
6. Sensibilidad ante los problemas del candidato 
7. Humildad y capacidad de escucha y empatía 

El responsable de formación de la fraternidad local puede ser 
miembro del consejo o no, en cuyo caso debe ser escuchado en 
relación a la formación y a la admisión de los candidatos. 

 
Propuesta 5 
INSTITUIR LA FIGURA DEL FORMADOR PROVINCIAL QUE 

DEBE SER ELEGIDO POR EL CONSEJO RESPECTIVO. Este elabora 
el programa de formación junto al consejo provincial y lo da a 
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conocer y coordina con los formadores de las fraternidades que 
componen la provincia; quienes lo desarrollarán de acuerdo a su 
provincia, país o región. 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  FINANZAS Y COMUNICACIÓN 
 
 

COMUNICACIÓN 

Propuesta 1 
Recomendamos que todos los consejos regionales y 
provinciales designen a alguien a cargo de las 
comunicaciones. 

Propuesta 2 
Proponemos el correo electrónico como la forma de 
comunicación preferida. Se pueden utilizar plataformas 
digitales alternativas para comunicarse con nuestros 
hermanos y con la curia. 

Propuesta 3 
Recomendamos: que todos los funcionarios de los 
consejos provinciales utilicen el correo electrónico para 
comunicarse con el representante regional de ICLDF y 
con el promotor general de los laicos. 

Propuesta 4 
Recomendamos que todos los cambios a los funcionarios 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

52 

del consejo provincial se comuniquen con prontitud al 
consejo regional, al representante regional del gobierno y 
al promotor general de los laicos. 
 

Propuesta 5 
Alentamos a todas las provincias a enviar información 
como la vida de la fraternidad a  

webmaster@fraternitiesop.com 
y al promotor general de comunicación a  

press@curia.op.org 

Propuesta 6 
Recomendamos que las actividades clave de las 
fraternidades sean comunicadas y revisadas regionalmente 
y compartidas internacionalmente. 

 
FINANZAS 

Propuesta 1 
La contribución anual a la Fundación es cubrir el costo de 
la reunión anual del consejo internacional, otras reuniones, 
si es necesario, y mantener el costo del del Congreso 
Internacional lo más bajo posible.  

Propuesta 2 
El tesorero de ICLDF producirá un informe anual de 
finanzas para el año anterior a más tardar el 15 de febrero 
del año en curso. este informe será  enviado por el 
webmaster de ICLDF a los presidentes y tesoreros 
provinciales, cuyos correos electrónicos deben ser 
proporcionados.. 

Propuesta 3 
Ya que somos una organización sin fines de lucro, los 
fondos excedentes pueden utilizarse para apoyar 
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proyectos de familias dominicanas que necesitan fondos. 

Propuesta 4 
Recomendamos mantener la contribución anual al ICLDF 
a 1,50 euros por miembro por año, debido a más tardar el 
30 de junio. 

 



 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  FAMILIA DOMINICANA Y IGLESIA 
 
 

MONJAS 
• Instar a las Fraternidades a tener encuentros frecuentes con 

los monasterios; 
• Organizar actividades, compartir momentos de formación, 

estudio y oración. 
• Requerir su intercesión por necesidades particulares, de la 

Orden, país y/o del mundo; 
• Contribuir a sus necesidades. 
 

FRAILES 
• Dialogar con frecuencia, comunicar novedades, solicitar el 

respeto por la autonomía laical. 
• Requerir acompañamiento a las Fraternidades e inclusión 

en programas pastorales y misionales 
 

RELIGIOSAS 
• Entablar dialogo fraterno con las religiosas y los laicos 

insertos en sus obras.  
• Abrirse a la participación mutua a espacios de formación, 
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oración, comunidad y misión. 
 

LAICOS  
• Respetar las diferencias con instituciones, movimientos, 

grupos y favorecer la inclusión mutua. 
• Tender puentes para formar comunidad, instar espacios de 

misión común. 
• Animar a los laicos para que sean, como pide el Papa 

Francisco, Iglesia en salida, evitando que se aniden en 
recintos conventuales y/o sacristía 

 
JÓVENES 

• Reconocerles identidad, características propias, pero 
también objetivos comunes. 

• Integrarlos de pleno derecho a la Familia OP y a su misión. 
 

PROPUESTAS GENERALES 
• Organizar redes vocacionales con participación de todas las 

ramas.  
• Proponer misiones comunes de predicación, donde se 

facilite la vida comunitaria y la vivencia de los pilares de la 
Orden. 

• Participar de consejos y/o secretariados de Familia OP, 
proponer su creación donde no existan.  

 
RELACION CON LA IGLESIA 

• Tomar conciencia del carácter eminentemente eclesial de la 
Orden. 

• Incorporarnos activamente en las parroquias, 
organizaciones laicales y espacios de la Iglesia local 

 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  PREDICACIÓN Y ORACIÓN 
 
 

1. [Declaration] La predicación laica tiene como objetivo presentar 
a Jesús y compartir los Evangelios en nuestro mundo, en el 
contexto de la familia, los amigos, los vecinos, las personas en el 
trabajo, en las redes sociales y en otros contextos. 
Los predicadores laicos deben saber escuchar, tratar de 
comprender y amar verdaderamente a quienes predican. 
La predicación laica no se trata solo de enseñar, sino de 
escuchar, aprender y estar presente. 
La predicación clerical y la predicación laical no se excluyen 
entre sí. 
 

2. [Declaration] La compasión de Jesús por toda la humanidad y 
nuestra compasión nos impulsan a predicar. 
La predicación laica puede tomar muchas formas dependiendo 
de los regalos que Dios nos ha dado, por ejemplo, cantar y hacer 
música y otras contribuciones a una liturgia atractiva, arte, 
escritura, publicación y filmación, escucha y guía espiritual, 
obras de caridad, defensa para los marginados, la capacidad de 
servir, y más. 
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Deberíamos poder hablar sobre el Evangelio, nuestra fe 
personal y las enseñanzas de la Iglesia. 
La forma en que vivimos nuestras vidas es también una forma 
de predicar. Cómo vivimos nuestras vidas debería hacer que 
otras personas sientan curiosidad por nuestra fe. 
La predicación requiere que aprendamos a escuchar, a 
comprender los signos de nuestros tiempos y a reaccionar ante 
ellos. 
 

3. [Commendation] Debemos orar por ocasiones para predicar. 
 

4. [Commendation] Se deben usar los medios sociales y otras formas 
de tecnología moderna para llegar a las personas en el mundo 
moderno. 
 

5. [Commendation] Durante la formación, los miembros deben ser 
alentados y apoyados por su fraternidad para investigar y 
desarrollar su forma individual de predicación de acuerdo con 
sus dones. 
 

6. [Declaration] Pertenecemos a las fraternidades laicas en la Orden 
de los Predicadores porque Dios nos llamó a eso. Nuestras 
fraternidades deben ser lugares de curación, compasión y alegría, 
y también lugares de oración. Nuestras fraternidades deben ser 
lugares de formación permanente en nuestro camino a ser 
predicadores. Deben ser lugares en los que compartimos 
nuestras experiencias y en los que recibimos apoyo. 
La vida en nuestras fraternidades debe reflejar las palabras de 
Jesús en Juan 17,11: "para que sean uno, así como nosotros 
somos uno", convirtiendo a nuestras fraternidades en una forma 
de predicación. 
 

7.  [Commendation] Recomendamos que cada fraternidad busque 
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proyectos de predicación comunes. Haciendo uso de los 
carismas individuales de sus miembros, estos proyectos ayudan 
a la fraternidad en su desarrollo como fraternidad. Los proyectos 
comunitarios fomentan nuevas ideas, liberan energía, crean 
nueva vida y nuevos compromisos dentro de la fraternidad. 
(Compare los actos del Capítulo General en Bolonia 2016, 
artículo 126) 
 

8. [Declaration] El número 10 de la Regla Laica Dominicana nos 
ofrece una lista de fuentes espirituales que ayudan a nutrir y 
apoyar nuestra vocación contemplativa y apostólica. 

 
9. []] Proponemos que las fraternidades se reúnan de vez en 

cuando para reflexionar y debatir entre ellas su crecimiento 
espiritual con la intención de renovar su compromiso. Esto 
puede requerir ayuda del exterior. 

 
10. [Commendation] En la situación actual de gran conmoción en la 

Iglesia (problema del maltrato infantil por parte de los 
sacerdotes, discusión sobre el matrimonio y el divorcio y sobre 
la homosexualidad), recomendamos que los laicos dominicanos 
profundicen su comprensión y renueven su relación con los 
Sacramentos de la Eucaristía y la reconciliación. 

 
11. [Declaration] Como laicos dominicanos, nuestra oración personal 

y las fuentes mencionadas en el Número 10 de la Regla deben 
iluminar nuestro trabajo, la vida familiar y las actividades 
sociales. 
A través de nuestras fraternidades estamos conectados con Dios 
y con la Iglesia. Esta conexión debe ser de primordial 
importancia para todos los miembros. 
Estando en el mundo, pero no siendo del mundo (ver Jn 17,14), 
estamos llamados a santificar el mundo con la ayuda de Dios. 
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12. [Commendation]] Alentamos a las fraternidades a ayudar a sus 
miembros a desarrollar su oración personal. 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  JUSTICIA, PAZ Y CUIDADO DE LA CREACIÓN 
 
 

CONTEXTO: 
Como lo han afirmado las enseñanzas de la Iglesia y todos 
los capítulos generales de la Orden en los últimos 50 años, 
el trabajo por la Justicia y la Paz es una dimensión 
constitutiva de la evangelización. 
Según lo aconsejado por el Maestro de la Orden en este 
Congreso, 
proponemos 

RESOLUCIÓN: 
Las fraternidades laicas de todo el mundo reflexionan 
sobre dónde están presentes las injusticias en nuestras 
relaciones y estructuras personales y comunitarias, y las 
abordamos para que podamos ser predicadores creíbles de 
Justicia y Paz. 
 

CONTEXTO: 
• Dado que la justicia y la paz son parte integral de 

nuestra vocación como laicos Dominicanos; 
• inspirado por las dos declaraciones de testigos de 
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Venezuela y Camerún; 
• y dado que la Comisión Dominicana Internacional por 

la Justicia y la Paz está formada por las 5 ramas de la 
Familia Dominicana, 

proponemos 
RESOLUCIÓN: 

Que cada comunidad local (capítulo, fraternidad, grupo, 
etc.) tenga una persona de contacto claramente definida 
responsable de la comunicación y la actividad en temas de 
Justicia y Paz. 
 

CONTEXTO: 
• • Dado que los frailes y hermanas tienen estructuras 

para la Justicia y la Paz en todos los niveles, y 
• • Que es necesario contar con un medio de 

comunicación relacionado con la Justicia y la Paz entre 
los niveles local, nacional e internacional de los laicos 
dominicanos y con la Familia Dominicana, 

proponemos 
RESOLUCIÓN: 

Que cada nivel de laicos dominicanos, además de la 
fraternidad local (por ejemplo, provincial/nacional, 
regional, internacional) incluya una persona de contacto 
identificable de Justicia, Paz y Cuidado de la Creación 
responsable de la interacción entre los niveles y con la 
Familia Dominicana. 

RESOLUCIÓN: 
Que el Consejo Provincial Laico establezca y mantenga 
una base de datos de las personas de contacto para la 
Justicia y la Paz en los capítulos / fraternidades. 

RESOLUCIÓN: 
Que los laicos dominicanos en la Comisión Dominicana 
Internacional por la Justicia y la Paz (IDCJP) envíen 
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información y alertas a través del Consejo Internacional de 
Fraternidades Dominicanas Laicas (ICLDF, por sus siglas 
en inglés) para que las fraternidades locales puedan 
considerar formas de mostrar solidaridad con los 
dominicanos en situaciones difíciles. 

RESOLUCIÓN: 
Que todas las fraternidades laicas sepan que nuestra Orden 
tiene presencia en los centros de las Naciones Unidas en 
Ginebra, Nueva York, Viena y Nairobi para facilitar la 
evangelización a nivel mundial. Nuestras delegaciones de 
las Naciones Unidas se comprometen con los gobiernos 
para apoyar las acciones de los Dominicanos por la justicia 
y los derechos humanos a nivel del suelo. 

RESOLUCIÓN: 
Esa formación laica dominicana integra la Justicia, la Paz 
y el Cuidado de la Creación a través de todos los aspectos 
de la formación holística basada en el Evangelio (Humana, 
Espiritual, Intelectual y Pastoral/Apostólica) y todas las 
etapas de la formación desde la inicial hasta la continua. 

RESOLUCIÓN: 
Esa formación intelectual incluye enseñanzas sociales 
católicas y recursos dominicanos sobre Justicia y Paz. 

RESOLUCIÓN: 
Equipar a los laicos dominicanos con habilidades para 
comprometerse en la resolución de conflictos, la 
consolidación de la paz y la lucha contra las injusticias 
deben realizarse en estrecha colaboración, siempre que sea 
posible, con los coordinadores de Justicia y Paz en otras 
ramas de la Familia Dominicana y otras organizaciones 
relevantes. 

 
CONTEXTO: 

En 2017, el Maestro de la Orden inició un mes 
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Dominicano anual por la paz desde el primer domingo de 
Adviento hasta el Día Mundial de la Paz de la Iglesia el 1 
de enero. El enfoque en 2018 será en la República 
Democrática del Congo, 
proponemos 

RESOLUCIÓN: 
Que todas las  fraternidades laicas puedan incluir 
actividades para el Mes Dominicano por la Paz en su 
planificación anual. 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

COMISIÓN  PROMOTORES 
 
 

I. EL PERFIL DE LOS PROMOTORES Y ASISTENTES 
RELIGIOSOS 

 
A. PROMOTOR PROVINCIAL 

El Promotor Provincial es un fraile dominico bajo la 
jurisdicción completa de su Prior Provincial que sirve como enlace 
entre los dominicos laicos y el Prior Provincial. Es nombrado por un 
periodo de cuatro (4) años por el Prior Provincial. Es un miembro 
sin derecho a voto del Consejo Provincial de los laicos y de otros 
consejos identificados por el Presidente Provincial Laico. El 
Promotor Provincial colabora con el Promotor General de los 
Laicos para apoyar la misión y la visión de las fraternidades laicales 
dominicanas específicamente en las áreas de Justicia, Paz y Cuidado 
de la Creación. 

 
B. ASISTENTE RELIGIOSO 

El Asistente Religioso debe tener una de las condiciones 
siguientes: un fraile dominico, una monja dominica, un hermano 
cooperador dominico, un diácono laico dominico, un dominico laico 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

66 

con promesa perpetua (hombre o mujer), una hermana de la familia 
dominicana, un sacerdote diocesano o un religioso de otra Orden / 
Congregación que ayuda a una fraternidad concreta en asuntos 
espirituales y teológicos. Si un asistente religioso no es miembro de 
la Orden de Predicadores, debe obtener la autorización de su 
superior y asegurarse de que está debidamente formado en la historia 
y espiritualidad dominicana. El Asistente Religioso es un miembro 
sin derecho a voto de la fraternidad y es designado por un plazo de 
tres o cuatro años por el Prior Provincial. 

 
C. COMÚN A AMBOS 

El Promotor Provincial y el Asistente Religioso siguen el 
ejemplo de 2 Corintios 1:24: "No es que estemos tratando de 
gobernar sobre vuestra fe, sino que contribuimos a vuestra alegría ". 

 
II. ACLARACIONES DE SUS FUNCIONES 

 
A. PROMOTOR PROVINCIAL 

1. El Promotor Provincial debe tener afabilidad, interés y 
entusiasmo por los Dominicos Laicos y ser capaz de 
escuchar e interactuar con los Laicos en todos los niveles 
sociales y académicos, fomentando la participación de los 
miembros Laicos en la predicación. Obra de la Iglesia así 
como en los ministerios establecidos de la Provincia. 

2. El Promotor Provincial debe estar disponible para brindar 
asesoramiento y brindar apoyo al Presidente Provincial 
Laico y a los Consejos Provinciales Laicos. El Promotor 
visita las fraternidades con el Presidente Provincial Laico y 
/ o la persona designada de entre los consejeros de 
provinciales Laicos según lo programado. Trabaja en 
coordinación con el Consejo Provincial de Laicos para 
identificar y evaluar las necesidades y / o intervenciones de 
las fraternidades y miembros para fortalecer la vida 
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comunitaria y la vocación laica individual. El Promotor 
Provincial además colabora con el Presidente Provincial 
Laico en el desarrollo de informes sobre los Laicos para su 
presentación al Prior Provincial y su Consejo. 

3. El Promotor Provincial revisa y procesa al Prior Provincial 
las recomendaciones presentadas por el Presidente 
Provincial Laico o el Consejo en relación con los cambios 
de estado de los miembros o las organizaciones. Notifica 
de inmediato al Consejo Provincial Laico por escrito sobre 
la determinación hecha por el Prior Provincial que incluye 
la justificación de la decisión. Esto incluye, pero no se limita 
a, la designación o remoción de un Asistente Religioso, las 
peticiones para extender un período de mandato en 
mandato, la construcción o supresión de una fraternidad, 
etc. 

4. El Promotor Provincial se comunica abiertamente con la 
Provincia informando al Consejo Laico sobre asuntos o 
inquietudes emitidos por los Capítulos generales y 
provinciales de los frailes, la Orden y la Provincia, y 
aquellos asuntos específicos relacionados con los Laicos. 
Facilita la comunicación entre los laicos dominicos, los 
frailes y los religiosos para mejorar la misión de los Laicos 
y la Orden en general. El Promotor Provincial también 
garantiza que los laicos dominicos sean invitados a eventos 
(por ejemplo, reuniones, charlas, celebraciones especiales, 
etc.) que tienen lugar a nivel provincial. 

5. El Promotor Provincial alienta e identifica a los frailes y 
religiosos para que presten servicio a las fraternidades 
laicales dominicanas como asistentes religiosos y / o que 
ofrezcan conferencias / talleres teológicos, espirituales y 
pastorales para las fraternidades. 

6. El Promotor Provincial fomenta iniciativas de los laicos 
dominicos sobre justicia, paz y cuidado de la creación. 
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7. El Promotor Provincial proporciona información sobre la 

espiritualidad, historia, teología y enseñanzas eclesiásticas 
dominicanas apropiadas para las vocaciones laicas. 
Colabora regularmente con artículos escritos para un 
boletín informativo de la Provincia Laica o periódico 
provincial dominicano. 

 
B. ASISTENTE RELIGIOSO 

1. El Asistente Religioso asiste a las reuniones de fraternidad 
y consejo cuando sea posible para alentar y promover las 
obras evangélicas y apostólicas de los miembros y la 
Fraternidad. 

2. El Asistente Religioso recomienda temas de estudio y 
proporciona comentarios espirituales y teológicos para 
ayudar a la formación y el estudio de una fraternidad según 
sea necesario, brindando asesoramiento a los miembros 
que presentan los materiales. 

3. El Asistente Religioso asiste al Consejo de la fraternidad en 
el proceso de discernimiento del avance de un miembro en 
la Orden y asiste al Presidente de la fraternidad con los 
Ritos de Recepción y Profesión. 

4. El Asistente Religioso puede recomendar oradores laicos o 
sacerdotes (según sea necesario) para días de retiro, retiros, 
dirección espiritual, etc. 

5. El Asistente Religioso ora por un aumento de las 
vocaciones de laicos dominicos y por el crecimiento 
espiritual, la misión, las actividades apostólicas y la atención 
a los objetivos de la Iglesia de los miembros. 

6. El Asistente Religioso se comunica con el Promotor 
Provincial de manera regular. 

 
 



 

 

ACTAS DEL 
CONGRESO 

 
 

Acta del Congreso 



 

 
 



 

FRATRES ORDINIS PRÆDICATORUM 
CURIA GENERALITIA 

CARTA DEL MAESTRO – PUBLICACIÓN ACTAS  
Roma, 7 de diciembre de 2018 

 
A los laicos de la Orden de Predicadores 
 
 

Prot.73/17/810 ICLDF 

 
 
Queridas hermanas, queridos hermanos, 
 
Les escribo con alegría estas pocas líneas para acompañar la 

publicaci6n de las Actas de la Asamblea internacional de las 
Fraternidades Laicales Dominicanas que tuvo lugar en Fatima, en el 
pasado mes de octubre. Aun no tratándose, estrictamente hablando, 
de Actas de lo que podría ser un «capitulo general de laicos 
dominicos» que formulara decisiones, reflejan la riqueza de la 
reflexi6n que sus representantes llevaron a cabo y formulan 
orientaciones que considero muy importantes para los pr6ximos 
años. Invito pues, a todos ustedes, a que no solamente tomen 
conocimiento de las Actas, sino que además las estudien en 
Fraternidades y regiones, de manera que dichas orientaciones 
contribuyan a fortalecer cada vez mas la comuni6n entre todos, de 
acuerdo con las especificidades de cada Provincia. 

 
Tal Asamblea da ciertamente lugar a que todos puedan tomar 

conciencia del lugar que esta preocupaci6n por la comuni6n ocupa 
en nuestro prop6sito común de evangelizaci6n en pos de Domingo, 
y de la diversidad de culturas, situaciones sociopolíticas y eclesiales 
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de unos y otros. Por este motivo, este tipo de Asamblea, como los 
capitulos provinciales de laicos, nos invita siempre a poner en 
practica esta paciente busqueda democratica de la unanimidad que 
caracteriza la tradici6n de nuestra Orden. El desafio del dialogo en 
el coraz6n de esta diversidad, que es una gran riqueza de la Orden, 
es precisamente hacer que las orientaciones que tomamos juntos no 
tengan su valor prioritario en ser mayoritarias, sino que hayan sido 
discernidas por todos, como pasos que deben tomarse juntos, para 
que nuestras diversidades puedan reconocer humildemente que 
todos tienen que recurrir a la misma y primera fuente de comuni6n. 
En el momento en que, en la Iglesia universal, se enfatiza la 
sinodalidad, la Orden de Predicadores, en sus diferentes ramas y en 
la sinergia entre ellas, ofrece un estilo de sinodalidad que es mas 
apreciable porque esta ordenado hacia la evangelizaci6n, la 
proclamaci6n del Reino que esta cerca. Me parece que la Asamblea 
de Fatima estuvo marcada por esta convicci6n. 

 
Las orientaciones que se formularon en dicha sede constituyen 

una especie de hoja de ruta para todos nosotros, y, en particular, para 
el Consejo Internacional de las Fratemidades y el Promotor General 
del Laicado. Los invito, asi como a los responsables provinciales del 
laicado de la Orden y a sus consejos, a que establezcan su programa 
de animaci6n, de promoci6n y de acompafiamiento desde el estudio 
de estas orientaciones. Esto constituye un hermoso y exigente 
programa que puede estimular la vocaci6n laica dominicana y 
desempefiar el servicio que esta vocaci6n desea brindar a la Iglesia y 
a las Iglesias locales. Estoy convencido de que se esta abriendo una 
nueva pagina de la historia de la Iglesia donde sera cada vez mas 
reconocida, valorada y solicitada la parte esencial de los laicos en la 
misi6n de evangelizaci6n de la Iglesia. La Orden contribu ira, a su 
medida, a esta renovaci6n de la evangelizaci6n, a través del 
compromiso de sus laicos y la sinergia entre todas las ramas de una 
Orden que se sabe llamada a proclamar la amistad de Dios a través 



III CONGRESO INTERNACIONAL – FATIMA 2018 

73 

del doble testimonio evangélico y apost6lico de sus fraternidades y 
comunidades. 

 
La Asamblea de Fatima no dej6 de resaltar el horizonte 

apost6lico de la Orden. El tema que fue el hilo conductor de estos 
<lias de reuni6n, Justicia, Paz y Cuidado de la Creaci6n, permiti6 
conocer mas acerca de la riqueza de los compromisos actuales de 
cada uno. También condujo a la identificaci6n de ciertos  desafios  
que  deben  afrontarse,  movilizaciones  que  deben  reforzarse,  
solidaridades  para desplegar, temas teol6gicos que necesitan de 
profundizaci6n, malentendidos que hay que barrer. El estudio de 
estas cuestiones llevo, sobre todo, a enfatizar en qué medida este 
campo es  un  lugar teologico privilegiado para hacer que las 
enseiianzas y la sabiduria de la Iglesia se conozcan mejor en materia 
de doctrina social, al mismo tiempo que explican los fundamentos 
teologicos. Camino privilegiado, sin duda, para la evangelizacion. De 
este modo, la Asamblea supo afrontar las otras dimensiones de la 
partici pacion de los laicos a la proclamacion del Evangelio, sea por 
medio de las proposiciones especificas de la Orden, sea por la 
participacion en la vida y mision de las lglesias locales. Este tema de 
la proclamacion del Evangelio ha demostrado ser, una vez mas, el 
horizonte mas preciso para hablar de la Familia Dominicana, de la 
vocacion de la Orden en su conjunto y de la reciprocidad en la 
responsabilidad apostolica que debe ser fermenta de unidad, de 
desarrollo y de alegrfa. 

 
A medida que Jean estas Actas, encontraran que el tema de la 

formacion, inicial y permanente, l lamo especialmente la atencion de 
la Asamblea. Estoy particu larmente complacido porque me parece 
que a través de esta prioridad otorgada a la capacitacion y al estudio, 
se trata de dar realmente la maxima prioridad al fomenta de la 
vocacion propiamente dominicana de cada uno. La capacitacion no 
debe reducirse a la (mica dimension del estudio, sino que ha de ser 
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"integral", en la medida de Io posible, una manera de decir hoy cual 
era la preocupacion de Domingo: no que sus hermanos "prediquen", 
sino que sean predicadores. Que su deseo de vivir para la 
proclamacion del Evangelio guie toda su vida, individual y 
comunitaria, para que aprendan a vivir del misterio que proclaman y 
se conviertan verdaderamente en Io que estan llamados a ser.  En 
definitiva, wodria decirse mejor qué es la Iglesia? 

 
Al servicio de esta vocacion laica dominicana, la Orden ha 

establecido una Regla, varias estructuras y modos de 
acompaiiamiento. La Asamblea estudio varias temas en estas areas, 
por ejemplo, solicitando el establecimiento de un  modo de 
comunicacion que sirva mejor a la unidad y la sinergia de todos, 
aclarando el contenido de la funcion del asistente religioso,  
proponiendo  algunas  enmiendas  a  la Regla. Es en este sentido que, 
de acuerdo con Io que se espera del Maestro de la Orden, prom u 
lgaré una n ueva version mas sintética de las ordenaciones relativas a 
la Regla, y presentaré a la Santa Sede para su aprobacion las pocas 
enmiendas previstas en la Regla. Para que esté mas cerca de la 
realidad de la vida de las Fraternidades. 

 
Dos puntos mas, antes de concluir. El primera es la importancia 

que la Orden debe seguir dando al desarrollo del "Movimiento 
Juvenil Dominicano Internacional". Por supuesto, para algunos 
jovenes de este movimiento, su compromiso sera una gran 
preparacion para unirse a las Fraternidades  cuando llegue el 
momento. Pero, sobre todo, este Movimiento  debe ser considerado 
por todos nosotros como la manera por la que la Orden, basândose 
en su larga tradicion, desea contribu ir llamando a jovenes y 
acompanando a aquellos que, durante los anos de su juventud, 
desean vivir el misterio de su bautismo proclamando el Evangelio. 
El segundo es la atencion que la asamblea presto a  la  recepcion  de 
personas que viven en situaciones personales, familiares, 
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matrimoniales dificiles y, a veces, lejos de la disciplina de la Iglesia. 
Esto no las aleja de la fe, ni debe separarlas de la hermandad de la 
Iglesia. Es un deber de la Orden ser un testigo de esto, al ser como 
es la Orden de la Misericordia. 

 
La vitalidad del  Laicado dominicano es una gracia para toda la 

Orden y para la irradiacion de su vocacion de proclamar que el Reino 
esta cerca. Quisiera concluir esta carta expresando  mi  mas profunda 
y sincera gratitud. Esta vitalidad debe llamar a toda la Orden a 
sumergirse continuamente en el mundo, para sumergirnos cada vez 
mas en el misterio de este Dias con nosotros que celebraremos muy 
pronto. Con todos ustedes, confia esta vocacion  a Nuestra Senora, 
Maria, Madre de los Predicadores. 

 
Su hermano en Santo Domingo, 
 
 

 

fr Bruno Cadore, o.p. 
Maestro de la Orden de Predicadores 
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FRATRES ORDINIS PRÆDICATORUM 
CURIA GENERALITIA 

CARTA DEL MAESTRO A L'ASAMBLEA  

Roma, 12 de septiembre 2018 
 

A fray Rui Carlos Antunes e Almeida Lopes, op 
Promotor general del laicado de la Orden 
 
A Hector L. Marquez, op, Presidente  
 
A todos/as los/las participantes en la Asamblea Internacional de 

Laicos Dominicos 
 

Prot. 73/17/810/ICLDF 
 

Estimado fray Rui, 
Estimado fray Hector, 
Queridos hermanos y hermanas, 

 
 
Ha llegado el momento de la reunión de la Asamblea 

Internacional de Laicos de la Orden y, por medio de esta carta, es mi 
deseo unirme a todos vosotros que estáis en Fátima con motivo de 
este encuentro. Deseo que todos estos días sean para todos vosotros 
días de gozo profundo, días de revitalización de la vocación de cada 
uno y de cada una, días también en los que se afiance nuestra 
convicción de que somos enviados como predicadores en el mundo 
con la responsabilidad apostólica común de servir la misión de Cristo 
por medio de todas las formas de evangelización.   

 
Había previsto participar en la mayor parte de esta Asamblea, 

pero lamentablemente no podré al haber sido elegido como uno de 
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los diez superiores religiosos miembros del sínodo consagrado a los 
Jóvenes. Podré estar con vosotros solo este fin de semana, y pido 
que me excuséis, al mismo tiempo que agradezco a los organizadores 
haber aceptado modificar el programa previsto para que podamos 
trabajar juntos por lo menos estos dos días. Considero importante 
que el Maestro de la Orden tenga tiempo para escuchar las 
preocupaciones de los laicos de la Orden, y discernir con ellos las 
orientaciones que convendría promover y poner en marcha para el 
bien de la predicación.  

 
En la carta que quise dirigir a los laicos de la Orden al comienzo 

de este año, pensando en la Asamblea que se está celebrando en estos 
días, escribí que sería la «celebración de la gracia hecha a la Orden, 
de tener a hermanos y hermanas laicos como miembros activos de 
su misión». Y es ésta realmente la convicción que me habita. Me 
parece que la Iglesia, y la manera en la que la Iglesia se sitúa en el 
mundo, se encuentran en un momento de profunda mutación. Cada 
vez más la evangelización está llamada a ser la obra propia de 
comunidades eclesiales, que sean testigos de amistad y de 
fraternidad, de la voluntad de Cristo que quiso «vivir familiarmente 
con los hombres, inspirando así en todos la confianza de ir hacia él». 
De esta afirmación de Santo Tomás de Aquino, que me gusta citar 
porque me parece expresar la vocación de la Orden de Predicadores, 
podemos, a mi juicio, retener ciertos puntos que merecen particular 
atención. El primero es recordar que la Orden tiene la vocación de 
servir la misión de Cristo, algo que corremos el riesgo de ignorar 
dejándonos encerrar en la única consideración de nuestras 
estructuras, de nuestras organizaciones, de nuestras propias 
realizaciones y proyectos, de nuestras dificultades internas, y a veces 
de nuestras soberbias. Pero, ante todo, nuestra vocación consiste en 
ponernos al servicio de esta familiaridad de Cristo con los hombres. 
El término de familiaridad subraya un segundo punto que merece 
atención: hay que dar pasos para familiarizarse realmente con el 
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mundo, hay que proceder a ciertos desplazamientos, hay que 
consentir desprenderse de algunas certezas. En muchos lugares, a los 
hombres la cultura cristiana ha dejado de serles familiar y, muy a 
menudo, nos quejamos de ello sin bien medir que nos incumbe a 
nosotros abrir nuevos «caminos hacia la verdad» con aquellos y 
aquellas que nos gustaría alcanzar, con quienes nos gustaría construir 
nuevos puentes, inventar nuevas formas de amistad. Y esto nos 
conduce a un tercer punto que merece atención: «que todos tengan 
la confianza de ir hacia él». En la evangelización, es cuestión de 
confianza: ¡confianza en Cristo, confianza en los hombres, confianza 
en la Iglesia, confianza en el mundo! El cuerpo de los predicadores, 
en la diversidad de sus estados de vida, en la complementariedad de 
sus vocaciones, debe ser el lugar donde nos enseñamos mutuamente, 
despertándonos a esos tres puntos de atención, al primado de la 
misión de Cristo, a la exigencia de poner en el corazón de la 
predicación la propuesta de amistad familiar de Dios, a la confianza 
en el nombre de Dios. La carta que escribí al comienzo de este año 
expresaba el papel eminente que los laicos de la Orden desempeñan 
en llamarnos a esto. 

 
Para llamar al conjunto de la Orden a esto. Es así como creo 

que hoy debemos discernir la vocación específica de los laicos a la 
evangelización en la Orden de Predicadores. Los temas que evocaba 
en mi carta (el signo de la fraternidad, el evangelio de la familia, los 
mundos de la juventud, la fe en diálogo, el acompañamiento en la 
vida) indican muchos ámbitos en los que los laicos de la Orden son 
sin duda «protagonistas» esenciales para responder a nuestra 
vocación común para la evangelización. Esto significa creatividad 
por su parte, así como por la de todos los demás miembros de la 
Orden, y diálogo entre nosotros para que la experiencia específica de 
los laicos, en la diversidad de sus arraigos humanos, sociales, 
profesionales, eclesiales y culturales, estimule la responsabilidad 
apostólica común que estamos llamados a desplegar. Debemos 
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buscar los medios los más idóneos para que esto se dé, para afianzar 
la fidelidad a nuestra vocación, como también para consolidar sin 
cesar nuestro servicio de la misión de la Iglesia.  

 
Como escribía en dicha carta, formulo de nuevo el deseo de que 

vuestra Asamblea se ocupe en particular de esta preocupación de la 
vocación propia de la Orden a la evangelización. Al decir esto, no os 
animo ciertamente a tener unos discursos teóricos o idealistas sobre 
lo que la evangelización de la Orden debería ser. Quisiera, más bien, 
recordar lo que es vuestra vocación, la determinación de apostar 
nuestras vidas por la causa de la evangelización, que es el criterio 
esencial de todo aquello que podemos organizar en nuestra Orden. 
Es el servicio de la misión de Cristo lo que ha de guiar el cómo 
proponer los programas de formación inicial o permanente a los 
nuevos laicos que se unen a nosotros. Es la voluntad del testimonio 
de fraternidad lo que puede iluminar lo que debemos poner en 
marcha en materia de comunicación. Es la solidaridad en una sola y 
unida fraternidad lo que ofrece puntos de referencia para la gestión 
de nuestras finanzas en justicia y equidad. Es la contemplación de 
Cristo predicador lo que constituye el fundamento de una vida 
espiritual que puede ser fuente de predicación. Es la oración misma 
de Cristo enviado por el Padre lo que nos da confianza en nuestra 
capacidad de mantenernos unidos. Esto nos muestra hasta qué 
punto las comisiones de trabajo previstas durante esta Asamblea son 
importantes para proponer orientaciones a nuestras «estructuras» de 
manera que éstas ofrezcan las mejores condiciones para vivir la 
vocación laica en la Orden y en la Iglesia. 

 
La Asamblea General de la que formáis parte será, sin duda, una 

magnífica experiencia de la riqueza y de la diversidad de la Orden en 
el mundo. Y será asimismo una hermosa oportunidad para vivir el 
«signo de la fraternidad» por el que la Orden de Santo Domingo 
desea ser sierva de la comunión que esta en el corazón de la oración 
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de Jesús. En nuestras asambleas, una de las manifestaciones de esta 
fraternidad es la calidad de nuestros diálogos, así como la escucha de 
cada uno con respeto, confianza y caridad. Dicha «ética de la palabra 
intercambiada» entre hermanos y hermanas es exigente, pero es la 
muestra de nuestra convicción común de que, a través de nuestra 
diversidad de opiniones, de interpretación de las situaciones y de los 
retos que entrañan, de la identificación de los desafíos prioritarios 
para la evangelización, y de las visiones del mundo, la fraternidad que 
se nos da es el camino hacia la búsqueda común de esa verdad que 
nos hace libres. ¡Que el Señor nos conceda la gracia de tener esta 
experiencia! 

 
De nuevo, os presento mis excusas por no estar presente con 

vosotros durante toda la duración de la Asamblea. Sin embargo me 
alegro de antemano por los dos días en los que podré estar con 
vosotros y desde ahora os aseguro de mi amistad fraterna y os confío 
a la intercesión de María, Madre de los Predicadores, de santo 
Domingo y de todos los santos y santas de la Orden. 

 
Vuestro hermano en Santo Domingo, 
 

 
fr Bruno Cadore, o.p. 

Maestro de la Orden de Predicadores 

 



 



 

 
 
 
 
 
 

PALABRAS DE BIENVENIDA 
HÉCTOR L. MÁRQUEZ, O.P. 

Coordinador del Consejo Internacional  
de Fraternidades Laicales Dominicanas 

 
 
¡Buenos días, queridos hermanos y hermanas en santo 

Domingo! 
Bienvenidos a Fátima, Portugal, y al Tercer Congreso 

Internacional de Fraternidades Laicales Dominicanas. 
Hemos acudido aquí desde todos los continentes, accediendo 

al llamado a congregarnos que hiciéramos los integrantes del 
Consejo Internacional, bajo el lema: “Justicia, Paz, y Cuidado de la 
Creación”, amparados bajo el manto protector de Nuestra Señora 
del Rosario de Fátima y la inspiración e intercesión de nuestro Padre 
Santo Domingo, que día a día hace buena aquella promesa que hizo 
a sus hermanos con su último aliento, de que después su muerte nos 
ayudaría más de lo que hizo en vida. 

Con esa protección e inspiración, durante los próximos siete 
días estaremos reunidos en diversas comisiones, además de las 
sesiones plenarias, para discutir temas de interés común relacionados 
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con los distintos aspectos de nuestra vida fraterna y cómo mejorar 
nuestra organización, reafirmar nuestra identidad y pertenencia a la 
Familia Dominicana en general, pero muy particularmente nuestra 
pertenencia a la Orden de Predicadores, como una de las tres ramas 
tradicionales de esta benemérita Orden fundada por nuestro Padre 
Santo Domingo, y lo que ello implica para las vidas de todos y cada 
uno de nosotros y nuestras fraternidades. 

El domingo se nos unirá nuestro hermano y Maestro General 
de la Orden fray Bruno Cadoré quien, según dicta nuestra Regla, 
“como sucesor de Santo Domingo y cabeza de la Familia 
Dominicana preside todas las Fraternidades del mundo”. 

Hoy nos acompañan varios miembros de la Curia Generalicia 
de la Orden, a saber, fray Miguel Ángel del Río, Vicario del Maestro, 
fray Orlando Rueda, Socio del Maestro para la Vida Apostólica, fray 
Vivian Boland, Socio para la Vida Fraterna y la Formación, fray 
Javier Avanto, Socio General de Comunicación Social, fray Michael 
Deeb, Promotor General de Justicia y Paz y Delegado Permanente 
para las Naciones Unidas, y, por supuesto, nuestro fray Rui Carlos 
Antunes e Almeida Lopes, Promotor General del Laicado quien, 
como tal, representa al Maestro General en todas las fraternidades. 

Son tantos los hermanos y hermanas que nos han ayudado a 
hacer realidad este Congreso que sería imposible nombrarlos todos. 
No obstante, tengo que resaltar el trabajo incansable de la Secretaria 
General del Congreso, nuestra hermana Belén Tangco, de Filipinas, 
quien comenzó sus labores desde el mismo día que decidimos el 
lugar y fecha del mismo en la reunión de junio de 2016, y aún 
continúa. A ella nuestro agradecimiento y el merecido aplauso de 
esta asamblea. 

En lo personal, a punto de concluir mi servicio a la Orden y al 
Laicado como Coordinador del Consejo Internacional de 
Fraternidades Laicales Dominicanas, agradezco a Dios y a la 
intercesión de Nuestro Padre Santo Domingo, la oportunidad 
impensada de conocer y compartir con tantos hermanos y hermanas, 
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laicos, monjas, hermanas de vida apostólica, y frailes de todas partes 
del mundo, quienes han enriquecido mi vida y contribuido a 
reafirmar mi vocación dominicana. A todos, incluyéndolos a ustedes, 
los llevaré siempre en mi corazón. 

Son estos encuentros internacionales los que nos permiten 
apreciar en toda su magnitud la naturaleza, alcance y riqueza 
espiritual de nuestra amada Orden, y estrechar los lazos de 
hermandad que nos unen. Por ello les exhorto a que, al regresar a sus 
países de origen, compartan esta vivencia con los hermanos y 
hermanas de sus fraternidades, regiones, provincias y países, y los 
“enamoren”, de modo que en nuestro próximo Congreso 
Internacional se multiplique el número de participantes. 

Antes de concluir estas breves palabras, les exhorto a que 
abracen al hermano o hermana que tengan a su lado y le digan: ¡qué 
bueno que somos Dominicos! 

Con estas palabras declaro formalmente iniciados los trabajos 
de este Congreso, implorando la bendición de Dios, la Santísima 
Virgen María en su advocación de Nuestra Señora del Rosario, y 
nuestro Padre Santo Domingo. 

Gracias a por estar aquí. 
 



 



 

 
 
 
 
 
 

DISCURSO DE APERTURA 
FR RUI CARLOS ANTUNES E ALMEIDA LOPES, O.P. 

Promotor General del Laicado 

 
Queridos hermanos y hermanas 
 
Es una gran alegría para mí darles la bienvenida a todos. Para 

que podamos tener una visión de la composición de la asamblea, les 
invito a que se levanten al momento de la convocatoria de su área: 

- África 
- América del Norte: Estados Unidos y Canadá. 
- América Latina 
- Asia/Pacífico 
- Europa 
- Curia. 

Quiero saludar especialmente a todos aquellos que viven en 
regiones con situaciones difíciles, y si me permiten saludar de manera 
muy especial a nuestro hermano que vive en Venezuela, un país 
atrapado por el sufrimiento y la pobreza extrema, también hay 
situaciones difíciles en Camerún, de las cuales tenemos una buena 
representación aquí, en opinión de la Familia Dominicana en países 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

94 

con situaciones muy inestables como en la República Centroafricana 
y, por supuesto, en Irak, les pido a todos que las presenten en su la 
oración. 

Como Promotor quiero agradecer de manera especial al 
Maestro de la Orden y a la Curia por todo el apoyo a esta iniciativa. 
Quiero agradecer a la gerencia de Steyler Hotel en la persona del 
director y a mi buen amigo P. Jose Augusto Leitão y Catarina Neves 
quienes en esta preparación fueron muy atentos. 

Agradezco a la Provincia de Portugal y especialmente a los 
Laicos Dominicanos de Portugal por toda la disponibilidad y 
fraternidad manifestada. Agradezco a las monjas del monasterio de 
Pío XII y a la Congregación de las Hermanas Dominicas de Santa 
Catalina de Siena (mis hermanas) por el apoyo a este Congreso. 

Hay personas que son el alma de este Congreso: seguramente 
el Consejo Internacional del Laicado con una mención especial para 
la Secretaria General del Congreso: Belen Tangco, durante tres 
meses con aproximadamente quince correos electrónicos y mensajes 
por día. trabajamos juntos, otro para nuestro querido Klaus que hizo 
milagros con las grandes restricciones económicas que teníamos. Y 
aún, un agradecimiento para dos personas: Edoardo Mattei, nuestro 
webmaster: cada semana tuvimos una reunión para evaluar la 
situación y para todo el trabajo en el sitio web para el registro y la 
información, no tener un personal en Roma por este gran trabajo ha 
sido inestimable en toda esta preparación y agradezco a Ruth Anne 
por su disponibilidad y eficiencia en todo lo que se le pidió. 

Seguramente, en un evento como este hay lagunas, me disculpo, 
pero apelo a su sentido de hermandad, estamos en familia, por favor 
tengan una mirada fraternal mismo para cosas que no serán 
perfectas. 

Aquí es donde me gustaría comenzar mi intervención: el 
sentido de hermandad. En los últimos años, he tenido la oportunidad 
de conocer a muchos dominicanos laicos en los cuatro rincones del 
mundo: ¡qué cosas hermosas pude vivir y compartir! Realmente el 
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Laicado Dominicano hace cosas muy hermosas y realmente testifica 
su espíritu de evangelizador. Hay, sin embargo, grandes desafíos: la 
historia reciente no muestra una apertura a toda la Orden. Por 
primera vez en la historia en el momento del Congreso para la 
Misión de la Orden al final del Jubileo, el Laicado apareció en la 
Familia Dominicana en este nivel internacional como un cuerpo: el 
Laicado en este Congreso representó el 60% de los participantes Y 
seamos claros, los religiosos tenían un apoyo económico que el 
Laicado no tenía: eso dice mucho. 

Pero debo admitir que el Laicado todavía no ha alcanzado una 
conciencia perfecta de lo que significa ser un miembro de una familia 
con una dimensión universal. Tenemos todavía una visión 
demasiado estrecha: mi fraternidad, menos mi Provincia están en el 
horizonte. Las actividades conjuntas, el intercambio de información 
aún no se perciben como una urgencia y una prioridad: es necesario 
crecer en este espíritu de comunión, espero que este Congreso sea 
un momento privilegiado para construir esta comunión. Todo el 
trabajo de las comisiones lleva en esta dirección. Pensemos ahora en 
el Congreso lo que estamos proponiendo. Ustedes saben que el 
Congreso tiene un tema: Justicia, Paz y Cuidado de la Creación. 
Seguramente, y con la ayuda de los oradores, queremos sensibilizar 
al laicado a la urgencia de este argumento, pero no vinimos aquí solo 
por eso: vinimos a reflexionar sobre los diferentes aspectos de la vida 
y la misión de las Fraternidades Laicas de la Orden Dominicana. Es 
por esto que se dividirán, en comisiones para compartir, reflexionar 
y proponer a la asamblea caminos para los próximos años, la riqueza 
de la asamblea será la de sus propuestas. El laicado es una rama de 
la Orden llamada a vivir su autonomía, por supuesto, en comunión 
con el Maestro de la Orden y los Provinciales, pero como 
protagonistas de lo que él quiere vivir. 

Sus propuestas serán votadas y soy responsable de presentarlas 
al Maestro de la Orden para su promulgación. Esta Asamblea debe 
ser la máxima expresión de la autonomía del Laicado y la expresión 
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de la plena madurez de su vocación dominicana. En la carta del 
Maestro de la Orden, que acabamos de escuchar Fr. Bruno llama a 
su capacidad de discusión: es decir, respeto y acogida de otros puntos 
de vista. Estoy convencido de que hablaremos sobre situaciones de 
fractura en la Iglesia. Saben que sentimos que incluso en las diversas 
Conferencias Episcopales: no temamos las diferencias, es una 
riqueza, pero les pido que siempre salven la caridad fraterna. 

Ustedes saben que nosotros, los hermanos y hermanas, estamos 
aquí para ayudarles, pero no para tomar decisiones que son suyas. 
Las propuestas serán votadas por aquellos que representan 
formalmente a las provincias o países. 

¿Cómo debemos proceder por trabajo? Cada comisión debe 
encontrar su forma de trabajar, no tenemos intérpretes por 
comisiones, solo los tenemos para las sesiones plenarias. Agradezco 
a la Hermana Marie Théo, la Sóror Laetitia y Ruth Anne por este 
precioso servicio. Entonces cada comisión debe encontrar su forma 
de trabajar: dividir por idiomas, etc., debe encontrar un secretario 
que todos los días debe reunirse con los otros secretarios y el 
secretario general. Le pido que escriba sus textos en formato digital: 
el texto será leído y proyectado en la pantalla. Los textos pueden 
ocurrir en francés, español e italiano. 

El texto no debe exceder 7 páginas por comisión, debe tener 
un preámbulo para enmarcar la reflexión y los párrafos breves y 
precisos para que podamos identificar el significado y votar. 
Votaremos párrafo por párrafo. Atención: párrafos precisos con 
propuestas concretas. 

Tendremos una moción presentada por Bélgica que debe ser 
discutida, la discusión debe ser preparada por la primera comisión. 
Votaremos párrafo por párrafo. Por favor entreguen los textos a 
nuestros intérpretes también. La riqueza del congreso depende de 
sus reflexiones compartidas. Una cosa más muy importante en el 
modo de gobierno dominicano: seguramente al principio se tendrán 
visiones diferentes, pero después de la votación, si la decisión no 
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contradice el Magisterio de la Iglesia, hay que asumirlo de todo 
corazón: es el sentido del consenso tan importante en nuestra visión 
dominicana. Bueno, no podemos proponer ni votar cosas que 
contradigan la enseñanza de la Iglesia. Este punto es muy 
importante: no diremos que decidieron, pero decidimos que tomar 
las decisiones de la asamblea es un acto de madurez espiritual. 

Les dejo un conjunto de preguntas que me gustaría que se 
discutieran en las comisiones: 

 
Grandes temas para el trabajo de las comisione: 
 
1. Comisión del Gobierno, Regla y Estatutos. 

a) Análisis de las propuestas de la Curia para la Regla y 
declaraciones del Maestro de la Orden. 

b) Evaluación de las estructuras de Gobierno: Consejo 
Internacional y Consejos Regionales e indicación para 
su funcionamiento. 

c) La acogida a personas en situaciones especiales: 
divorciados que  vuelven a casarse, personas con 
diferentes orientaciones sexuales, etc. 

d) El significado de la promesa laica, qué terminología 
sería la más apropiada: profesión, compromiso… 

e) Búsqueda de un lenguaje laical para fraternidades: 
postulado, noviciado, cambio de nombre, etc., etc. 

f) Signos externos de pertenencia 
 
2. Comisión de formación. 

a) Desarrollo de un plan de capacitación para al menos la 
primera etapa de capacitación. 

b) Búsqueda cómo hacer entrenamiento en todos los 
niveles: humano, espiritual, teológico y de formación 
en la predicación. Siento una falta de entrenamiento 
específicamente para predicar. 
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c) El perfil del formador laico. 
 
3. Comisión de Comunicación y Finanzas. 

a) Cómo mantener actualizada la base de datos 
b) Participación en información a nivel general. 
c) Política de privacidad y evaluación de contenidos 

intercambiados. 
d) Fraternidades de colaboración económica, podríamos 

hacer una reunión de Promotores y asistentes 
religiosos o formadores y no tenemos los medios. 
¿Cómo   hacer? 

 
4. Comisión Dominicana de Familia y Relaciones con la Iglesia 

Local 
a) Cómo vivimos la relación con las otras ramas: 

reuniones, misión juntos, estructuras ... 
b) Reconocimiento de las fraternidades en las iglesias 

locales. 
c) La devoción eclesial a la predicación 

 
5. Comisión de Predicación y Oracion 

a) ¿Qué es esta predicación laica? Modelos laicos o 
modelos clericales. 

b) Formas de predicación y urgencia de la predicación. 
c) Predicación y fraternidad 
d) Una vida espiritual que pueda alimentar esta 

predicación laica. 
e) Búsqueda de una espiritualidad adaptada a la vida laica. 
f) Entrenamiento para la oración personal 

 
6. Comisión de Justicia y Paz 

a) Estructuras provinciales de justicia paz para el Laicado. 
b) Cómo involucrar al Laicado en estas áreas de J y P 
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c) Presencia de J y P en las etapas de formación. 
 
7. Comisión de promotores 

a) El perfil de los promotores y asistentes religiosos. 
b) Aclaración sobre sus funciones. 
c) Diálogo del Provincial con las fraternidades en la 

nominación de los Promotores y asistentes religiosos. 
 
Todo este trabajo no será posible sin una gran apertura al 

Espíritu de Dios. Las discusiones deben estar enraizadas en la 
oración, todos los días de 6.30 a 8.30 tenemos expuesto el Santísimo 
Sacramento. Con toda libertad pueden pasar un momento de 
oración personal en la capilla. Pero también hay que desayunar, así 
que todos deben organizarse para estar preparados para la Misa de 
acuerdo con el programa común. Esto se prepara en reuniones 
fraternales a lo largo del día: tómese el tiempo para conocer a otras 
personas, conocer otras realidades, construir un Laicado que sea 
realmente una rama de la Orden con vínculos fraternales entre los 
que viven la misma vocación. 

Ayer en Roma comenzó el Sínodo de los Obispos sobre la 
Juventud. El Santo Padre recordó a los obispos el ardor y la pasión 
evangélica. Más allá de reflexionar sobre la relación de las 
Fraternidades con los jóvenes, me gustaría que también 
reflexionemos sobre esto, esta asamblea debería darnos todo el ardor 
y la pasión evangélica que animaron a Santo Domingo y a los 
muchos religiosos, religiosas y laicos a lo largo de los siglos que una 
vez nos apasionaron también. 

Y aquí, en Fátima, confíen todas nuestras preocupaciones a la 
Virgen María Madre de los Predicadores 

 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

MISA DE APERTURA - HOMILÍA 
FR RUI MIGUEL ANGEL DEL RIO, O.P. 

4 de octubre 2018 – Fiesta de San Francisco de Asìs 

 
 
La santidad del "poverello" de Asís se caracteriza por un luz 

intensa y universal, capaz de atraer la atención y el deseo del corazón 
hacia los aspectos más nobles que nuestra humanidad es capaz de 
expresar. El saludo que aún hoy sus frailes, esparcidos por todo el 
mundo, dirigen a cada persona que encuentran – "Paz y bien" – 
sintetiza una armonía encontrada, con sí mismos, con los otros y con 
el mundo, que no sólo es posible experimentar sino también 
transmitir al prójimo. Como ha querido recordar el papa Francisco 
en su visita a Asís al inicio de su pontificado, esta paz no puede 
entenderse superficialmente, como una romántica paz interior: "La 
paz franciscana no es un sentimiento almibarado. Por favor: ¡este san 
Francisco no existe! Y ni siquiera es una especie de armonía panteísta 
con las energías del cosmos… Tampoco esto es franciscano, sino 
una idea que alguno han construido. La paz de San Francisco es la 
de Cristo, y la encuentra el que «carga» con su «yugo», es decir su 
mandamiento: Amaos los unos a los otros como yo os he amado (cf. 
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Jn 13, 34; 15, 12). Y este yogo no se puede llevar con arrogancia, con 
presunción, con soberbia, sino sólo se puede llevar con 
mansedumbre y humildad de corazón (Homilía del Santo Padre 
Francisco, plaza san Francisco de Asís, 4 octubre 2013). 

Por lo demás, el mismo san Francisco podría reaccionar a 
cualquier lectura reductiva de su experiencia humana y cristiana con 
las palabras de san Pablo: «Hermanos, es cuanto a mí, Dios me libre 
de gloriarme si no es en la cruz el nuestro Señor Jesucristo, por la 
cual el mundo está crucificado para mí, y yo para el mundo» (Gal 6, 
14). El mundo que para el "poverello" de Asís ha sido crucificado es 
aquella sociedad medieval – tan lejana y, a la vez, tan próxima a la 
nuestra – en la que ha sabido encarnar con determinación toda la 
pobreza de Espíritu indicada por el evangelio de Cristo hasta ser 
"nueva criatura" (6, 15). Un camino semejante no ha sido para san 
Francisco una repentina simplificación del vivir. Como cualquier ser 
humano que se mide seriamente con "la ardiente y dulce fuerza" de 
la gracia de Dios,  Francisco tuvo que perder muchas batallas con sí 
mismo antes de llegar a acoger al Señor Jesús como único Señor al 
que servir y del que aprender el secreto de una vida pobre aunque 
llena de su natural necesidad, sentirse gratuitamente amados: "Todo 
me ha sido entregado por mi Padre, u nadie conoce al Hijo más que 
el Padre, u nadie conoce el Padre sino el Hijo  aquel a quien el hijo 
se lo quiera revelar" (Mt 11, 27). 

Ninguno puede aceptar vivir la lógica radical de las 
bienaventuranzas sin haber comprendido antes la palabra de la cruz 
como absoluta y extrema manifestación del amor de Dios por cada 
una de sus criaturas. Por otro lado, no se puede experimentar ese 
amor si no es por medio de una cotidiana e incesante acogida de los 
propios límites y de los demás, que deja en nuestro cuerpo la firma 
de una lianza vivida, hasta poder decir sin presumir: "Yo llevo en mi 
cuerpo las marcas de Jesús" (6, 17). Francisco ha experimentado que 
vivir así, asumiendo la realidad como el único lugar en el que poder 
ser felices y las otros como la única ocasión de amar y de ser amados, 
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transforma el peso de los días en una sostenible ligereza. Con la 
delicada e irrompible fuerza de los mansos de corazón, el 
"Poverello" ha encendido en el mundo y entregado a la humanidad 
la nostalgia de una existencia inspirada en la libertad y en la alegría 
del evangelio, donde el sueño de la fraternidad no es imposible para 
aquello que se descubren dispuestos a manifestar con confianza la 
propia necesidad. 

Terminamos esta reflexión con la oración de San Francisco por 
el mundo: "Tu ruego, pues, Señor mío Jesucristo, Padre de toda 
misericordia, que no te acuerdes de nuestras ingratitudes, sino ten 
presente la inagotable clemencia que has manifestado, para que sea 
siempre lugar y morada de los que de veras te conocen y glorifican 
tu nombre, bendito y gloriosísimo, por los siglos de los siglos. 
Amén" (Espejo de perfeccion, 124; FF, 1824) 

 
 
 



 



 

 
 
 
 
 
 

LOS DIFERENTES ASPECTOS DE LA FORMACIÓN EN LA ORDEN  
FR VIVIAN BOLAND, O.P. 

 

 
 
INTRODUCCIÓN 
Me siento honrado de ser invitado a participar en el congreso, 

estoy muy feliz de estar aquí y también me complace compartir con 
ustedes algunas reflexiones sobre los diferentes aspectos de la 
formación en la Orden Dominicana hoy. 

 Como estoy seguro de que saben, el Maestro de la Orden 
promulgó una nueva Ratio Formationis Generalis para los frailes el 22 
de diciembre de 2016. Esta Ratio es un estatuto, o un conjunto de 
normas y principios, que se dan a la Orden para guiarles en el trabajo 
de formación. Para nosotros, el trabajo está guiado en primer lugar 
por las Constituciones y son las Constituciones las que piden una 
Ratio Formationis Generalis. Hablan de ello como sigue (LCO 163):  

Habrá una Ratio Formationis para toda la Orden, 
aprobada por el capítulo general o por el Maestro de la Orden, 
y revisada de vez en cuando. Debe establecer principios 
espirituales generales y normas básicas de formación para 
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formar a los hermanos, dejando que las provincias desarrollen 
sus propias normas según lo exija el tiempo y el lugar. 

Será revisado de vez en cuando, y como la versión anterior se 
promulgó en 1987, el Año de Jubileo de 2016 pareció ser el 
momento adecuado para una revisión sustancial de la Ratio 
Formationis Generalis. 

Me gustaría hablar de tres cosas. En primer lugar, diré qué hay 
de nuevo en la Ratio Formationis Generalis de 2016 para ver cuáles son 
los aspectos de la formación a los que se les da especial énfasis hoy. 
Luego me gustaría decir algo sobre cómo los laicos dominicanos 
podrían usar la Ratio de los frailes al pensar en su propia formación. 
Y, finalmente, quiero referirme a dos cartas recientes del Maestro de 
la Orden que hablan sobre las prioridades de nuestra misión de hoy 
y específicamente el papel de los laicos dominicanos en esa misión. 
La formación es siempre para la misión de la Orden y, por lo tanto, 
en cualquier lugar y momento en particular, nuestra formación debe 
obtener parte de su carácter y contenido del énfasis misionero de ese 
lugar y tiempo. Debido a que estas cartas del hermano Bruno dan 
dirección a la misión dominicana de hoy, también deben guiar 
nuestro pensamiento sobre la formación dominicana hoy. 

 
LA RFG 2016  
Si soy solicitado a identificar lo que es nuevo en la Ratio 

Formationis Generalis actualizada, elijo tres cosas en particular.  
Hay un énfasis en el papel de la comunidad en trabajo de 

formación, que no estaba presente en la ratio antiguo. Cuando el 
nuevo documento habla sobre los responsables por la formación, 
habla en primer lugar de la propia comunidad. Personalmente, el 
hermano tiene su responsabilidad propia especial para desarrollar su 
vocación y vivir de la mejor manera posible. Él es ayudado por los 
maestros o formadores, que tienen responsabilidad por los   novicios 
y estudiantes de la Orden. Por su vez, ellos son ayudados por los 
consejos y capítulos de los hermanos, especialmente por la 
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formación de consejos establecidos en cada comunidad en la 
formación inicial y por la provincia como un todo. Pero, un lugar 
prioritario es dado a la formación de la propia comunidad, para que 
todos que de ella participen, sean llamados a compartir la 
responsabilidad de proveer lo mejor contexto posible para la 
formación de nuevos hermanos en la vida y misión de la Orden. En 
un reciente simposio en Oxford sobre discernimiento vocacional 
que envolvió Beneditinos, Jesuítas y Dominicos, fue impresionante 
ver cuánta responsabilidad es dada por nuestra tradición a los 
capítulos y consejos de las comunidades, cuando se trata de discernir 
y formar los nuevos frailes.   

Una segunda cosa nueva, y en esto la Orden es simplemente 
pensar con la Iglesia, es considerar cuatro aspectos básicos de la 
formación, los aspectos de la formación humana, la formación 
religiosa o espiritual, la formación intelectual y formación apostólica 
o pastoral. Esta distinción se encuentra por primera vez, según mi 
conocimiento en Pastores Dabo Vobis, la exhortación apostólica de 
Juan Pablo II en 1992, después de un Sínodo de Obispos dedicado 
a la formación sacerdotal. Pero se ha vuelto común como una forma 
de pensar acerca de la formación y lo encontramos nuevamente en 
el documento más reciente de la iglesia dedicado a la capacitación 
sacerdotal, la Ratio Fundamentalis Institutionis Sacerdotalis, que se 
publicó en diciembre 2016. Uno podría debatir algunos aspectos de 
esta distinción y ya he participado en varias   conversaciones en las 
que se han cuestionado ciertos aspectos. Pero es un punto inicial de 
partida útil, considerar la formación de esa forma holística o integral, 
involucrando estés cuatro aspectos.  

Pero es un punto de partida útil, considerar la formación de esta 
manera holística o integral, involucrando estos cuatro aspectos. 

 El tercer elemento nuevo en nuestra Ratio Generalis es que, por 
primera vez, la Orden tiene una relación para la formación 
permanente y no sólo para la formación inicial. Este es otro énfasis 
que se comparte en toda la Iglesia, una aceptación creciente de la 
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necesidad de sacerdotes y religiosos, pero también podemos agregar 
para todos los cristianos también, aceptar que el discipulado significa 
estar para siempre en la escuela de Jesús. La Orden tardó en aceptar 
este nuevo énfasis. Los esfuerzos anteriores en los capítulos 
generales para dar mayor importancia a la formación permanente no 
tuvieron éxito. Los capítulos preferían tratarlo como una especie de 
apéndice a la formación inicial. Muchas cosas han conspirado para 
ayudarnos a cambiar nuestra opinión acerca de esto, cosas buenas 
como una mejor comprensión de la psicología humana y el 
desarrollo, o una apreciación más profunda de los desafíos que 
vienen con las diferentes etapas y experiencias de la vida, pero 
también no son cosas tan buenas. como la crisis de abuso sexual que 
está perturbando profundamente a la Iglesia y que plantea cuestiones 
fundamentales sobre la madurez humana y espiritual. Así que 
nuestros capítulos generales recientes se han alegrado de comenzar 
su consideración de la formación al hablar sobre la formación 
permanente y luego ver la formación inicial dentro de ese contexto 
más amplio. Siempre estamos siendo formados en nuestro 
seguimiento de Jesús y siempre estamos creciendo en nuestro 
seguimiento de Domingo. No son solo aspectos de nuestra propia 
naturaleza y personalidad lo que requiere esto. También es la 
necesidad de responder a las situaciones cambiantes y los nuevos 
desafíos que se presentan a cualquiera que se dedique a predicar el 
Evangelio hoy. 

Estos son los que destacaría como los nuevos énfasis clave de 
la Ratio Generalis 2016: un énfasis en el papel de la comunidad en 
formación, un reconocimiento de la formación de la formación 
como holística o integral de los aspectos humanos, involucrando 
aspectos humanos, espirituales, intelectuales y un reconocimiento de 
la permanencia de la formación, dentro de la cual los años de 
formación inicial tienen una característica especial, pero no agotan 
todo lo que ahora debemos decir sobre la formación.  
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LA NUEVA RATIO Y EL LAICO DOMINICANO  
Espero que la nueva Ratio Generalis no sea sólo de interés al laico 

Dominicano, sino también en la ayuda, cuando esté pensando sobre 
su propia formación. Nuestro trabajo para elaborar una nueva Ratio, 
fue muy facilitada por una afirmación bien simple y clara, con la cual 
los actos del Capítulo General de Roma en 2010, comenzaron su 
discusión de formación (n.185):   

El objetivo de nuestra formación es construir un predicador Dominicano. 
La predicación  Distintiva Dominicana debe ser el puente de referencia creativa 
de todos los otros aspectos de la formación, humana, espiritual, intelectual y 
pastoral. El celo común para compartir los frutos de la contemplación de la 
Palabra de Dios ofrece el ambiente, en el cual todos nosotros crecemos como 
predicadores, una cultura de misión.   

Entonces, una primera cuestión, tal vez hasta un reto, es 
preguntar, ¿cómo ustedes articularían la meta de su formación como 
Laicos Dominicanos?  ¿Cómo usted expresaría eso? Le gustaría 
tomar prestado las frases ya dichas, pero aún necesita cualificarlas de 
alguna manera para señalar el carácter específico de su manera de ser 
Dominico. ¿Cuál es el ‘producto final’ que usted desea, por la gracia 
de Dios, ser traído a través del trabajo de formación? ¿Qué tipo de 
animal es el Laico Dominicano? ¿Cuáles son las características de ese 
animal, cuando está viviendo bien y floreciendo como el tipo de 
animal que es? Sus respuestas a esas cuestiones ya le darán 
indicaciones claras acerca del tipo de formación que usted necesita 
estar reflejando.  

Cuando cité la LCO 163 sobre la Ratio Formationis Generalis, 
usted habrá notado que termina diciendo que es dejado para las 
provincias el desarrollo de sus propias normas como demanda de 
tiempo y lugar. Así que, em estos años cada provincia estará 
produciendo una Ratio Formationis Particularis, que se adecue a los 
principios y rellene las estructuras básicas de la Ratio Generalis para el 
contexto de cada provincia.   
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 Tal vez pudiéramos pensar en los Laicos Dominicanos 
haciendo algo análogo a eso. Usted podría usar la Ratio Generalis 
como un comienzo, pero después adecuarlo, contextualizándolo y 
suplementándolo de acuerdo con su propia manera particular de 
vivir la vida Dominicana y de participar en la misión de la Orden. Un 
Apéndice de la Ratio Generalis ofrece directrices sobre cómo una ratio 
particularis debe ser elaborado. Decisiones acerca de ciertas materias 
son dejadas a criterio de cada provincia. El Capítulo General de 
Bologna en 2016, también dió algunas directrices para adaptar los 
principios generales y normas para formación de las necesidades de 
las provincias individuales. Es interesante que estas directrices (AGC 
Bologna n.245) dan énfasis especial al plan apostólico o ‘proyecto 
comunitario’ de cada provincia. El proceso de la formación debe 
tener en mente este plan provincial y ser establecido de tal manera, 
que los hermanos formados reciban para la misión de la Orden como 
está contextualizado en ésta o en aquella parte del mundo.   

 Así, para continuar la analogía, podemos imaginar los Laicos 
Dominicanos usando la Ratio Generalis de los frailes, pero 
adaptándolo al plan apostólico o ‘proyecto comunitario’ de las 
fraternidades. Eso significaria poner um segundo conyunto de 
cuestiones para ustedes, tales como: ¿cuáles son las prioridades 
apostólicas de las fraternidades laicas en su provincia? ¿Cómo los 
laicos Dominicanos están comprometidos en la vida y misión de su 
provincia? ¿Cómo comenzamos a contextualizar la formación 
ofrecida aquí o allá, para bien preparar los laicos Dominicanos para 
su participación en la vida y misión de una provincia particular?  

 Va a significar también realizar, a través de esta reflexión y 
revisión de los progranmas de formación orientados por los nuevos 
énfasis, que expliqué en el primer punto: el lugar de la comunidad en 
la formación, los distintos aspectos de formación si es integral y, el 
hecho de que ahora nos piden para pensar siempre en termos de 
formación permanente y, no sólo en la inicial.  
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PRIORIDADES PARA LA MISIÓN Y FORMACIÓN HOY 
Entonces, ¿para qué misión, para qué proyecto, se forman los 

dominicanos laicos hoy? ¿Cuáles son las prioridades y 
preocupaciones actuales de la orden, de ayuda con la que se ve a sus 
miembros laicos? Sugiero que encontremos una respuesta muy 
buena a estas preguntas en dos cartas recientes del Maestro de la 
Orden, su carta después del Congreso de las Misiones que llevó a fin 
las celebraciones del Jubileo, y su carta a los laicos Dominicanos en 
preparación a este Congreso en el cual ahora estamos participando. 
La primera carta data del 25 de marzo de 2017 y la segunda es de 
fecha 25 de enero de 2018. ¿Cómo se forman hoy los dominicanos 
para la orden de los predicadores cuya misión está orientada 
actualmente en las formas indicadas después del Congreso de la 
misión? ¿Cómo se forman hoy los dominicanos laicos para 
responder a los retos que el maestro compartió con usted en su carta 
en preparación para este Congreso de Fátima? 

¿Cómo son formados hoy los laicos Dominicanos para 
responder a los retos compartidos con ustedes por el Maestro en su 
carta en preparación a este Congreso de Fátima?  

 Cuando el objetivo es claro, es fácil hablar sobre la formación 
humana, espiritual, intelectual y apostólica que es necesaria para 
alcanzarlo. Esto es lo que el Capítulo General de Roma nos ayudó a 
hacer en relación a nuestra formación de frailes de la Orden. Mi 
propuesta humildemente sumetida, es que los Laicos deben 
emprender un ejercicio similar. Ambas las formaciones inicial o 
permanente, deben prepararlo para asumir su lugar en la misión de 
la Orden como fue concebida hoy. Para tanto, su formación, ambas 
inicial y permanente, necesitan ser orientadas por las metas y 
prioridades, delineadas en estas dos cartas del hermano Bruno.  

   
Hacia el Congreso Internacional 2018  
La carta del hermano Bruno a los laicos de la Orden en 

preparación a este Congreso hace concreta a los laicos dominicanos 
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los retos y prioridades ya identificadas para toda la orden. No es de 
sorprender que el primer lugar se dé al signo de la fraternidad. Ésta 
es una primera tarea para la misión y por lo tanto para la formación 
de dominicanos laicos también. Usted debe ser una señal en el 
mundo que los seres humanos llevan dentro de ellos la capacidad de 
vivir como hermanos y hermanas. Dentro de las fraternidades está 
llamado a establecer relaciones que, aun con toda tu diversidad, le 
unen en la misma relación con Dios y en el mismo deseo de ser 
enviados como testigos de la palabra de vida y gracia.  

Otro término que debemos usar es el término familia. Estamos 
acostumbrados a hablar de la familia Dominicana para incluir todas 
las ramas que pertenecen de alguna manera a la orden de los 
predicadores. Es aún más específico en su caso porque muchos, 
aunque no todos, los dominicanos laicos viven su vocación en el 
contexto de la vida familiar, como esposos o esposas, como padres 
o madres. El Papa Francisco ha hablado a menudo sobre el 
Evangelio de la familia y cómo la familia debe ser un agente de la 
evangelización. Esto es algo que la orden busca para enseñarnos al 
resto de nosotros, cómo la vida de las familias puede ser apoyada y 
fortalecida a través de su membresía de la orden y cómo las familias 
en su realidad ordinaria pueden ser portadores de la gracia del Señor 
y testigos en el mundo para esa gracia.  

Continuando el tema de la predicación como encuentro y 
diálogo, hay muchos lugares y situaciones diferentes a la propia vida 
familiar, que son accesibles a los hermanos laicos y hermanas de la 
orden de manera que no son accesibles a los frailes, monjas o 
hermanas. El hermano Bruno habla de cómo los laicos dominicanos 
están en primera línea en muchas áreas de la vida profesional, donde 
surgen importantes cuestiones de ética, justicia y significado. En 
medicina y derecho, en comunicación y ecología, en educación y 
negocios: en todos los casos hay encuentros con la gente, hay trabajo 
en conjunto, hay una búsqueda compartida de significado, verdad y 
bondad. Algunas de las preguntas que surgen en estas áreas nos 
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enviarán de vuelta a estudiar, a aprender más y a entender más sobre 
las muchas preguntas que la humanidad está enfrentando y sobre la 
luz que se derramará sobre estas preguntas de la palabra de Dios. De 
nuestra tradición podemos comprometernos con estas 
preocupaciones y hacer una contribución a la búsqueda de 
soluciones para ellos.  

  La carta después del Congreso de la Misión resumió todo lo 
que fue presentado, durante los días del Congreso e identificó tres 
convicciones principales que surgieron sobre la misión de la Orden 
hoy: la convicción sobre la pregación, la convicción sobre 
fraternidad y, la convicción  sobre el encuentro. Éstas son algunas 
de las realidades orientadoras centrales para informar cualquier 
pensamiento nuevo sobre formación y, ellas vienen no sólo del 
Maestro de la Orden, pero de los más de seiscientos miembros de la 
familia Dominicana que participó en el Congreso de la Misión y cuyo 
trabajo el Maestro resumió en su carta.  Acuérdese de que el grupo 
mayor único en el  Congreso fue lo de los miembros laicos de la 
Orden.   

El diálogo ecuménico e interreligioso es un ámbito de 
especial importancia que se destaca en la carta del maestro. Debido 
a su contacto inmediato y diario y la interacción con personas de 
otras religiones y creencias religiosas, laicos dominicanos están en la 
línea de frente en este asunto también de maneras que otros 
miembros de la familia Dominicana no lo son.  

 Los mundos de la juventud consiguen mención especial, un 
punto que ya había sido enfatizado en el Congreso de la misión. El 
Sínodo de los obispos dedicados a esto acaba de comenzar en Roma 
y es un momento para renovar nuestro compromiso de promover la 
participación de los jóvenes en la misión de predicación de la orden. 
Una cuestión particular que debe pensarse es cómo facilitar la 
transición de los jóvenes de los diversos grupos de jóvenes 
vinculados a la orden a una participación de por vida en las 
Fraternidades laicas de la orden.  
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Volviendo al final de su carta a la cuestión de la familia, el 
hermano Bruno habla de la acogida, el discernimiento y el 
acompañamiento necesarios donde los hermanos y hermanas laicos 
se encuentran en situaciones irregulares. Es una cuestión que ha 
ejercido toda la iglesia desde los dos últimos sínodos sobre la familia 
y es una que surge en muchas de las Fraternidades laicas. ¿Cómo 
debemos honrar la realidad de ser signos de fraternidad en un mundo 
y en una iglesia que están marcadas por el quebrantamiento y la 
imperfección? ¿Cómo vamos a ser predicadores de gracia y 
misericordia no sólo en palabra sino también en la práctica? El 
hermano Bruno hizo una petición específica a todos los funcionarios 
provinciales de los laicos dominicanos sobre esto. Desde el punto de 
vista de mi tema, aspectos de la formación en el orden dominicano, 
se puede ver una vez más la necesidad de formación permanente 
para entender bien, responder bien y seguir construyendo los signos 
de fraternidad que queremos ser.  

 
CONCLUSIÓN  
Para concluir: la formación de los laicos Dominicanos en el 

camino de Santo Domingo necesita ser integral, una formación en 
maturidad humana, religiosa, intelectual y apostólica. Es necesario 
ser permanente, una formación que sea basada constantemente en 
lo que fue recibida en el tiempo de la formación inicial. Y necesita 
ser asumida en comunidad, porque es la comunidad que confirma 
los susurros del Espíritu Santo en los corazones de cada un.  

 Tengo destacado que es una formación para la misión de la 
Orden, porque la meta de la Orden es un único apostólico: estamos 
todos a servicio de la proclamación de la Palabra de Dios, evangelizar 
en el mundo el nombre de Jesús Cristo. Los laicos Dominicanos 
tienen un papel particular y aportación en la misión. Son formados 
por y para una vida en la familia, en la Orden, en la Iglesia y, en el 
mundo.  Teniendo su propia experiencia en estés distintos círculos 
de vida – la familia, la Orden, la Iglesia, el mundo – los laicos 
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Dominicanos están en un óptimo lugar para permitir que cada uno 
de estos círculos ilumine los otros.   

En la tercera parte de mi charla, he presentado las principales 
líneas del entendimiento de la Orden sobre su misión hoy. He hecho 
esto porque nuestra formación es siempre para nuestra misión. 
Entonces, mi última pregunta para ustedes es ésta: ¿cómo puede la 
Orden ayudar mejor y provéelos, a través de la formación inicial y 
permanente que le ofrece, para cumplir su parte en respuesta a estos 
retos contemporáneos? 

 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 

ECOLOGÍA Y CUIDADO DE LA CREACIÓN – 1° PARTE 
Lissette A. Avilés-Ríos, Op 

 
Buenos días, les extiendo un saludo ecoamigable, una bendición 

renovable y un abrazo sostenible. Agradezco a los organizadores, en 
particular a Héctor Márquez por la invitación a acompañarles en este 
Tercer Congreso Internacional. 

El tema o reflexión que les voy a compartir, lo he desarrollado 
desde 3 momentos o desde 3 miradas. Estas “miradas”, no son otra 
cosa que el modo en que la Iglesia en Latinoamérica y el Caribe, se 
acerca a la realidad desde el Ver, Juzgar y Actuar; y que desde la 
ecología integral le llamamos las 3 Miradas: Ver/Amorosamente la 
realidad con sus luces y sombras; Juzgar/Cuidadosamente a la luz de 
la Palabra de Dios, los documentos del Magisterio y desde cualquier 
otro documento que cuidadosamente ayude a suscitar la tercera 
mirada, la del Actuar/Esperanzadoramente. 

La primera mirada, será una invitación a ver o mirar 
amorosamente el lugar donde estamos, de dónde hemos venido, 
sencillamente, a ver la realidad de nuestro planeta. La segunda mirada 
o segundo momento, será tener una mirada cuidadosa de la Creación 
desde los lentes de la encíclica Laudato Sí. Y un tercer momento, será 
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una invitación a una mirada esperanzadora desde nuestra 
espiritualidad dominica para lograr una ecología integral que ayude 
al cuidado de la Creación. 

 
TENGAMOS NUESTRA PRIMERA MIRADA 
Te invito a que hagas memoria de tu lugar de procedencia y 

recuerdes algún paisaje o lugar que te guste mucho; tienes 3 segundos 
para esto (pausa 3 segundos). Luego haz memoria de tu viaje hasta 
aquí, hasta Fátima, y trata de recuperar algún paisaje que te llamara 
la atención; tienes otros 3 segundos (pausa de 3 segundos). Ahora 
tienes 1 minuto para compartir en voz baja o para cuchichear (así le 
decimos en Puerto Rico), con la persona más cercana esos lugares o 
paisajes que te gustan o que te llaman la atención. (Pausa de 1 
minuto) 

 Confío, que antes de compartir el paisaje favorito y en caso de 
que no conocieras a la persona de al lado, le hayas preguntado su 
nombre o se hayan presentado. Además, me pregunto, si las 
imágenes o paisajes que compartiste, que son tus favoritas, incluían 
a personas o solo eran árboles, aves, montañas, mar, río… Y es muy 
natural que ante un ejercicio como este, solamos pensar en un paisaje 
bonito ausente de personas o de edificaciones. Mi lugar favorito es 
el siguiente (imagen de la Bahía de San Juan, tiene de fondo parte del 
Viejo San Juan vista desde Cataño, específicamente, desde el 
convento en el que resido, convento San Vicente Ferrer). 

Ahora, te invito a que te preguntes, si tu relación con Dios 
desde el carisma y espiritualidad dominica se refleja en el trato con 
las demás personas, sean creyentes o no, si se refleja en el trato 
contigo mismo, contigo misma, y si se refleja en el trato o el modo 
en que cuidas de tu entorno. En otras palabras, si yo tuviera la 
oportunidad de caminar junto a ti, sin que me veas, ¿yo podría ver 
reflejado tu amor y relación con Dios en el modo en que te relacionas 
contigo, con los demás y con tu entorno?  

 Retomando tus lugares favoritos, es común pensar en paisajes 
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naturales y que estos excluyan a las personas o a las edificaciones 
creyendo que al hablar de ecología solo se refiere a lo creado por 
Dios.  

Este término, ecología,  se le adjudica al zoólogo, Ernst 
Haeckel, quien ya en 1869 lo utilizaba para referirse a las 
interrelaciones de los organismos con su medio o su entorno. Si 
buscamos el origen de Ecología, viene de la palabra griega Oikos que 
significa casa. Este concepto en la actualidad se ha extendido a todas 
las manifestaciones de vida o biosfera. Lo que se entiende por 
biosfera o la vida, es que se compone de una diversidad de 
ecosistemas/sistemas de casas que interactúan unos con otros. Y 
aquí nos incluye como seres humanos por lo que cabe preguntarnos, 
¿cómo nos relacionamos con nuestro entorno con nuestro oikos, con 
nuestra casa? 

 En esta Mirada Amorosa (y por amorosa quiere decir esa 
capacidad de ver la realidad con sus luces y sus sombras; mirada 
amorosa como lo hace un padre o una madre cuando habla de sus 
hijos e hijas. Él o ella sabe cuan “bueno” o cuan “terrible” es su hijo, 
pero aún así no lo deja de amar), debemos reconocer la realidad de 
nuestra gran Oikos/Casa, o como el Papa Francisco nos anima a 
llamarle, Nuestra Casa Común. Miremos algunos datos de Nuestra 
Casa Común, algunas realidades que se sufren o se viven en algunas 
habitaciones o regiones o países. Les comparto que cuando escucho 
Casa Común, no puedo dejar de imaginarme al planeta como una 
casa de diversos pisos o plantas, o una casa inmensa, tipo mansión 
con diversidad de cuartos. Cada cuarto representa un país.  Pero 
veamos algunas realidades de esa Casa y sobre todo nuestra acción 
en ella… 

 En el 2014, el Fondo Mundial para la Naturaleza informó que 
en los primeros 8 meses de ese año, 2014, el ser humano se “comió” 
o utilizó los recursos naturales que al planeta le toma en un año 
producir. Y sentenció que el ser humano, desde el estilo de vida 
actual, de acelerados cambios tecnológicos, para el año 2050 o tal 
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vez antes, necesitará 3 planetas que le suplan sus “aparentes 
necesidades”. Uso la expresión “aparentes necesidades” pues, si 
miramos la proporción de los que somos “cristianos” en el mundo, 
no importa a cual denominación pertenezcamos, somos 1 tercera 
parte de la población mundial. Y se supone que un cristiano opte y 
se distinga por tener una vida sencilla, al estilo del Maestro, de 
Nuestro Señor Jesucristo, por eso el título de cristiano, u “otro 
cristo”. Esto sin contar el gran número de personas que tuvieron una 
base de fe cristiana y que ahora son agnósticos o que pertenecen a 
otra religión y que tengo esperanza, de que algo bueno hayan 
heredado de nuestra fe. 

 En el 2017, se registró que el ser humano había generado un 
total aproximado de 10 mil millones de toneladas de basura desde el 
año 2012. Es decir, que diariamente y en esos cinco años, generamos 
228,000 toneladas por hora y que el 30% de estos residuos no se 
recogió ni se trató. Para que no olvidemos, los tiempos de 
descomposición: una bolsa o funda de plástico tarda 150 años en 
descomponerse, las pilas o baterías unos 1,000 años en 
descomponerse (pienso en todas las que nosotros, los 
puertorriqueños tuvimos que usar en el último año debido a la 
pérdida de energía eléctrica a causa de los impactos de los huracanes 
Irma y María), y el vidrio o cristal demora unos 4,000 años. Existe 
una página en internet, “Waste Atlas” en la cual se registra, por 
países, la producción de basura. Sin lugar a dudas podemos expresar, 
como el Papa Francisco lo hizo en el numeral 21: “La tierra, nuestra 
casa, parece convertirse cada vez más en un inmenso depósito de 
porquería.” Claro está, las habitaciones o países más desarrollados 
generan mayor cantidad de basura o residuos. En adición, esos 
residuos en ocasiones van a parar a las habitaciones o países menos 
desarrollados, o la materia prima se extrae de ellos. El efecto de 
producir estos residuos repercute en el cambio climático ya que los 
residuos no solo son plástico, metales, papeles, sino que también son 
gases que producen el efecto de invernadero, lo que recalienta 
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nuestra Casa. Esto, sin hablar de que muchos de esos desperdicios 
no se quedan en alguna “habitación” sino que, van a parar al patio 
de toda la Casa Común, al océano en donde ya se registran islas 
flotantes de basura. Les animo a ver el documental “A Plastic Ocean”. 

 El Papa Francisco tiene razón cuando señala que en el mundo 
no existen dos crisis, la ambiental y la social o humana, sino que es 
una sola crisis la socio/ambiental. Que lo que va en detrimento de la 
naturaleza repercute en la sociedad, sobre todo en la más vulnerable, 
y viceversa, lo que afecta a la sociedad tiene repercusiones, estemos 
conscientes o no, en el ambiente. 

 
SEGUNDA MIRADA, JUZGAR CUIDADOSAMENTE 
Lo que he esbozado es muy breve, pero “para muestra, con un 

botón basta”, dice el refrán. Con estos datos, busco, como también 
lo hace el Papa en el numeral 19 de Laudato Si: “tomar dolorosa 
conciencia para convertir en dolor personal lo que le ocurre al 
Mundo para contribuir con cambios significativos”. Cambios en el 
estilo de vida son urgentes, no solamente entre los cristianos 
católicos, sino en toda la raza humana.  

Laudato Si va dirigida a todas las personas, creyentes y no 
creyentes, para que reconozcamos que el planeta es nuestra Casa 
Común y que es Casa del ser humano y de toda creatura por más 
pequeña que sea o que no sepamos para qué existe. Que el planeta 
Tierra es nuestra Madre, nuestra Hermana. Sé que aquí hay personas, 
dominicos de unos 39 países, que han hecho opción de una vida 
sencilla, ya sea porque su cultura les ayuda a mantener una conexión 
con la Creación o porque su proceso de conversión, acompañados 
del espíritu de Sto. Domingo de Guzmán les anima. Que en su 
búsqueda de la verdad, contemplan la creación como un todo, que 
son conscientes de la interconectividad que hay entre el ser humano 
y la creación. Que son capaces de leer la historia de salvación que se 
actualiza día a día en la naturaleza y se ven como parte de ella y no 
superiores a ella. 
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Pero no podemos negar que, habemos otros que, posiblemente 
nuestro cristianismo y dominicanismo, no refleje de la misma forma 
ese amor o esa relación de respeto a Dios, a los demás o al entorno. 

 Cuando me topo con personas, que en su modo de actuar 
procuran el bien tanto para otro ser humano como para la naturaleza, 
no puedo evitar confirmar que el Evangelio de la Creación se hace 
evidente. ¿A qué me refiero con el Evangelio de la Creación? No es 
otra cosa que ser capaces de interpretar las escrituras del Génesis, 
que nos hablan de la creación de nuestro mundo y del ser humano, 
no sintiéndose que son dueños y señores de todo lo que el Creador 
le ha dado. Todo lo contrario, reconocen con sus acciones 
responsables, que el cuidado de lo creado por Dios es la tarea del 
creyente, ese ser cuidadores de la creación o como algunos le llaman, 
son mayordomos de la creación.   

 Pienso en nuestro Padre Sto. Domingo. Se dice que Él hablaba 
con Dios o de Dios, y que en una de sus posturas de oración, en las 
que integraba el cuerpo con el espíritu, contemplaba e integraba la 
creación para luego dar del fruto de lo contemplado. ¿Qué nos diría 
hoy, desde la realidad de nuestra Casa Común? ¿Cómo describiría a 
Dios en lo que contempla en la creación? Es curioso, en la 
iconografía nuestro Padre Fundador está el cachorro, signo de 
fidelidad, con la antorcha en la boca para iluminar al mundo. Me 
pregunto, ¿cómo será la iconografía de cada uno de los aquí 
presentes? ¿Con qué animal o elemento nos describirían para poder 
reflejar esperanza en el mundo?  

 Permítanme compartirles cuál es mi signo de vida, no porque 
sea exactamente como ellas, pero me ayudan a ser mejor ser humano 
y mejor cristiana.  Mi signo es la tortuga marina. A ellas, por ser 
tortugas se les consideran lentas, esto influenciado por el cuento de 
“La liebre y la tortuga”. Y sí, son lentas fuera de su ambiente, pero 
quienes hemos tenido oportunidad de verlas en el mar, sabemos que 
seguir su ritmo de nado no es tan fácil. Basta con que den varios 
aletazos y nos dejan rezagados con facilidad. Su lentitud se hace 
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presente cuando, luego de pasar por el proceso de fecundación, la 
hembra sale a la orilla de alguna playa, que posiblemente ha visitado 
en otras ocasiones y que no haya en ella contaminación de luz 
artificial, para depositar sus huevos. Al salir del agua, su peso hace 
que se mueva de forma lenta, pero firme. Al llegar a la altura 
adecuada de la playa, girará sobre sí misma y comenzará a escavar 
con sus aletas traseras un hueco de casi un metro de profundidad. 
Cuando sienta que el nido es lo suficientemente profundo y seguro, 
comenzará a depositar los primeros huevos de forma lenta, hasta que 
llega un momento en que entra en “éxtasis”. Se sabe cuándo ha 
llegado ese momento, porque comienza a lagrimear y es ahí el 
momento de entrega completa, y es cuando los científicos pueden 
acercarse para medirlas o identificarlas. Nada, ni nadie la 
interrumpirá en su proceso de dejar sus frutos. 

Una vez ha terminado de colocar la camada, cubrirá con arena 
el nido y comenzará lentamente su regreso al mar. Al cabo de unos 
meses, las crías saldrán de su huevo encontrando la salida a la 
superficie por la pequeña bolsa de aire que se forma dentro del 
cascarón del huevo y que le señala dónde se encuentra la salida del 
nido. Una vez en la superficie comenzarán su aventura hacia el mar. 
Su madre no los recibirá en la orilla, pero luego de varios años, 
compartirán posiblemente la misma playa en donde todo inició. 

 Reconozco que en mi vida he tenido momentos de mucha 
agilidad, fuerza, seguridad, y eso ocurre cuando estoy en mi 
ambiente. En esas experiencias de pastoral trabajando con la gente, 
dando el fruto de lo contemplado. Pero… también reconozco los 
momentos en que mi caminar se ha hecho lento. Esos momentos 
donde la experiencia con Dios y con los demás me lanza a salir de 
mi zona de confort para dar lo mejor de mí, para dar testimonio de 
la experiencia de Dios en mi vida en medio de las dificultades. Esas 
experiencias donde he tenido que mirar mi vida y ver hasta dónde 
son reflejo del proyecto del Reino. En otros momentos he tenido 
que cavar muy hondo para hacer que la vida sea posible, en esos 
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momentos en que la confianza plena en Dios es lo que me sostiene. 
Ahí, donde la itinerancia toma forma y luego de hacer lo que me 
tocaba, salir e irme a otro lugar, sin necesariamente ver o entender 
los frutos de la misión y comenzar nuevamente a contemplar la vida. 
Agradezco que Dios Padre/Madre haya creado a las tortugas 
marinas y haya depositado en ellas su sabiduría, para aleccionarme. 

 
TERCERA MIRADA, ACTUAR ESPERANZADORAMENTE 
Vale preguntarnos, ¿cómo nuestra espiritualidad y carisma 

pueden aportar a cuidar de lo creado por Dios, tanto de los seres 
humanos como de la naturaleza? Para esto debemos aplicar varias 
erres (”R´s”) que en la ecología integral nos impulsan. Las más 
conocidas son el reciclar, el reusar, el recolectar, el reedificar, entre 
otras muchas. Pero hay una que para mí debe ser la primordial, y es 
el repensar. 

El repensar en qué estilo de vida debemos asumir u optar. No 
solamente por el aspecto económico del asunto de lograr un estilo 
de vida más sencillo. Sino el reconocer que no tenemos otro planeta, 
que no existen o no están disponibles 3 planetas más para usar su 
producción anual en menos de un año. Que somos responsables de 
que otras generaciones puedan disfrutar de esta Casa Común y hacer 
posible el proyecto del Reino. 

Repensar en el momento de adquirir un producto, el que sea, y 
tratar de identificar qué uso le daremos, si se justifica su adquisición 
ante el costo energético que implica crearlo. Repensar a quién 
estamos afectando para nosotros poder disfrutar de ese producto. 

Repensar el uso del combustible fósil que empleamos para 
desplazarnos de un lugar a otro o para producir energía. Cuando 
hacemos el ejercicio de repensar nos damos cuenta que hay otros 
modos de energía posible y seremos capaces de exigirle a nuestros 
gobiernos el que se opte por ello.  

Repensar que el agua que sale del grifo o llave de agua, que 
principio es agua potable, agua que se puede ingerir, es la misma que 
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se emplea en la mayoría de los lugares para lavar ropa, vajillas, para 
descargar el inodoro, lavar los automóviles… Y no debemos olvidar 
la cantidad personas y organismos que cada vez se les hace más difícil 
tener acceso a este elemento que nutre la vida.  

Repensar cómo integrar el tema del cuidado de la creación 
dentro de la formación, la oración, la vida de comunidad y la misión. 
Nos urge colaborar en esta Casa Común a descubrir la Verdad oculta 
en cada criatura, a descubrir la sabiduría que Dios ha depositado en 
su creación para vivir de forma coherente nuestra humanidad 
dominica. 

Repensar cómo seguir cultivando la capacidad de contemplar la 
Verdad más allá de los libros, tal vez como lo hizo nuestro Padre, 
que al contemplar el hambre de su época vendió sus libros para dar 
vida. Repensemos qué hambre se tiene hoy: hambre de sentido de 
vida, hambre del vacío existencial que se ha buscado llenar con cosas 
y nos distancia de lo sencillo de la vida. Es esa búsqueda por llenar 
ese vacío, la que nos distancia de ver reflejado en el otro ser humano 
a Dios, nos distancia de ver a Dios en cada cosa creada. 

En estos días, he tenido la oportunidad de contemplar la 
grandeza e importancia de la espiritualidad dominica para la Iglesia y 
para nuestra Casa Común. Y buscando una imagen que ayude a 
atesorar y anime nuestra misión de predicar, compartí recientemente 
una reflexión con un grupo de padres y madres de familias en una 
capilla cercana al pueblo en el que resido, contemplé junto a ellos al 
hermano coral. Para todos aquellos que vivimos en zonas costeras 
tropicales o subtropicales, sabemos cuan valioso e importante son; 
también, cuan frágiles y susceptibles a los cambios de temperatura y 
cuanto les afecta la contaminación o sedimentos. Pero, 
acerquémonos a cómo son y qué podemos aprender de ellos. 

Lo primero, es reconocer que son animales y no plantas, 
además que viven de forma comunitaria o colectiva. Su crecimiento 
se calcula es de 1.5 cm al año, sí crecimiento lento pero cada vez que 
crecen, no es que cada organismo se haga más grande en sí mismo, 
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sino que va creciendo en volumen de calcio. Es esa roca que está 
debajo  y que al tener un coral sano, va formando una barrera natural 
que tiene varias funciones entre ellas.  

1. Sirve de barrera o rompe olas, lo que ayuda a proteger 
las costas de la erosión ante los embates o fuerte energía 
del oleaje o marejadas. 

2. Sirve de hábitat o casa para otros organismos al crear 
arrecifes, proveyéndoles seguridad y comida. 

Ahora, imagínate a Sto. Domingo como ese primer organismo 
que buscó formar comunidad y que luego de más de 800 años, ha 
creado y dejado formación de arrecifes en muchos lugares de nuestra 
Casa Común. Dejando huella de cómo vivir el Evangelio del Reino. 
Y sí, hemos tenido momentos de dificultad, de retos, de desánimos 
pero aún así, la espiritualidad dominica ha sido casa para muchos, 
seguridad para otros, alimento para todos. 

Que nuestra espiritualidad y carisma nos haga repensar y optar 
por un estilo evangélico y que lo podamos expresar con palabras y 
acciones coherentes. Que así nos ayude Dios y Sto. Domingo de 
Guzmán siga intercediendo por la familia dominica. Un abrazo 
solidario y bendiciones renovables, gracias. 

  
 
 



 

 
 
 
 
 
 

ECOLOGÍA Y CUIDADO DE LA CREACIÓN – 2° PARTE 
Fr. Aristide Basse, OP 

 

 
INTRODUCCIÓN  
Me complace mucho hablar aquí con ocasión de este 3er 

Congreso Internacional de Laicos Dominicanos en Fátima 
(Portugal). U gran agradecimiento por la invitación del hermano Rui 
Carlos, Promotor General de los Laicos Dominicanos para participar 
en este congreso mundial y hablar sobre el tema "Ecología y Cuidado 
de la Creación". Nuestro mundo está siendo cruzado hoy por 
problemas recientes y actuales. Entre ellos está el problema del 
cambio climático que involucra a cualquier humano, cualquier 
político, cualquier cristiano. Hablando del cristiano, yo diría que su 
fe lo compromete en su relación con la tierra, para la vida. 

La promulgación por el Papa Francisco de Laudato Si', la 
primera encíclica de un Papa totalmente dedicada a cuestiones 
medioambientales y ecológicas (24 de mayo 2015) muestra el lugar 
de la importancia y la consideración necesaria a la tierra, como 
Nuestra "casa común" en el corazón de la preocupación pastoral del 
"Papa de los pobres" que quiere una iglesia "para los pobres". Para 
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el Santo Padre, hay dos imperativos para la Iglesia, mejor para el 
mundo de hoy: el medio ambiente y los pobres. Esto es lo que pasa 
a través de la primera encíclica de un Papa sobre el medio ambiente, 
nuestra "casa común". Que nos diga a través de su Tweet del 14 de 
noviembre de 2013: "tener cuidado de la tierra, pero sobre todo 
cuidar de las personas que carecen de lo necesario para vivir". Éste 
es un desafío de doble dimensión para el mundo actual, un único 
desafío con dos vínculos intrínsecamente vinculados. Y todo esto 
puede llamarse vida. Esta vida, sin embargo, desafía el imperativo 
tecno ciencia, indispensable hoy en día. 

La iglesia está interesada en el medio ambiente y el cambio 
climático porque es una cuestión de vida y la iglesia debe promover 
y proteger la vida como un don de Dios. Todo lo que se dice sobre 
el medio ambiente y el cambio climático está ligado a la vida humana. 
El Papa Francisco dice que la tierra es nuestra "casa común”. Es una 
cuestión de la relación y la interrelación entre el hombre y el mundo, 
entre el hombre y la creación, y entre el hombre y el planeta. Y si la 
casa común se ve afectada, la vida humana también se ve afectada. 
Es la preocupación de la Iglesia por la vida humana y que la impulsa 
a promover la educación ambiental. 

 
Nuestra intervención se articulará en tres puntos principales:  

- La crisis ecológica mundial 
- El cristianismo, ¿un agente en la crisis ecológica? 
- Una ética cristiana y espiritualidad de la creación 

 
I: LA CRISIS ECOLÓGICA MUNDIAL  
La crisis ecológica es un problema empresarial y global muy 

actual, especialmente en esta civilización tecnológica. Y sabemos que 
el problema de la ecología y el medio ambiente está ligado a otras 
áreas de la vida humana; esto le hace desafiar a varios agentes de la 
vida al mismo tiempo políticos, intelectuales, religiosos. Vamos a 
empezar a pensar en esta crisis. Empecemos con un análisis del 
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peligro en el mundo.  
 
EL MUNDO EN PELIGRO  
"El mundo en peligro" es el primer espectáculo en el que 

vivimos hoy. Nos da ejemplos patéticos de que vivimos y que 
realmente nos muestran que la vida ha cambiado y está amenazada 
en la tierra por el acto del hombre mismo. El peligro que corre el 
hombre viene más de la tecnología como una necesidad para la vida 
humana hoy en día. Muchos hechos atestiguan este peligro que 
amenaza al ser del mundo, de la humanidad. Por lo tanto, el hombre 
debe enfrentar un "desafío fundamental". 

Recordemos la explosión del reactor nuclear de Chernobyl que 
encendió la campana de alarma en este peligro en 1986.  Ha habido 
consecuencias desastrosas. 

En segundo lugar, para la NASA (Aeronáutica Nacional y la 
Administración del Espacio) "el año 1988 demostró ser un año 
crucial en la conciencia ecológica y la opinión pública”. Debido a la 
realidad del calentamiento global, que atestigua este peligro. No 
olvidamos la catástrofe de Fukushima en Japón. 

El otro lado del peligro viene de la realidad-la pobreza. Esto es 
lo que emerge del informe de la Comisión Mundial sobre el medio 
ambiente y el desarrollo, dijo el Informe de Brundtland. La pobreza 
que apunta una carencia empuja al hombre a acciones que pueden 
ser perjudiciales para él porque el hombre busca la prosperidad. Al 
ser como una calamidad global, también genera desgracia cuando 
uno quiere erradicarlo. Los países pobres son sus suelos con 
prácticas que los destruyen y agotan. Para que se vuelvan más y más 
empobrecidos o su supervivencia se vuelva más y más precaria. De 
hecho, los países del tercer mundo tienen maniobras opresivas sobre 
su medio ambiente para su supervivencia; veamos, por ej., la 
agricultura de tala y quema, deforestación, etc. 

Los países desarrollados desamparan a los países pobres de sus 
tierras por su propia cuenta; Sin embargo, estas tierras pobres ni 
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siquiera ayudan a los países pobres. En los países del sur de Sahara, 
por ejemplo, los desastres son llamativos porque "la relación entre la 
agresión contra el medio ambiente y el fracaso del desarrollo 
aparecen más brutalmente”. De hecho, el modo de desarrollo 
Iniciado por los países del norte y que en su mayor parte son 
"destructores" del espacio ambiental Sub-Sahara (debido a la historia 
de la colonización) empuja a la gente a ejercer en este espacio vital 
una menor presión ventajosa. 

Entre los diversos peligros que amenazan al mundo se 
encuentran las dificultades derivadas del desequilibrio entre el fuerte 
aumento de la población y el aumento de la producción. Cuanto más 
los hombres se hacen numerosos, más tenemos que producir, 
necesitamos "alimento" para alimentarlos. Por lo tanto, la población 
mundial considerable conduce a una mayor explotación de los 
recursos de la tierra. Pero esta población está aumentando 
dramáticamente. Así que hay una mayor necesidad de recursos 
naturales. Hay una política en nuestras granjas que promueve la no- 
regeneración de nuestros recursos. Cuando hablamos de 
regeneración, pensamos en la biocapacidad y la huella ecológica4. Los 
canadienses Mathis Wackernagel y William Rees hablan de la huella 
ecológica para expresar  la velocidad  a la que consumimos los 
recursos naturales y producimos residuos. La biocapacidad es la 
velocidad a la que la naturaleza puede absorber los desechos y 
generar nuevos recursos. Podemos pensar en el equilibrio entre huella 
ecológica y biocapacidad, mejor que haya un peso pesado de biocapacidad 
en la huella ecológica. 

El cambio climático debido al aumento de la temperatura es el 
resultado de las actividades humanas. Hablar del cambio climático es 
hablar de gases de efecto invernadero (GEI) y gases "adicionales" 
que provienen de actividades humanas con apoyo tecnológico. Los 
científicos, para hablar del papel no despreciable de las actividades 
humanas en la crisis ecológica, inventaron el concepto de 
"Antropoceno", una nueva era en la que la humanidad surgió y se 
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caracterizó por los impactos negativos de las acciones de la 
humanidad en El ambiente, el ambiente, el planeta. Al entrar en el 
Antropoceno, el ser humano se amenaza con la naturaleza, el medio 
ambiente, su propio espacio vital, en definitivo, amenaza. Hemos 
llegado al límite para no cruzar.  

Todas estas situaciones dramáticas que nuestro mundo está 
experimentando son signos patológicos de una existencia que es 
precaria y que sostiene un hilo: "la humanidad está en peligro". De 
ahí las llamadas de filósofos, intelectuales y teólogos a una conciencia 
y a la adopción de comportamientos responsables por la vida de la 
humanidad ligada a la de la naturaleza, del medio ambiente. Se 
proponen varias éticas..  

 
II- ¿EL CRISTIANISMO, ACTOR EN LA CRISIS ECOLÓGICA?  
Para hablar mejor de la crisis ecológica en su origen, creemos 

que es necesario hacer un acercamiento definitivo al término 
ecología. Su inventor e iniciador es un biólogo alemán, Ernst 
Haeckel, un extensionista de las ideas de Darwin, quien en 1866 
escribe: por Ökologie, oímos toda la ciencia de la relación del organismo con su 
entorno, incluyendo en el sentido amplio Todas las condiciones de la existencia6. 
Lo podemos percibir, lo que está en el corazón de la disciplina 
ecológica es la relación. De hecho, la ecología está estudiando las 
interrelaciones entre los distintos organismos y su entorno. 

Sabemos que el cristianismo ha sido acusado de estar en la raíz 
de la crisis ecológica que el mundo industrial está experimentando. 
El empujón inicial fue dado por el americano Lynn White Jr. quién 
el 26 de diciembre de 1966, confiando en la afirmación "crezca y 
multiplique." Llenar la tierra y dominarla. Somete el pez del mar, las 
aves del cielo y cualquier bestia que se mueva sobre la tierra”. Gn 1, 
28, reproche al cristianismo, “lo que él llama su antropocentrismo, que, 
según él, haría al hombre, no sólo a la criatura privilegiada, sino también al 
maestro Absoluto de nuestro planeta tierra y el centro del universo. Él cree que 
el cristianismo, especialmente en su versión occidental, es la religión más 
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antropocéntrica del mundo”. 
Se trata de una presunta ruptura que habría introducido entre la 

naturaleza y el hombre dándole a este último la oportunidad de estar 
empeñados en la naturaleza: así es como los proponentes de la 
ecología profunda y auténtica, la ecología anticristiana, ven la crisis 
Ecológico. Respondiendo a esta crítica del cristianismo, que es mejor 
que el pensamiento judeocristiano, requiere que se proceda a través 
de una teología de la creación que pasa por un meticuloso análisis 
bíblico..  

 
DE LA REALIDAD DEL CREADOR DIOS Y EL HOMBRE COMO 

ADMINISTRADOR  
Para responder a la acusación contra el cristianismo sospechoso 

de estar en el origen de la devastación ambiental, se convoca al padre 
René Coste que pretende pasar por la teología de la creación, una 
forma indispensable de establecer la verdadera comprensión del 
lugar del hombre en toda la creación, de su responsabilidad por el 
universo creado. Es Dios quien creó todo y confió al hombre 
(también creado) una misión que debe asumir razonablemente, de 
manera responsable para respetar a Aquel a quien debe rendir 
cuentas.  

 
El Dios creador  
El Antiguo Testamento nos presenta dos historias de creación. 

Y en el símbolo de los apóstoles y la formulación litúrgica de Nicea-
Constantinopla, confesamos que Dios creó el cielo y la tierra, cosas 
visibles y no vistas. La tesis de la creación ex nihilo afirma que Dios 
creó todo desde la nada. No usó ningún material preexistente para 
llevar a cabo su trabajo. El Dios Todopoderoso es creador en el 
pleno sentido de la palabra. El conjunto de lo real o del universo 
viene de Dios, Pantokrator. 

 
El Hombre a la Imagen de Dios: Administrador de la 
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Creación 
 Hablar de Dios como creador también nos remite a la 

consideración eminentemente importante de las criaturas. Sabemos 
que el hombre (humanidad masculina y femenina) ha sido diseñado 
para la imagen (selem) y semejanza (demût) de Dios. El hombre como 
Imago Dei está en su totalidad (en todo su material y espiritual). La 
creación del hombre colocado al final del proceso de creación 
subraya la prominencia de este último en relación con otros seres. 
Dios coloca al hombre por encima de las otras criaturas: es él quien 
nombra a cada uno, una manera de mostrar su superioridad Pero eso 
no significa que tenga que distanciarse de las otras creaturas. 

Dios ha encomendado al hombre una misión para vigilar toda 
la creación. La Biblia nos dice: 

«Dios los bendice y les dice (al hombre y a la mujer): 
«Fructificad, multiplicaos, llenad la tierra y someted; Dominan los 
peces del mar, las aves del cielo y todos los animales (gen 1, 28). Dos 
verbos son importantes en esta misión: dominar y someter. El verbo 
"someter" (radah) en el sentido bíblico aquí no induce una violencia 
sino que significa tomar posesión o incluso implica protección y 
cuidado. El verbo "dominar" (Radah) se utiliza aquí en el sentido del 
cuidado, de vigilar. Aquí no hay nada de dominación tiránico. En la 
cultura oriental como en la Biblia, el ideal del poder es el del pastor 
que cuida de su rebaño, lo lleva a pastoreo y lo protege de los 
agresores (lobos). 

En el corazón de la respuesta a esta crítica anticristiana 
ecológica, también responde a la dirección de GN 2, 15: Dios tomó 
al hombre y lo colocó en el huerto para "cultivarlo y mantenerlo". Dios 
lo coloca en el jardín que se dice en Hebreos Gan del verbo ganan 
que significa proteger; Dos verbos son importantes en esta nueva 
misión del hombre encomendada por Dios. En hebreo, los verbos 
cultivan "AVAD" y mantienen "shamar" tienen una connotación 
religiosa: guardamos los mandamientos de Dios; Cultivar o trabajar 
es adorar a Dios, servir a Dios. Cultivar es por lo tanto servir a Dios. 
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Todo sacerdote que tenga que mantener el Santuario debe 
preservarlo de cualquier acto profano. En el sentido de la Guardia 
también, el hombre tiene que proteger a la tierra de cualquier 
destrucción. Vemos, la crítica ecológica de Lynn blanco y los 
proponentes de teorías contra el antropocentrismo, se basa en un 
malentendido de la misión encomendada al hombre. El hombre es 
en realidad un gerente. Sabemos que la mayordomía tiene una doble 
dimensión esencial: por un lado, significa que el hombre no es un 
propietario y por lo tanto hay un límite al poder de la humanidad, 
por otro hay un campo de libertad creativa, de inventiva por parte 
del hombre. Así que el hombre en la cara de la creación tiene que 
tomar iniciativas creativas, inventivas, meliorativas, sabiendo que él 
es sólo intendente, tiene cuentas que hacer. De hecho, la creación es 
como el jardín de Dios y donde el hombre es el jardinero, el que lo 
cultiva, para les hacer fructificar. 

PS 8 nos muestra el poder estimulante y muy beneficioso del 
hombre sobre la creación en nuestro planeta. El libro del clérigo 
abunda también en el sentido del poder responsable, inteligente y 
previsible del hombre en la creación (17, 1-14). En toda la literatura 
de la sabiduría de Bill, el texto más llamativo que habla como en un 
compendio de esta doctrina  del poder benéfico, responsable, 
previsible y considerado del hombre sobre el universo es el del libro 
de la sabiduría: "tú que, por tu Palabra, has hecho del universo, tú 
que, por tu sabiduría, has formado al hombre para dominar a las 
criaturas de tus manos, para gobernar el mundo en santidad y 
rectitud y ejercitar el imperio con un alma derecha (9, 1-3). Esta 
oración es una filigrana del comportamiento que el hombre debe 
abrazar al lugar del universo creado. El poder del hombre es el que 
debe ser ejercido para el bienestar del universo, pero también para la 
santificación del hombre. 
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PROHIBICIONES EN RELACIÓN CON LA GESTIÓN DE LA 

CREACIÓN 
Las Escrituras, la Tradición y el Magisterio, nos colocan en el 

despacho de aduanas del hombre, Imago Dei como hecho y 
aconsejado para esclavizar a la creación y no para servir al Creador. 
Vamos a revisar algunos textos del Antiguo Testamento  y los 
pensamientos de algunos líderes religiosos modernos para explicar 
el hecho de que la industrialización, contemporánea con la 
secularización, o la cristianización, es lo que aflige al mundo y 
esclaviza al hombre y la creación..  

 
Ley sabática, la ley de barbecho, y el derecho humano a la 

subsistencia.  
Al releer y recontextualizar Gn 1, vemos que la creación de 

todos los seres conduce al reposo de Dios. Este descanso, llamado 
Shabbat – y hoy para los cristianos los domingos – muestra que Dios 
el Creador que crea trabajando y trabaja creando, y que da poder al 
hombre para dominar el ambiente no-humano (tierra y animales), 
quiere que el hombre también deje la tierra en reposo. Trabajando 
para buscar su sustento en el dominium terrae, el hombre "el terrícola" 
tiene que dejarla descansar. La tierra, como el Creador, tiene que 
descansar. Una manera de decir que la tierra para producir, no debe 
ser "violentada" todos los días. Con un color ecológico, decimos que 
el hombre, trabajando o cultivando para su sustento, debe hacerlo 
todo respetando los mandamientos de Dios; es decir por ejemplo, 
que él debe cultivar para sí mismo, para los otros dejando descansar 
a la tierra (Ley de Shabbat): "Toda la tierra descansa, callada, gritando de 
alegría". En sus palabras se regocijan los cipreses y cedros del Líbano: ¡Desde 
que te derrumbaste, ya no subimos nos derribas! Es 14, 7-8. 

La ley de barbecho (Ex 23, 10-12, Dt 15, 1-11, Lv 25, 2-7.18-
22) otorga sus beneficios a los pobres, pero especialmente a la tierra 
en Lv 17, 26, donde también debe respetar al reposo de Yahweh, por 
su propio tiempo de renovación que es un derecho. 
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Entonces, si ella es abusada sin medida, la tierra puede 

rebelarse. Esto es lo que encontramos en Jb 31: 38-40 donde la tierra 
"llora" la venganza. Este texto sugestivo y decisivo en esta era 
ecológica dice esto: "Si mi tierra clama venganza contra mí y sus surcos 
lloran juntos, si he comido los ingresos sin dinero y si atormentaba el alma de sus 
dueños hasta la muerte", que las espinas crezcan en lugar de trigo y 
cizaña en lugar de cebada!". La tierra está aquí personificada. 

 
Papa Francisco, "Papa verde".  
Para él, dos grandes preocupaciones deben inspirar la lucha por 

la vida actual, la vida como un don de Dios que ama a todas sus 
criaturas: la tierra y los pobres intrínsecamente vinculados. Estas 
cuestiones deben abordarse de manera holística escuchando "tanto 
el clamor de nuestra casa común como el clamor de los pobres" 
(Laudato Si -LS 49). 

Al abordar diversos temas sobre la contaminación, los residuos, 
el agua, el clima y el bien común, los pobres, el Papa Francisco dice 
que existe el deterioro de la calidad de vida actual. Y el hombre es 
responsable de ello por sus políticas, sus sistemas políticos y sociales. 
Sin negar el lugar de la técnica y la ciencia, le pide al hombre que sea 
capaz de verse de nuevo y revisar todo lo que pone en su lugar. 
Porque "¿Qué tipo de mundo queremos dejar a los que nos suceden, a los niños 
que crecen?" (LS 160). Así que debe haber preocupación por las 
generaciones futuras. 

Como proponente de una ecología integral, una palanca para el 
desarrollo humano integral, el Papa se acerca a la ecología ambiental, 
la ecología económica, la ecología social, la ecología cultural y la 
ecología de la vida cotidiana, en este mundo marcado por 
"consumismo y desperdicio" (LS 109).  

 
Bartolomé I, “Patriarca verde".  
Al revisar esta declaración de Gn 1, 31 "Dios vio todo lo que 
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había hecho: esto fue muy bueno", el Patriarca ortodoxo dice que, 
de hecho, la palabra griega para "bueno" se refiere a la belleza y no 
solo a bondad. Se entiende así que el mundo ha sido creado hermoso. 
Adán y Eva (que dice Humanidad), recibieron como un don la 
creación graciosa en su dimensión física y material, un don 
acompañado por el mandamiento de servir y preservar la tierra, que 
usa mal el don de la libertad y prefiere desprenderse del donante 
Dios a unirnos a la donación de Dios”.. Esta es la manera de 
entender el pecado original. Y, de hecho, aún hoy, según el Patriarca, 
cualquier contaminación que desfigura la cara del hermoso planeta 
creado, es una ofensa para el Creador. 

Se invita a los hombres a ser seres "eucarísticos y ascetas". La 
dimensión eucarística (Eucaristía, gracias, dar gracias) del hombre le 
empujará a considerar toda la creación no como una posesión ni una 
propiedad personal, sino como talento, regalo, el amor de Dios, 
tesoro del Dios Creador. Y si el hombre Eucarístico utiliza los 
recursos naturales, lo hará en un espíritu agradecido. 

La dimensión asceta del hombre (asceta, de askéo, tratando una 
materia prima con fuerza de entrenamiento y talento) conduce a un 
ethos asceta. El hombre que es un beneficiario debe cultivar 
voluntariamente el autodominio y el autocontrol en nombre del 
amor que él lleva para la humanidad y para toda la creación.  

 
III: UNA ÉTICA Y UNA ESPIRITUALIDAD DE LA CREACIÓN  
 
ECOLOGÍA PARA LOS POBRES  
 
Queremos tomar el ejemplo de la explotación de un recurso 

natural, en particular los bosques que son un activo colectivo en 
nuestros países africanos, donde su explotación es natural (por los 
pueblos indígenas) o requiere una licencia para operar por Estado 
(Contrato de Estado). Pero esta consideración no es exclusiva de 
otros recursos naturales. Los bosques de los que hablaremos son los 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

138 

de Mambero Kadéi, al Oeste de la República Centroafricana y al este 
de Camerún. Pero esto también se aplica a otros recursos naturales, 
como el petróleo, el coltán, el diamante y el oro, etc. 

 
Derechos de la gente, conciencia ecológica y justicia 

ambiental  
Para la realización del bien común, es necesario respetar los 

derechos fundamentales e inalienables de la persona humana. La 
educación y la salud son derechos humanos fundamentales. Y en el 
sentido de la indemnización, se debería pensar en equipar a estas 
personas con todas las posibilidades para satisfacer estos derechos. 
El hombre no debe morir por falta de conocimiento o falta de 
cuidado. Sería un crimen contra la humanidad.. Todas las empresas 
que participan en la matanza de bosques forestales, así como el 
Estado que les permite, tienen responsabilidades sociales para 
quienes viven en estos entornos madereros. El seguro de salud y la 
construcción de instalaciones sanitarias, que proporcionen una 
atención consistente y eficaz no son cosas para negociar o descuidar. 
La falta de la atención médica más básica en áreas donde el desastre 
ecológico es notorio, porque hacer que estas áreas del planeta sean 
hostiles al hombre e inhóspitas, es un desprecio para el hombre, una 
indiferencia por sus derechos fundamentales.. La Iglesia debe apelar 
a la responsabilidad de todos los responsables de la toma de 
decisiones para que se respeten las vidas de los pueblos. Los 
Dominicos tienen que censurar eso. 

Además del aumento de la falta de formación o de la 
infraestructura educativa, los niños de los empleados o entre los 
pueblos de las zonas madereras no reciben una formación adecuada. 
Formación, educación, es para la adquisición de valores culturales y 
profesionales. Tienen derecho a "una cultura humana y civil”. De 
ninguna manera deberían sacrificarse estos jóvenes responsables del 
mañana. Especialmente como ya, los padres pasan el día en los 
campos y los campamentos de tala y madera. 
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También hay el agua: el acceso al agua potable es un problema 
real. Sabemos que el derecho al agua es un derecho universal y, por 
lo tanto, inalienable. Todos los organismos públicos tienen el deber 
de dárselo a todos. De hecho, el derecho al agua, como todos los derechos 
humanos, se basa en la dignidad humana y no en las evaluaciones puramente 
cuantitativas, que consideran el agua sólo como un bien económico. Sin agua, la 
vida está amenazada.. El fornecimiento del agua y sobre todo el agua 
potable es una cuestión de solidaridad y respeto por la dignidad de 
la persona humana que tiene derecho a la vida y a una vida sana. 
También diríamos que la responsabilidad ecológica debe llevar al 
hombre a dirigir sus actividades, con el fin de no contaminar el agua 
natural, que se encuentra en los bosques, o mejor en la naturaleza. 
Para Benedicto XVI, "la Iglesia tiene una responsabilidad con la creación y 
ella cree que también debe ejercerla en el dominio público, para defender la tierra, 
el agua y el aire, los dones del Dios Creador para todos, y, sobre todo, para 
proteger al hombre del peligro de su propia destrucción”.. El hombre se suicida 
si no bebe agua limpia y potable. 

La vivienda plantea el problema de salarios justos (salario 
digno). El salario digno plantea el problema de la justicia social. Debe 
permitir que el trabajador se provea para sí mismo y para todos 
aquellos a su cargo. De hecho, "teniendo en cuenta las funciones y 
la productividad de cada uno, la situación de la empresa y el bien 
común, la remuneración del trabajo debe proporcionar al hombre 
los recursos que le permitan a él y su familia Una vida digna a nivel 
material, social, cultural y espiritual”. 

El problema de la vivienda es parte de la cuestión del respeto a 
la dignidad humana. 

Tampoco podía hablar del acaparamiento de tierras por parte 
de los "grandes" de nuestros regímenes políticos en detrimento de 
las poblaciones que los habitan: están en vastas tierras ya compradas, 
en espera de ser expulsadas, por aquellos que sufren el frío y e 
calor...Éste es el caso en Camerún. 

. 
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Para el desarrollo sostenible  
El desarrollo sostenible es "un desarrollo que satisface las necesidades 

del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer leurs ». propias necesidades". Hay dos tipos de sostenibilidad en 
el desarrollo sostenible: la sostenibilidad espacial y la sostenibilidad 
temporal. El desarrollo sostenible es aquel desarrollo que tiene tres 
dimensiones:  la  dimensión económica, la dimensión social o social 
y la dimensión ecológica. El desarrollo sostenible es este desarrollo 
económicamente  viable, socialmente equitativo y  ecológicamente 
tolerable. Cada dimensión tiene un propósito específico. El idioma 
inglés llama a este tipo de desarrollo, "desarrollo sostenible", que 
puede entenderse como "desarrollo sostenible". Dos conceptos son 
importantes en esta definición de desarrollo sostenible: las 
necesidades de quienes deben tener prioridad y la idea de limitar los 
recursos del medio ambiente. En efecto, la naturaleza como entorno 
no es inagotable; Su capacidad es limitada y relativa. 

Por eso necesitamos promover la conciencia ecológica y 
establecer la justicia ecológica. 

Esto le permitirá vivir hoy y mañana. Los hombres de hoy y de 
mañana deben vivir y disfrutar de la propiedad de la tierra, en el 
mismo grado porque todos son iguales en dignidad. 

 
Destino universal de los activos de la tierra y la equidad 

intergeneracional  
La gestión del patrimonio colectivo o del bien común requiere 

la consideración de todos en igualdad. Porque por la creación, los 
bienes de la tierra están destinados a todos, a toda la humanidad sin 
exclusividad. Este es el principio del destino universal de los bienes 
de la tierra: "Dios ha destinado la tierra y todo lo que contiene para el uso de 
todos los hombres y todos los pueblos, de modo que la propiedad de la creación 
debe fluir justamente en las manos de todos, de acuerdo con la regla de la justicia, 
inseparable de la caridad”. Este derecho es natural, originario, podemos 
decir que es divino. Todo esto para el desarrollo del hombre que es 
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un derecho y no solo una aspiración. La tierra es un legado común a 
toda la humanidad. Es importante distinguir entre solidaridad 
intrageneracional y solidaridad intergeneracional para defender el 
desarrollo sostenible. 

La solidaridad intrageneracional se refiere a la consideración de 
todos aquellos que, pertenecientes a la misma generación, escuchen 
los vivos simplemente, se aplican para que todos los bienes de la 
tierra disfruten. Es cierto que el Estado afirma hacer feliz a la gente, 
pero si no las asocia, entonces el Estado no se da cuenta de su 
propósito. Así que necesitamos un desarrollo participativo. El uso 
responsable conduce a un desarrollo para todos, para el 
florecimiento de todos. Nos parece importante señalar que cada vez 
más (y fue recordado en la XXI Cumbre Mundial del Clima en París 
- Francia, en diciembre 2015 – COP 21), la dimensión cultural e 
histórica debe formar parte del enfoque de desarrollo sostenible. 

La solidaridad intergeneracional dice que no se preocupe más 
por el presente sino también por el futuro. De hecho, "herederos de 
generaciones pasadas y beneficiarios de la obra de nuestros contemporáneos, 
tenemos obligaciones hacia todos, y no podemos perder el interés en aquellos que 
nos van a agrandar, el círculo de la familia humana". La solidaridad universal, 
que es un hecho, y un beneficio para nosotros, también es un deber».. Eso 
significaría que la tierra es un legado y que se debe dar. No somos ni 
los primeros ni los últimos en ocupar la tierra, para disfrutar de sus 
frutos. La tierra debe ser fértil para hoy y mañana. Como dice René 
Coste, "el planeta-tierra pertenece a las generaciones futuras, así como a nosotros 
por derecho de nacimiento”24. No volaremos nuestro próximo lejano, les 
robar sus tierras. 

 
LA ESPIRITUALIDAD DE LA CREACIÓN  
 
Luchar contra el mal ecológico o luchar contra el mal en 

la era ecológica  
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Los problemas asociados con la crisis ecológica pisotean la 
dignidad de la persona humana. 

El mal del sufrimiento o la miseria da miedo en el corazón del 
ser humano, del cristiano. Ante la exclusión social y económica, la 
miseria de algunos de nuestros presentes y futuros (próximos y 
próximos distantes), é preciso encontrar mecanismos de soluciones 
para frenar y desterrar todo sufrimiento. Existen soluciones 
solidarias. Como dice el teólogo de la liberación Gustavo Gutiérrez, 
"la pobreza es el mal, un estado escandaloso, que en nuestro tiempo ha asumido 
enormes proporciones". Eliminarlo es acercar más la oportunidad de ver a Dios 
cara a cara, en la unión con otras personas”. La lucha contra la pobreza, en 
el sentido de la liberación del ser humano, da salvación al hombre. 
Luchar para preservar la vida humana da salvación. En este sentido, 
creemos que nos referimos a este hermoso texto, el único que nos 
habla explícitamente del Juicio final (Mt 25, 31-46). 

Este texto muestra a Cristo Jesús no como un Juez, sino como 
un criterio para el Juicio, Él el amor de Dios por la Humanidad, Él 
que "entra en la piel" de todos los pequeños a los que hacemos esto 
o aquello. Cada uno será juzgado por sus propios actos inspirados 
por el Amor – Jesucristo – o no. Para Cristo, el hombre se salva, 
entonces va al Cielo, respetando tres tipos de derechos: derecho a la 
alimentación (tenía hambre, tenía sed), derecho a la comunidad o a 
la sociedad (yo era un extraño, estaba desnudo) y derecho a la 
libertad (estaba enfermo, estaba en prisión). Todos estos derechos 
de los demás pueden ser aplicados, desde el presente y el futuro, 
hasta los deberes del hombre tecnológico actual. 

Cristo que tiene hambre y sed es el pobre, el más amenazado de 
la crisis ecológica. Sabemos que la crisis alimentaria global, la falta de 
alimentos y agua potable, es el resultado del desajuste climático y de 
los cambios climáticos. El hombre no es inocente en la ocurrencia 
de esta triste realidad. Cristo nos dirá que le hemos hecho morir de 
hambre y sed. 

El Cristo extranjero es cualquier pobre persona que está 
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excluida de la tierra de los vivos económica y socialmente. Y todavía 
así todo el mundo tiene derecho a la propiedad de la tierra. Es aquí 
donde decimos que debemos pasar del principio del destino 
universal de la propiedad de la tierra al principio de uso común de la 
propiedad de la tierra. Además, el Cristo desnudo es cualquier 
persona sin protección, víctima de las leyes injustas, que no pueden 
gozar con razón de todos estos recursos que abundan en la tierra. El 
hombre presente hace desnudos y extranjeros, él le dará cuenta ante 
Cristo. 

Por último, con respecto a los presos y a los enfermos, decimos 
que son estas personas las víctimas de nuestros actos insensatos, los 
actos de contaminación que el Papa Francisco denunció en esta 
"cultura de los desechos". El que contamina de varias maneras, mata 
porque se enferma y condena una vida de precariedad mórbida. 
Nuestros hermanos en la humanidad pueden convertirse en 
prisioneros de una vida sin preocuparse por el saneamiento para un 
ambiente sano y seguro, prisioneros de una vida contaminada en las 
sociedades contaminadas.  Antes de pensar en  una contaminación 
industrial a gran escala, vamos a tranquilizarnos: ¿Qué hacemos con 
nuestros desechos? ¿Cómo los gestionamos? Todo comienza con 
nuestras puertas, oímos nuestras casas donde cualquier gestión 
sostenible de residuos comienza con la pre-colección incluyendo la 
clasificación selectiva y la continuación de la colección para la 
continuación de esta gestión sostenible de los residuos que 
producimos diariamente. El medio ambiente influye en la salud 
humana de diversas maneras. El hombre vive en el medio ambiente, 
lleva a cabo sus actividades y las actividades pueden tener un impacto 
en sí mismo, en su salud. El Cristo del fin de los tiempos mejor del 
juicio final nos invita al comportamiento humano para evitar un 
ataque a la vida humana. Para la salud humana debe su estado al 
estado del ambiente en el cual el hombre vive, el estado del ambiente 
que el hombre construye. 
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Una “otra nueva" carta ecológica cristiana  
La espiritualidad es una vida, ella quiere invitar a una vida, una 

vida llevada a cabo en el espíritu. Con el Papa Francisco hablando 
de una conversión  ecológica,  el patriarca Bartolomé I hablando de 
la misma conversión de los hombres en seres eucarísticos y ascetas, 
para René Coste, la espiritualidad de la creación debe conducir a un 
nuevo estilo de vida, que Estilo debe ser menos perjudicial para el 
medio ambiente. René Coste dice que "nuestro comportamiento 
debe ser coherente con nuestra lucha colectiva”. 

Para hablar de la nueva relación que el hombre debe tener con 
otras criaturas, René Coste adquiere un pensamiento sugestivo que 
es a la vez ético y espiritual. Es una especie de extensión del decálogo 
que tenemos en la Biblia. Tenemos dos tablas en el Decálogo: la 
primera es la relación entre el hombre y Dios, y la segunda se 
relaciona con las relaciones humanas con la siguiente. La tercera 
tabla aquí se refiere a la relación del hombre con otras criaturas. 

Hay seis nuevos mandamientos que la administración Planeta-
Tierra requiere. "No desperdiciarás ", "usted buscará la calidad de la 
vida", "usted será endeudado a otros de la característica del mundo", 
"usted será responsable de su fertilidad", "usted será responsable de 
su basura" y "usted será responsable de la preservación de la especie 
viva". Es respetando todos estos mandamientos que el hombre 
asume a sí mismo y asegura su responsabilidad a otros hombres, y a 
todo el planeta donde vive y cuya responsabilidad es responsable de 
la mayordomía en asociación con Dios. 

Todos somos dominicanos, así que los cristianos y caminamos 
para la Vida Eterna. Hoy son los desafíos para nuestra fe, nuestros 
compromisos. No vamos a ignorar esta lucha por el respeto de la 
vida en la Tierra para la vida en el Más Allá. 

Podemos decir entonces que en nuestras ciudades necesitamos 
promover el saneamiento: tratar las aguas residuales de lo contrario 
hay consecuencias adversas sobre la biodiversidad acuática, la fauna, 
la flora, la salud humana... Entonces podemos decir que en el sentido 
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de esta mayordomía de nuestro único planeta, nuestras ciudades y 
pueblos deben ser respetuosos del medio ambiente, pueblos verdes 
y pueblos verdes. Es el nacimiento de los barrios, ecoaldeas, eco... 
Es necesario hacer jardines, plantar árboles, revisar la política de 
nuestro transporte. Las ciudades modelo deben ser animadas e 
imitar: ciudades limpias y verdes tales como Kigali en Rwanda, 
donde hay cubos de basura por todas partes, servicio de 
mantenimiento constante. Los servicios de salud y saneamiento 
tienen que funcionar. Se está desarrollando y fomentando el trabajo 
comunitario. Todo el mundo debe ser consciente de la importancia 
de los pequeños gestos del uso de contenedores de basura, de la 
clasificación selectiva ya en nuestros hogares. Además, el tratamiento 
de aguas residuales de empresas de nuestros países. Todo esto es 
buscar la calidad de vida de la humanidad. Porque al contaminar, 
matamos hoy y mañana. Por lo tanto, es necesario fomentar el uso 
de energías renovables con energía geotérmica, hidroeléctrica, etc., 
de energías limpias. 

Hablando de la salvaguardia de otras especies, sólo podemos 
deplorar la desaparición de ciertas especies por culpa del hombre. 
¿Se dan cuenta de la importancia de la cadena alimenticia? Diciendo 
que la vida del hombre está ligada a la de la naturaleza, simplemente 
queremos recordar aquí las funciones nutritivas, reproductivas, 
curativas, protectoras...de las criaturas. 

Se puede entonces pensar con Teilhard de Chardin: "He aquí, 
en el nuevo espacio, se descubre una tercera vía: ir al Cielo a través 
de la Tierra». Porque una relación responsable con la tierra expresa 
una buena relación con Dios y con la humanidad. 

 
CONCLUSIÓN  
El filósofo japonés Kazuoko Okadura había enfatizado tan 

bien: nuestro Dios es grande. El dinero es su profeta. Para sus sacrificios, 
devastamos toda la naturaleza. ¿Quién es nuestro Dios? ¿Es Éste el que 
habla el filósofo japonés? A menudo somos actores o cómplices de 
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esta devastación, de esta contaminación de la creación, porque 
nuestras almas también están contaminadas. Debemos darnos 
cuenta de que todo está conectado hoy: la protección de la 
naturaleza, la vida verdaderamente humana para todos, la nueva 
forma de vida. Es imperativo revisar y revisitar la relación entre el 
hombre y el medio ambiente. Para nosotros, los Dominicos, 
sabiendo que la justicia y paz son parte integral de nuestra 
predicación, la cuestión de la creación, de la pobreza, del desarrollo 
y del cuidado de la creación debe ser una parte integral de nuestras 
luchas diarias en Dios, según Dios. No debemos fallar en ésto. 

El hombre llamado a vivir su libertad en Dios, como un ser 
dotado de la razón, de la inteligencia, de la voluntad, es llamado a la 
felicidad infinita con su Creador. El hombre, Imago Dei debe por lo 
tanto tomar buenos actos para asemejarse a Dios: tener la Vida 
Eterna. Los actos buenos y responsables hacia la tierra y de/para sus 
ocupantes presentes y futuros abiertos a esta vida eterna. Cualquier 
respuesta cristiana o respuesta humana a la pregunta "¿Qué has 
hecho con tu hermano?" considerados nuevos honorarios permite 
esta dicha. El hombre Techno científico cristianizado y secularizado 
debe ver su responsabilidad en la crisis ecológica actual. Es pues 
necesario pasar de un antropocentrismo arrogante vivo a un 
antropocentrismo cristiano viviente. Oremos y actuemos. Y este es 
el camino al cielo. ¡Que Santo Domingo nos ayude nuestro padre!!



 

 
 
 
 
 
 

UNA VISIÓN DOMINICANA DEL DESARROLLO HUMANO 

INTEGRAL: LA AGENDA PARA EL LAICADO 
Duncan MacLaren, op 

 

 
1. INTRODUCCIÓN 
Gracias por la invitación al  Congreso.  Debo admitir  desde  el 

principio que el grupo de dominicanos laicos al que pertenezco y que 
cofundé hace más de treinta años, no es una fraternidad, sino que se 
sitúa directamente bajo el dominio del Maestro de la Orden. Fr. 
Bruno mencionó los grupos de laicos dominicanos especializados en 
su discurso. Los cofundadores de nuestro grupo eran personas 
relativamente jóvenes que querían reunirse como un grupo que 
expresara el carisma de la Orden vivida por los laicos, pero también 
con énfasis en la justicia y la paz. También pensábamos que, como 
laicos, nuestras vidas podían cambiar rápidamente y que podríamos 
tener que dedicarnos a los bebés, a los padres ancianos o a cualquier 
otra cosa que la vida nos pudiera arrojar. Ese discernimiento nos 
llevó a decidirnos a renovar nuestro compromiso cada tres años más 
que por la vida. Eso nos ha permitido ser miembros activos, mientras 
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estamos en el grupo porque, para nosotros, lo más importante fue el 
sólido compromiso con la oración, el estudio, el discernimiento y la 
acción para "transformar el mundo"- o al menos un poco de ello 

 
EL PROBLEMA 

Permítanme comenzar con lo que considero el problema de la 
indiferencia o incluso la animosidad hacia la justicia y la paz como 
concepto dentro de la Orden. Como miembro de la Comisión 
Internacional de Justicia y Paz Dominicana, represento a los laicos 
con mis colegas, Teresita y Dimitri de Argentina y Guatemala 
respectivamente, con Dimitri representando a la IDYM. En mi 
primera reunión en 2015, me sorprendieron los informes de los 
frailes y hermanas en Europa, Norteamérica y Australasia - que 
tenían dificultades para encontrar promotores y que muchos frailes 
y hermanas jóvenes pensaban que la justicia y paz eran anticuados y 
descartados el concepto como una moda de los años sesenta y 
setenta. Era diferente en África, partes de Asia y América Latina. Mi 
temor es que pueda ser lo mismo para los laicos. Tratar de obtener 
información sobre la justicia y las actividades de paz de las 
Fraternidades Laicas ha demostrado ser muy difícil para mis 
contactos en todo el mundo y para mí, en parte porque no hay una 
base de datos fiable de los grupos laicos involucrados en la justicia y 
paz y tal vez en parte porque parece demasiado político o anticuado. 
Agradezco a los que han contestado pero, con algunas actividades, 
me pregunto dónde está el elemento de la justicia. 

El Catecismo declara: "la caridad [por la cual se significa ' amor 
'] es el mayor mandamiento social. Respeta a los demás y sus 
derechos. Requiere la práctica de la justicia, y solo nos hace capaces 
de eso”. Nótese que la palabra "caridad" está vinculada 
inextricablemente con la justicia en la enseñanza, no con ser amable, 
bondadoso o piadoso, ni siquiera generoso, pero siendo justo. Y la 
iglesia, a través de la enseñanza social católica, ofrece un sistema que 
"propone principios para la reflexión; proporciona criterios para 
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juzgar; da pautas para la acción", resumido en la dialéctica Cardijn 
como" véase, juez, acto’. Son pautas para la acción, no dogma como 
teoría. No puedes ser dogmático sobre los dolores del mundo. Así, 
en términos de justicia y paz, la iglesia ha indicado muy claramente 
cuál debe ser nuestra misión: transformar el mundo mediante la 
promoción de la justicia y salvarla promoviendo paz. 

En esta presentación, quiero hacer cuatro puntos. La primera es 
cómo el pensamiento y la acción de la justicia y paz son 
fundamentales para el Evangelio y el carisma dominicano laico de 
predicarlo. La segunda es sugerir lo que esto implica en términos 
generales para los dominicanos laicos en el ámbito nacional. El tercero 
es explicar el nuevo término "desarrollo humano integral" desde que 
el Papa Francisco cambió para Dicaterio el Pontificio Consejo para 
Justicia y Paz a fin de promover el desarrollo humano integral. ¿Qué 
es y qué es lo que el Papa Francis nos llama a los laicos para hacer? 
El cuarto es sugerir algunas iniciativas prácticas que podemos 
emprender para ser más eficaces en el llamamiento para actuar en 
temas de desarrollo humano integral. Fr. Bruno en su carta al 
Congreso recuerda a los dominicanos laicos cuál es su misión en las 
palabras de Lumen Gentium – ser "partícipes a su manera en la misión 
sacerdotal, profética y real de Cristo... y [que] juegan su papel en 
llevar a cabo la misión de toda p cristiana gente en la iglesia y en el 
mundo”. 

Yo, sin embargo, no quiero que ustedes sean oyentes pasivos 
durante una hora, sino participantes activos. Me gustaría que ustedes 
hablaran con sus vecinos después de la presentación y nos dieran sus 
opiniones sobre los puntos hechos y las acciones de justicia y paz 
que ustedes creen que sus fraternidades deberían emprender a nivel 
nacional e internacional. 

 
2. PUNTO UNO: JUSTICIA Y PAZ ES CENTRAL PARA EL 

EVANGELIO Y EL CARISMA DOMINICANO PARA PREDICARLO 
Empecemos por recordarnos de los tres principios centrales de 
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la fe católica, es decir, los que nosotros, como cristianos católicos, 
sostenemos que son verdaderos: 

Kerygma: ((una palabra griega que significa ' proclamación '-
palabra) predicando la palabra de Dios, no sólo en homilías 
dominicales o sermones sino con nuestras vidas. El gran teólogo 
dominicano flamenco, Edward Schillebeeckx OP, dijo que 
escribimos un quinto Evangelio con nuestras vidas. Predicamos una 
fe basada en el Reino de Dios que comienza aquí en la tierra entre el 
desorden de nuestras vidas y nuestras sociedades, nacionales e 
internacionales. Eso significa predicar a los sin techos en nuestras 
calles; señalando que cuando los huracanes toman vidas, toman más 
en los llamados países en desarrollo que en los llamados 
desarrollados cuyo estilo de vida causó el aumento del clima loco en 
primer lugar; denunciando experimentos económicos como los 
programas de ajuste estructural en el pasado que pueden ayudar a los 
banqueros en Occidente pero que cuestan vidas y miseria en las 
Naciones más pobres. Como dominicanos, estamos llamados a 
denunciar lo que está mal en el mundo; Estamos llamados a la acción 
que toma a los lados de los más pobres; y así atestiguamos la vida, la 
muerte y la resurrección de Jesús. 

Leitourgia: griego para 'servicio público'- adoración) 
adoración y es obviamente donde derivamos nuestro término ' 
liturgia ' de. La adoración es importante. Los sacramentos y la 
oración nos llevan más allá de nosotros mismos para que podamos 
amar a los demás, no sólo a nosotros mismos. Timothy Radcliffe, el 
antiguo maestro de la orden, escribió "descubro lo que es el amor 
cuando la dejo ser el centro del mundo y no yo mismo”. Cuando ya 
no somos el centro de nuestro mundo, sino otras personas, entonces 
nos ' ponemos ', como dijo Santo Domingo, no sólo la verdad, sino 
el manto de la solidaridad. La solidaridad no es, como escribió San 
Juan Pablo II, "un sentimiento de vaga compasión o  angustia  
superficial  ante  las  desgracias  de  tanta  gente".  No,  "es  una  
firme  y  perseverante determinación de comprometerse con el bien 
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común; es decir, al bien de todos y de cada individuo, porque todos 
somos realmente responsables de todos”. El bien común ha sido 
caracterizado por nuestro hermano sudafricano, Albert Nolan OP, 
como "lo que es mejor para toda la familia humana, o toda la 
comunidad de seres vivos o todo el universo en su gran despliegue”. 

 
Y el último principio de nuestra fe es Diakonia. 
 
Diakonia: (palabra griega para ministrar - mundo) el Ministerio 

de servir a la sociedad, la dignidad humana y los derechos humanos. 
Ministrar al mundo no está en los márgenes de la fe (como a menudo 
puede parecer el caso), pero central y aquí es donde la justicia y la 
paz como un concepto que prefigura el Reino de Dios se reúne, no 
sólo como "proyectos", sino como una elección de vida. Como dice 
el Papa Francisco en Evangelii Gaudium (la alegría del Evangelio), 
citando a los obispos latinoamericanos, "la misión de proclamar la 
Buena Nueva de Jesucristo tiene un destino universal. Su mandato 
de caridad abarca todas las dimensiones de la existencia, todos los 
individuos, todas las áreas de la vida comunitaria, y todos los 
pueblos. Nada humano puede ser ajeno a ello”. 

Igualmente, Gaudium et Spes nos enseñó a ser más positivos 
hacia el mundo donde los laicos sobre todo tienen que leer los signos 
de los tiempos y actuar para transformar el mundo. 

Aunque Diakonia específicamente tiene un enfoque en la 
construcción de una sociedad justa, los otros dos principios 
centrales, como he intentado ilustrar, son también radicalmente 
sociales porque el Evangelio es radicalmente social. Está impregnado 
de historias sobre la transformación de nosotros mismos para servir 
a los demás y transformar nuestra sociedad para ser más justa. 

En cuanto a la orden, si nos preguntamos si Domingo fue un 
activista de la justicia y la paz desde el comienzo de su misión, la 
respuesta es probablemente "no". Él predicó la misericordia de Dios 
hacia los pecadores, llamándolos de nuevo a la fe católica. Pero Santo 
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Domingo, como declara la Constitución Laica Dominicana de 
Glasgow, también fue conmovido por la terrible pobreza que vio a 
su alrededor que vendió sus libros queridos para alimentar a la gente, 
diciendo: "yo no podía soportar el Premio de las pieles muertas 
cuando pieles vivas estaban hambrientos y en la miseria". Y es Santo 
Tomás de Aquino quien nos dice que abracemos la justicia y paz 
como asuntos dominicanos legítimos en su discusión de la justicia 
en la Summa como "una virtud particular que nos dispone para dar 
a otros su debido como las criaturas de Dios y nuestros vecinos”. 

Para concluir este punto acerca de la centralidad de la justicia y 
la paz a nuestra fe y nuestro carisma como dominicanos, es evidente 
que la justicia y paz no es sólo parte de Diakonia, sino que es 
fundamental para kerigma y leitourgía, pero también es tan a menudo 
marginada en la vida parroquial. Usted conoce la situación-los 
verdaderos católicos asisten a los grupos de oración mientras que los 
otros forman grupos de justicia y paz, y hay poco diálogo entre los 
dos. Tenemos que ir en una procesión del Rosario como lo hicimos 
la otra noche aquí en Fátima para orar por nosotros mismos, por la 
iglesia y por el mundo-e ir en una marcha por la paz en el mundo. 
Necesitamos hacer ambas cosas, como lo indica el Papa emérito 
Benedicto XVI en Caritas in veritate. Para que nuestra fe sea vivida 
auténticamente, necesitamos los tres principios de la fe para reunirse 
en un todo integrado en nuestras vidas, como individuos y como 
miembros de las fraternidades dominicanas y otros grupos laicos, y 
en nuestro vivir de nuestra fe en el mundo. 

Permítanme volver al punto dos. 
 
3. PUNTO DOS: SI LA JUSTICIA Y PAZ SON 

FUNDAMENTALES PARA LA PREDICACIÓN DEL EVANGELIO, 
¿CÓMO DEBEN ACTUAR LOS DOMINICANOS EN UN CONTEXTO 

NACIONAL? 
Déjenme darles mi contestación a esta questión. En primer 

lugar, tenemos que estar más preocupados por el mundo donde 
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viven las personas creadas en la imagen divina, especialmente las más 
marginadas. Las injusticias que sufren constituyen el orden del día 
que la misión de la Iglesia nos llama a transformar. La solidaridad 
exige que miremos la injusticia a través de los ojos de los que sufren 
la injusticia. Como dijo Timothy Radcliffe en su carta a la Orden, ' 
prometido a la Misión ' (1994), "se obtiene una visión diferente del 
mundo dependiendo de si usted está mirando desde el asiento de un 
Mercedes o el asiento de una bicicleta" así que necesitamos tomar la 
opción por los pobres en serio. 

Por esa razón, sugeriría que la manifestación moderna de Santo 
Domingo vendiendo sus libros para alimentar a la gente es trabajar 
para cambiar las estructuras económicas, sociales y políticas que 
causan tal pobreza y marginación en primer lugar. El buen 
samaritano de hoy es un cabildero político por la justicia. 

Varios Capítulos Generales de la Orden han indicado lo que la 
predicación de la justicia debe ser como. Oakland dijo que las 
acciones para la justicia y la paz deben cumplir tres criterios:-deben 
ser comunales, específicamente integrados en proyectos locales, 
provinciales y regionales; deben estar bien pensados y basados en un 
análisis serio de la realidad social y arraigarse en fuertes fundamentos 
Bíblicos y teológicos; deben asegurar el apoyo de hermanos, 
hermanas y laicos para participar activamente-incluso hasta el punto 
de arriesgar sus vidas-en asociaciones y movimientos para la 
promoción de la dignidad humana. 

Fr. Bruno en su carta a este Congreso menciona grupos de 
personas y áreas que deben estar en el centro de nuestra 
preocupación como Laicos Dominicanos en relación con la orden 
en su conjunto. Menciona, en primer lugar, a los refugiados, los 
solicitantes de asilo, los migrantes y los apátridas, los seres humanos 
entre los 66 millones obligados a abandonar sus hogares, países y 
ciudadanía a través de la guerra, el conflicto, la deshumanización de 
la pobreza o la opresión. El Maestro de la Orden habla de las 
familias, curiosamente, particularmente las que son disfuncionales, 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

154 

en lugar de la visión más bien romántica sostenida por la imaginación 
católica oficial. Aliado a eso, menciona cómo debemos ser activos 
en la acogida e integración de aquellos en las llamadas relaciones 
"irregulares", ya que, como dice el Papa Francisco, "nadie puede ser 
condenado para siempre porque esa no es la lógica del Evangelio”. 
Fr. Bruno menciona los derechos humanos en todas sus formas 
como un sitio para nuestra acción y compasión y tenemos los 
informes del Congreso en Salamanca de 2016 como recursos 
destacados para nosotros. Por último, el Maestro menciona la 
participación en el diálogo interreligioso y el ecumenismo con 
nuestros conciudadanos, tanto en términos de comprensión mutua 
como de colaboración con ellos en todos los demás temas. 

También tenemos una metodología distinta, basada en el 
Evangelio, una extensión de 'ver, juzgar, actuar' llamada la espiral 
pastoral. Primero debemos observar la injusticia a través de la 
experiencia y el encuentro humano; en segundo lugar, debemos 
analizar las causas y las consecuencias de la injusticia a la dignidad de 
la vida humana; en tercer lugar, debemos reflexionar teológicamente 
sobre el resultado de este análisis para discernir nuestra respuesta a 
la luz del Evangelio y la enseñanza social de la Iglesia; y, por último, 
debemos actuar basándonos en los tres primeros pasos para 
planificar, establecer objetivos, determinar estrategias y compartir 
tareas; y luego, antes de empezar de nuevo con un nuevo tema, 
evaluar lo que hemos hecho. 

Permítanme dar dos ejemplos de lo que puede llevar esta 
metodología. Cuando conocí a miembros de una fraternidad laica en 
un pueblo en el Camerún, me dijeron que a través de su 
discernimiento para ayudar a los más pobres, decidieron centrarse en 
esa parte de su población que vive con el VIH/SIDA, y se 
encontraron no sólo acompañando a la gente, sino también en tratar 
de persuadir a la comunidad para deshacerse del estigma y abrazar a 
sus hermanos y hermanas sufrientes. Esto, también, es un ejemplo 
moderno de Santo Domingo vendiendo sus libros para los pobres a 
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excepción de nuestros hermanos y hermanas del Camerún lo que 
están dando es su tiempo y su presencia amorosa, dando como 
resultado una mayor autoestima para los demás más marginados. 

En mi propia ciudad de Glasgow, los dominicanos laicos 
discernieron que deberíamos trabajar con los drogadictos jóvenes de 
nuestras áreas privadas. Nos quedamos durante la noche con los 
jóvenes en una casa a medio camino entre la prisión que acababan 
de dejar y el centro de rehabilitación de drogas profesional para 
dónde iban. Nuestra tarea era ser acogedores, hacerlos cómodos y 
escucharlos hablar de sus experiencias – charla que a menudo pasaba 
hasta el amanecer. Los dominicanos nos trajeron  nuestra 
preocupación, la  presencia amorosa y las  habilidades de escucha, 
así como el humor a los jóvenes, algunos de los cuales sintieron que 
habían arruinado sus vidas a los 17 años de edad. 

En ambos ejemplos, acordamos que, en el camino del 
Evangelio, los pobres nos cambiaron, nos llevaron a lo más 
profundo de nuestra compasión y fortalecieron nuestro compromiso 
con la opción preferencial para los pobres, y para abogar por cambiar 
la percepción de las personas hacia los que viven con VIH/SIDA y 
usuarios de drogas en dos escenarios muy diferentes. En la lista de 
Bruno o en tu propio análisis social de tu pueblo, pueblo o área, 
podrás discernir lo que puedes hacer como dominicanos para traer 
justicia y el amor de Cristo a los demás. Recuerden el Congreso de 
Derechos Humanos en Salamanca en 2016 donde nos 
comprometimos a "abrazarnos como parte integral de nuestro 
carisma dominicano, la misión de justicia y paz como constitutiva de 
la predicación del Evangelio”. Hagamos como dominicanos laicos 
fortalecer ese compromiso en este Congreso! 

 
4. PUNTO TRES: DE LA JUSTICIA Y PAZ AL DESARROLLO 

HUMANO INTEGRAL 
El Papa Francisco es hábil en, como decimos en inglés 

coloquial, "arrojar una llave en las obras", es decir, cambiar nuestras 
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perspectivas acerca de los asuntos para atraernos hacia el corazón 
del Evangelio y alejarnos de nuestra autocomplacencia sobre la fe. 
Cuando anunció que no sólo estaba cambiando el nombre del 
Consejo Pontificio para la Justicia y Paz en el Vaticano, sino poner 
los dicaterios (el equivalente del Vaticano de los ministerios en un 
Gobierno) para las obras de caridad, la salud, la migración y el 
cuidado de la creación en el nuevo Dicaterio para promover el 
desarrollo humano integral, hubo una fuerte ingesta de aliento en los 
pasillos de la curia. ¿Qué venía ahora de este Papa profético? 

Tal vez cambió el nombre del Dicaterio porque pensó que la 
frase "Justicia y Paz" había seguido su curso. Tal vez pensó que el 
nuevo nombre, con sus orígenes en la Encíclica 1967 de Desarrollo 
del Beato Papa Pablo VI, Populorum Progressio ("el progreso de los 
pueblos"), enfatizó al ser humano en el centro de un desarrollo que 
tenía que abarcar no sólo la economía, sino toda la vida,  incluyendo 
lo trascendente; que debía entenderse a la luz del Evangelio; y tenía 
que estar dirigido a mantener la dignidad de la persona humana en 
todas las circunstancias. 

Sospecho que también pensó que la "Justicia y Paz" se había 
convertido en un proceso por el cual los pobres se estaban 
convirtiendo en el objeto de la idea de alguien más de cómo deben 
ser desarrollados en lugar de que ellos deben ser los sujetos de su 
propio desarrollo, la incorporación de su cultura y los valores 
religiosos y permitiéndoles ser los agentes de su propio destino. 

En su discurso en la quincuagésima celebración de Populorum 
Progressio en abril de 2017, el Papa Francisco explicó lo que quería 
decir con el Desarrollo Humano Integral: que este tipo de desarrollo 
es acerca de la integración de los pueblos de la tierra, asegurándose 
de que la brecha entre los ricos y los pobres disminuyen; sobre la 
oferta de modelos prácticos de integración social, garantizando que 
no se excluya a nadie; Acerca de la integración de las dimensiones 
individuales y comunales, y el rechazo del individualismo egoísta, 
como se puede ver en partes del mundo occidental por el 
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surgimiento del nuevo derecho en la política que quiere barrer 
extraños lejanos que huyen de la violencia, la opresión y la pobreza 
o que busca construir muros entre las personas en lugar de 
derribarlos; que este modelo de desarrollo se trata de integrar el 
cuerpo y el alma, teniendo en cuenta el aspecto trascendente de la 
vida de las personas, e integrando la Enseñanza Social Católica en 
nuestros pensamientos y acciones sobre los aspectos sociales y 
políticos de vivir en nuestro mundo actual. El término no sustituye 
a la "justicia y paz", sino que lo hace, a mi juicio, más concreto en 
nuestro contexto y hace que el elemento de la fe sea mucho más 
visible. 

 
Así que llegamos a nuestro último punto. 
 
5. PUNTO CUATRO: ACTUANDO COMO DOMINICOS 

LAICOS EN TEMAS DE DESARROLLO HUMANO INTEGRAL MÁS 

ALLÁ DE NUESTROS PAÍSES 
John Orme Mills OP tiene un capítulo en la gracia y la tarea de 

la predicación en la que dice que debemos recordar a la gente que 
"nuestras vidas como cristianos están atados no sólo con nuestras 
esperanzas internas, temores y tentaciones, y no sólo con la gente a 
nuestro alrededor, sino también con los enormes asuntos globales". 
Debemos mostrar cómo esos grandes temas del desarrollo humano 
integral, siendo un mundo interdependiente, están íntimamente 
ligados a la forma en que vivimos, votamos y construimos la 
sociedad, y que somos co-responsables de los pecados sociales que 
acosan a nuestro planeta. No debemos simplemente relegarlos a las 
oraciones de los 

 
Estos grandes problemas pueden parecer desalentadores. Bajo 

el liderazgo de Margaret Mayce OP en las Naciones Unidas en Nueva 
York y Mike Deeb OP en la ONU en Ginebra, contamos con la 
información, agendas y redes que nos permitirá abordar estos temas 
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a nivel internacional como Familia Dominicana. La ONU puede no 
ser perfecta, pero es la única voz moral secular internacional que 
tenemos para actuar por la justicia y paz en nuestro mundo. Lo que 
les falta es escuchar la voz de los más pobres de las bases y eso es lo 
que podemos proveer junto con otras congregaciones (así como 
Caritas) que viven y sufren con los más pobres. 

En Caritas, el arzobispo Odama de Gulu, en el norte de 
Uganda, rogó a Caritas Uganda que le dijera al mundo sobre la brutal 
guerra civil en la que los niños fueron secuestrados, brutales y 
obligados por el irónico llamado Ejército de resistencia del Señor 
para matar a sus familias y amigos. Nos contactaron en Caritas 
Internationalis en Roma y alertamos a nuestro delegado en la ONU en 
Nueva York y el arzobispo fue invitado a dirigirse al Consejo de 
seguridad. Seis meses después, hubo un frágil alto el fuego porque el 
arzobispo Odama podía hablar de personas nombradas, cuyos hijos 
habían sido arrebatados de ellos y describir lo que les había sucedido. 
No todos los políticos de las Naciones Unidas tienen corazones de 
piedra, e incluso aquellos que lo hacen podrían ser persuadidos por 
ese testimonio para cambiar de opinión. 

La Orden Dominicana es internacional, se encuentra en las 
bases y tiene redes activas que pueden hacer que las voces de aquellos 
que no tienen voz escuchen más fuerte para que un poco más de 
justicia pueda entrar en nuestro mundo. Todo lo que nos lleva es la 
pasión por comenzar, la pasión por analizar y discernir, y la pasión 
por actuar. 

 
Permítanme darles dos posibilidades concretas de acción 

colectiva. La Orden ya ha adoptado el mes de diciembre como el 
"Mes Dominicano por la Paz", cuando se nos insta a orar por la paz 
en una parte designada del mundo, ofrecer solidaridad a un 
"proyecto" en particular y poner de relieve la difícil situación de la 
gente. El año pasado, fue Colombia, y este año el foco será la 
República Democrática del Congo (RDC) donde la Iglesia ha estado 
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en las calles apoyando a la gente en su sed de democracia en un país 
que es rico en recursos y que tiene algunos de los peores Algunos de 
los peores casos de pobreza y conflictos en el mundo. Pronto se 
enviará información a la orden y está en nuestro poder después de 
este Congreso emprender cualesquiera acciones solidarias que se nos 
pidan para acompañar y ayudar al pueblo sufriente de la RDC. 

La segunda posibilidad es que, al igual que en el pasado la 
Orden lanzó un proyecto de la Familia Dominicana para los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), por lo que es probable 
que la Comisión recomiende al Maestro y sus asesores que todas las 
ramas de la Orden deben trabajar juntos para hacer campaña sobre 
el sucesor de los ODM, los Objetivos de Desarrollo Sustentable 
(ODS). Son una agenda de diecisiete objetivos universales para 
mejorar nuestro mundo de 2016 a 2030, y se dirigen a todos los 
países, no sólo a los llamados países en desarrollo. El Director 
Nacional de Caritas Kenya, Stephen Kituku, dijo de los objetivos, 
que esperaba que difieran de los ODM que se crearon a través de un 
proceso de arriba hacia abajo, a puerta cerrada, que no involucró a 
las personas que viven en la pobreza. En otras palabras, lo opuesto 
a un enfoque de Desarrollo Humano Integral. Stephen dijo, "esta es 
nuestra oportunidad generacional de hacerlo bien”. Es una 
maravillosa oportunidad para la Familia Dominicana de cooperar 
internamente en un proyecto que, si es exitoso, librará a nuestro 
mundo de deshumanizar la pobreza, mejorar la situación de las 
mujeres y los niños especialmente, y traer el cambio climático, como 
el Papa Francis sugiere en Laudato Si', en el centro de nuestras 
acciones para salvar el planeta. 

 
CONCLUSIÓN 
Permítanme concluir. Comencé señalando nuestro problema 

sobre la justicia y la paz en el orden. Espero que haya esbozado cómo 
es fundamental para la Enseñanza de la Iglesia, así como haber sido 
la práctica en el orden desde nuestros comienzos. He mencionado 
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cómo creo que podemos actuar - y, de hecho, hemos estado 
actuando durante muchos siglos-a este llamamiento del Evangelio 
para la acción sobre salvar nuestro planeta y librar nuestro mundo 
de deshumanizar la pobreza; y cómo tenemos una metodología 
distinta para servir a la humanidad y asegurarnos de que nuestras 
promesas de cambio positivo se hagan realidad. He tratado de 
expresar por qué el Papa Francisco prefiere ahora el término 
"Desarrollo Humano Integral" en el que la justicia y la paz 
encuentran su lugar reduciendo la brecha entre los ricos y los pobres, 
los incluidos y los excluidos; poniendo a la comunidad ante el 
individualismo como se ve en el principio del bien común; 
integrando el cuerpo y el alma asegurando que todos los sistemas de 
creencias y cultura encuentren su lugar central en cualquier proceso 
de desarrollo; donde los pobres y marginados están empoderados y 
participan en la decisión de cómo ellos y su comunidad deben 
encabezar su propia idea de lo que "se está desarrollando" significa 
en oposición al modelo occidental tan contaminado por el 
capitalismo neoliberal; y que todos podemos aprender del ejemplo 
de los pobres empoderados. Terminé con dos ejemplos de cómo 
podemos trabajar junto con las otras ramas de la orden como la 
Familia Dominicana en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
ONU y el Mes Dominicano por la Paz en la RDC. 

 
Como todos desgraciadamente sabemos, nuestra Iglesia ha 

perdido en la última década una gran credibilidad a través de los 
escándalos sexuales que nos siguen arruinando. Estamos en crisis, 
pero una crisis nos presenta también una oportunidad. Una 
oportunidad para poner la integración de nuestro intelecto, 
espiritualidad y praxis para trabajar por la humanidad. Ya no 
podemos decir que somos perfectos – pero nunca lo fuimos; ya no 
podemos pretender ser santos – pero sólo muy pocos de nosotros 
lo éramos. Podemos afirmar, sin embargo, escuchar, contemplar y 
compartir las acciones que surgen de nuestra contemplación con 
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aquellos en, como el pronto-a-ser bendecido Pierre Lavere OP dijo, 
las 'fracturas' de un mundo roto. Eso es lo que implica estar 
involucrado en el Desarrollo Humano Integral, y esa es la verdad que 
podemos aportar. Como nuestra hermana, Santa Catalina de Siena, 
dijo: "predica la verdad como si tuvieras un millón de voces. Es el 
silencio el que mata al mundo ". Hagamos, en la tradición de nuestra 
Orden, elevar nuestras voces por la paz y la justicia en Camerún, 
Venezuela, la República Dominicana y en cualquier otro lugar, donde 
la humanidad sufra a manos del mal. En el Congreso, hemos hablado 
mucho acerca de la fe en Cristo, pero ahora debemos seguir la fe de 
Cristo, y traer misericordia y compasión a los demás y ayudar a 
transformar nuestro mundo para que sea justo para que todos, pero 
especialmente los más pobres, puedan florecer. 

 
Gracias. 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

CRISTO ES NUESTRA PAZ (EFESIOS 2:17) 
Fr. Gerald Stookey, op 

 
 
1. CREEMOS EN JESUCRISTO 
Después de una moratoria de diez años en las ejecuciones en 

los Estados Unidos, la Corte Suprema de los Estados Unidos 
restableció la pena de muerte en 1976, en medio de una diversidad 
de campañas de protesta. Yo era miembro del personal de la 
Comisión de Justicia y Paz de la Arquidiócesis de Denver, Colorado, 
y participé en una coalición estatal para evitar la posible 
implementación de esta nueva decisión. 

En una reunión inicial de planificación, representantes de 
organizaciones políticas, cívicas y religiosas se presentaron cada uno 
y las razones por las que se oponían a la pena de muerte. El 
razionamiento de la oposición era justificadamente larga. Por 
ejemplo: racismo abrumador en los arrestos y encarcelamientos de 
delincuentes; mayor sentencia de la clase pobre que no podía pagar 
por una defensa legal adecuada; y el peligro de ejecutar víctimas 
inocentes que recibieron juicios injustos. 

Cuando llegó el momento de que la Archidiócesis Católica 
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presentara su participación en la coalición, mi jefe, el obispo auxiliar 
George Evans, declaró: "Estamos de acuerdo con la mayoría de los 
argumentos que el resto de ustedes han presentado en contra de la 
pena de muerte, y ciertamente podemos  trabajar en coalición con 
ustedes. Sin embargo, nuestras razones católicas van aún más lejos. 
No estamos a favor de la pena de muerte bajo ninguna circunstancia, 
incluso si puede poner fin a la discriminación en el departamento de 
policía y el sistema judicial. No estamos a favor de la pena de muerte, 
incluso si los pobres y los ricos reciben el mismo trato ante la ley. E 
incluso si pudiéramos garantizar que el criminal que se va a ejecutar 
es absolutamente culpable, seguiríamos oponiéndonos a la pena de 
muerte. Porque creemos que cada persona está creada a imagen de 
Dios, incluso los delincuentes, y que solo Dios tiene el derecho de 
dar y quitar la vida. Porque creemos que cada persona está creada a 
imagen de Dios, incluso los delincuentes, y con verdadera 
compasión por las víctimas del crimen, creemos en el perdón y el 
amor de Jesucristo, incluso para los delincuentes ". 

Su declaración creó un fuerte silencio sobre el grupo. Aun así, 
un año después, perdimos nuestra campaña para detener la pena de 
muerte cuando Gary Mark Gilmore se convirtió en el primero en ser 
ejecutado el 17 de enero de 1977. Ese día el Obispo Evans llegó a 
nuestra oficina llorando para informarnos sobre la triste noticia. 
Desde entonces, en el momento de escribir este artículo, los Estados 
Unidos ha ejecutado a 1,483 prisioneros, con 2,743 prisioneros 
actualmente en lo que se denomina "corredor de la muerte". Sin 
embargo, nunca he olvidado la profunda impresión que las palabras 
de Monseñor Evans causó en todos en nuestra campaña, 
principalmente debido a la claridad de la posición cristiana, tal como 
nos lo dijo. 

 
2. LA IMPORTANCIA DE PREGUNTAR POR QUÉ? 
Las palabras de Monseñor Evans nos inspiraron a todos en la 

Comisión de Justicia y Paz de la Arquidiócesis mantener siempre 
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ante nosotros PORQUÉ trabajamos por la justicia y la paz. Es una 
pregunta importante para todos nosotros en este Congreso dedicado 
al tema de Justicia y Paz y el Cuidado de la Creación. ¿Sabemos por 
qué estamos haciendo esto? Aquellos de nosotros que estamos 
comprometidos con la justicia y la paz y el cuidado de la creación 
mantenemos ante nosotros la misión central y el propósito detrás de 
todos nuestros esfuerzos. Quizás mucha oposición a la justicia y la 
paz se deba a la falta de claridad de propósito de nuestra parte. 

Muchos de ustedes han leído La Búsqueda del Sentido por Viktor 
Frankl (1946), que leí durante mis días universitarios, y que describe 
cómo él sobrevivió al campo de concentración nazi porque "aquellos 
que tienen un 'por qué' para vivir, pueden soportar casi cualquier 
'como'”. Si sabemos por qué somos     dominicos y a favor de la 
justicia y la paz, entonces podremos soportar cualquier oposición. 

Traducido a muchos idiomas, Alicia en el país de las maravillas 
(1865), de  Lewis Carroll, es uno de los cuentos de hadas favoritos 
del mundo. ¿Recuerdas dónde el gato de Cheshire sabiamente 
aconseja a Alicia que "si no sabes a dónde vas, entonces cualquier 
camino te llevará allí"? Si vamos a gastar  mucho tiempo, esfuerzo y 
dinero trabajando por la justicia y la paz, es mejor  que sepamos a 
dónde queremos ir. 

En su libro Empezar con porqué: cómo los grandes líderes inspiran a 
todos a actuar (2009), Simon Sinek advierte: "Cuando un POR QUÉ 
se pone confuso, se vuelve mucho más difícil mantener el 
crecimiento, la lealtad y la inspiración que ayudaron a impulsar el 
éxito original". Jesús y Domingo sabían su Porqué. Su "éxito original" 
hace más de 2000 y 800 años continúa inspirándonos a nosotros y a 
muchos otros, siempre y cuando no lo dejemos volver “confuso”. 

Lamentablemente, muchas personas en el mundo no tienen 
idea de lo que están haciendo o hacia dónde se dirigen. Viven una 
"vida no examinada", como diría Sócrates. Algunos carecen de 
esperanza y son suicidas porque no tienen un Por qué, ningún sentido 
de vida, simplemente seguir un camino de  existencia confusa. Por 
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otro lado, nos encontramos con personas que saben exactamente lo 
que quieren y adónde quieren ir, pero cuyo Por qué está en oposición 
directa al nuestro. Facilmente pueden "sobre-organizar" mejor que 
los pensadores confundidos y a los actores despistados. Entonces, 
aunque    pueda parecer elemental y pedante, corresponde a todos 
los dominicos, especialmente en este Congreso Internacional, 
reflexionar de nuevo y articular claramente nuestro Porqué, nuestro 
llamado inicial. Así inspiraremos a otros para que actúen con 
nosotros, con suerte debido a la mayor claridad de nuestra 
propuesta. No agonicen; organizan. Y sepan el Porqué detrás de lo 
que somos y lo que hacemos. 

 
3. NUESTRO PORQUE 
Por supuesto, Jesús y Domingo, tú y yo, todos encontramos 

nuestro primer y principal Porqué a ser Dios. Al igual que el Credo, 
comenzamos con "Creo en Dios ..." Las grandes mentes intentan 
articular la fe en Dios de una manera racional, pero casi siempre 
carece de palabras, lo que hace que la explicación de nuestro Porqué 
principal a los oponentes sea muy difícil. 

Santo Tomás de Aquino escribe en su Summa Theologica (I q.9a, 
1) que "hay una primera razón llamada Dios". San Anselmo dice que 
Dios es "aquello de lo que nada más grande puede ser pensado". Para 
muchos de nosotros, la m,isma existencia de algo nos lleva a la fe en 
Dios. Imitando a Descartes, “Si yo existo, entonces Dios existe”, 
¿porque, quién de nosotros sabe cómo crear un universo? El mayor 
bien, el amor perfecto, el ser más misericordioso y compasivo, más 
sabio y espiritual, esto es lo que entendemos por Dios y quien nos 
da a los creyentes nuestro Porqué inicial. 

Por supuesto, no todos creen en Dios, como sabemos. De 
hecho, parece que la batalla sobre la existencia de Dios nunca se ha 
enfurecido tanto como en estos tiempos modernos. No hay fin de 
Karl Marx, Sigmund Freud, Andrew Flew, Carl Sagan, Christopher 
Hitchens, Stephen Hawking y la larga letanía de ateos modernos, 
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agnósticos y humanistas seculares y científicos. Están organizados y 
exigen que declaremos PORQUÉ creemos en Dios y también 
PORQUÉ estamos trabajando por la justicia y la paz y el cuidado de 
la creación. Si aún no los conoces, ¡pronto lo harás!Creemos, como 
dice Tomás de Aquino, que hay algo supremo, algo espiritual, algo 
perfecto que NO es material, más que las matemáticas, más que la 
razón o la conciencia humana. Dios es el sentido y el centro de 
nuestra vida, nuestro primer y principal Porqué para todo. 

Si personalmente no tenemos a Dios como nuestro principal 
PORQUÉ como dominicos a favor de la justicia y la paz, “nos 
saldremos de la via del tren”, tomaremos cualquier camino hacia 
quién sabe a dónde, y terminaremos incomprendidos, y seremos 
acusados legítimamente de simplemente hacer política o fomentar la 
revolución social. No inspiraremos a otros si ellos no entienden "de 
dónde venimos", de nuestra creencia en Dios. Así no podríamos 
enseñar, como dicen los jesuitas, "la fe que hace la justicia", o como 
dominicos, nos negaríamos a aclarar que estamos "predicando la 
Palabra Justa". 

Entonces, no seamos cobardes, mas bien que nuestro Porqué, 
nuestro Dios, sea conocido y aparente para el mundo, y de una 
manera particular para los cristianos resistentes y, sí, incluso para los 
dominicos opositores, que acusan a nuestro ministerio de justicia y 
paz de no ser nada más que estupidez sin fe. 

 
4. JESÚS: “EL PADRE Y YO SOMOS UNO” (JUAN 10:30) 
Para nosotros los cristianos, el mejor ejemplo de la existencia 

de Dios es Jesús de Nazaret, el único Hijo de Dios. Dios no es 
abstracto. Jesús el Cristo es Dios con nosotros. Como escribe San 
Juan: "Tanto amó Dios al mundo que nos dio a su Hijo unigénito" 
(Juan 3:16). Me sorprende lo poco que nosotros, los predicadores 
dominicos, hablamos de Jesús, si él es nuestro Porqué principal. 

¿Cómo podemos predicar a alguien que no conocemos? ¿Quién 
dices que Jesús es para ti personalmente? Estoy seguro de que no 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

168 

todos vemos a Jesús igual. Entonces permítanme ofrecer algunas de 
mis propias reflexiones acerca de Jesús, a la luz de que Él es nuestro 
PORQUÉ para predicar la justicia y la paz y cuidar la creación. 

Jesús de Nazaret, siendo fiel a la Torá y su tradición judía, se 
refirió a Dios como su "Padre"; así es como dijo que Dios es para él. 
Él identificó totalmente su vida con Dios, diciendo que "el Padre y 
yo somos uno" (Juan 10:30). Jesús cree que su Dios “ Abba” es amor 
puro, que nos ama y nos cuida como un buen Padre. Jesús dice que 
Dios nos baña con cosas buenas y nos cuida, como  hace con los 
gorriones, y nunca nos abandonará. A pesar de los malos tiempos en 
que vivió Jesús, ofrece una sorprendente esperanza y alegría en su 
enseñanza, simplemente por el amor de Dios por nosotros. Hay una 
especie de creencia "invencible" en la bondad de las enseñanzas de 
Jesús, que nos recuerda constantemente que no debemos 
preocuparnos, no debemos tener miedo, estar en paz, perdonarnos 
unos a otros. Pues, Dios nos ama, nos perdona, nos trata con 
compasión y nos considera a todos como hijos de Dios. El Dios de 
Jesús tiene una preocupación particular por los oprimidos, los 
pobres y los pisoteados. Su condena profética es principalmente para 
aquellos que son injustos, opresores, abusadores de sus riquezas y 
títulos. La mayor parte de su Buenas Noticias parecen estar dirigidas 
especialmente a "los de abajo". Para los ricos, en realidad son malas 
noticias. 

La búsqueda moderna del "Jesús histórico" es controvertida, 
como puedes leer en The Historical Jesus: a comprehensive guide por Gerd 
Theissen y Annette Merz (1996), y What Are They Saying About the 
Historical Jesus por David B. Gowler (2007). Algunas interpretaciones 
de Jesús en el pasado y todavía hoy son claramente erróneas y se 
demuestra que no son más que un "Jesús domesticado" que se ajusta 
al tiempo, la cultura y los prejuicios de un predicador, grupo cristiano 
o enemigo hostil de los cristianos. A veces, lo que Jesús dijo e hizo 
está intrínsecamente abierto a la interpretación, como sus parábolas, 
como se señala en The Parables After Jesus: their imaginative receptions 
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across two millenia por David B. Gowler (2017), que presenta una 
fascinante variedad de cómo las parábolas de Jesús se recibieron de 
manera variable a lo largo de la historia, como en el arte y la 
música.¡Así son las parábolas! ¿Cómo interpretan los defensores de 
la justicia y la paz las parábolas de Jesús? 

Aparte de las interpretaciones teológicas, como sociólogo no 
puedo ignorar los aspectos "sociológicos" sobre Jesús de Nazaret, 
que son interesantes a la luz de nuestro apostolado de justicia y paz. 

- él es judío y estudió las escrituras judías; 
- es pobre y experimentó extrema pobreza a su alrededor; 
- él es de un grupo minoritario en Galilea, Palestina; 
- vivió en el primer siglo del mundo mediterráneo; 
- su país fue ocupado por el Imperio Romano con sus 

soldados y gobernadores armados; 
- vivió en medio de una gran cantidad de disturbios políticos 

y teocráticos y rivalidades (herodianos, esenios, fariseos, 
etc.); 

- era conocido como el hijo de un carpintero; 
- sus padres fueron refugiados en Egipto para salvar la vida 

de él; 
- Su familia incluía a su madre que fue nombrada, María; su 

padre, que fue nombrado, José; sus parientes, Elizabeth y 
Zachary, y su hijo, John; 

- posiblemente fue discípulo de Juan, y fue bautizado por él; 
- emergió como un predicador profético, errante y 

carismático, alrededor de 
- los 30 años; 
- era conocido como curandero, maestro, rabino, obrador de 

milagros que se asociaba con los pobres, los pecadores, los 
enfermos, los marginados, hambrientos, excluidos; 

- él es un laico, no un sacerdote del Templo; 
- formó una "nueva escuela" de discípulos errantes, con un 

grupo central de Doce; 
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- un buen número de Los Doce eran originalmente 
pescadores, también económicamente pobres; 

- él y ellos caminaron mucho, arriba y abajo de Palestina; 
- no tenía un hogar permanente para llamar suyo; 
- tenía amigos cercanos que lo cuidaban como Mary Magdela, 

Mary & Martha, Lázaro. 
- rompió repetidamente con la tradición judía, especialmente 

las leyes de pureza y sabbath; 
- rompió con las costumbres sociales en relación con mujeres, 

extranjeros, no creyentes; 
- los enemigos intentaron matarlo varias veces, y finalmente 

lo lograron; 
- fue traicionado y "objeto de juego" entre las autoridades 

religiosas y políticas; 
- fue detenido, torturado y ejecutado por la infame pena de 

muerte de los imperios romanos: la crucifixión. 
- murió bastante joven a los 33 años de edad 
 
Estos “hechos biográficos” humanos de Jesús, aparte del hecho 

de Su Divina Resurrección, nos ayudan a entender mucho de lo que 
dijo e hizo, a la luz de la justicia y la paz. Las identidades personales 
de Jesús indican que Dios lo envió bajo estas condiciones humanas 
con un mensaje muy específico para el mundo. Este Jesús de 
Nazaret, el Cristo, es EL PORQUÉ predicamos y actuamos por la 
justicia, la paz y la creación. 

 
5. JESÚS POR LA JUSTICIA 
Hace algunos años enseñé en la Universidad Regis en Denver, 

Colorado, EE. UU., En el departamento de Estudios de Paz y 
Justicia. Al comienzo del Curso introductorio sobre la paz y la 
justicia, pedí a los estudiantes que enumeraran algunas de sus figuras 
favoritas de la historia a quienes admiran como heroicos defensores 
de la justicia y la paz. Por supuesto, muchos estuvieron de acuerdo 
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en que Mahatma Gandhi fue un gran pacifista. El Dr. Martin Luther 
King, Jr. también encabezó su lista como defensor no violento de 
los derechos civiles de los afroamericanos. Algunos incluyeron a 
Abraham Lincoln, el presidente de la guerra civil estadounidense que 
se opuso a la esclavitud. Dorothy Day, la fundadora del Movimiento 
Obrero Católico en mi país, fue nombrada una y otra vez. Bartolomé 
de Las Casas, el defensor dominicano de los indios americanos fue 
reconocido. Algunos mencionaron a los santos católicos: Francisco 
de Asís, amante de la creación y de los pobres y promotor de la paz; 
Martín de Porres, patrón de la justicia social; La Madre Teresa de 
Calcuta, defensora pro-vida de los no queridos e intocables. 
¿Quiénes son tus santos, héroes y heroínas favoritos de la justicia a 
lo largo de la historia? Bueno, lo curioso es que ¡no hay alumnos que 
hayan enumerado a Jesús de Nazaret! Tal vez nosotros, los 
cristianos, ¿no pensamos que Jesús es por la justicia y la paz? No solo 
necesitamos hablar sobre quién es Jesús para nosotros, sino también 
qué significa justicia para nosotros. 

Muy común entre nosotros es la percepción de que trabajar para 
los pobres, hacer caridad, ayudar a otros, es lo mismo que trabajar 
por la justicia. Si bien están definitivamente relacionados, creo que 
podemos hacer algunas distinciones dominicanas entre servicios 
sociales o obras de caridad y nuestros esfuerzos por la justicia social 
y el cambio no violento. La Sociedad de San Vicente de Paúl, 
Catholic Charities, Catholic Relief Services, Cruz Roja, Caritas 
International son esencialmente organizaciones de socorro de 
emergencia y asistencia social para ayudar a los pobres, aunque 
muchos de ellos incluyen algún esfuerzo para abogar por los pobres 
también. Son muy importantes para ayudar a las víctimas de 
injusticias, guerras, emergencias, desastres naturales. Todos los 
cristianos deben apoyarlos y rara vez he escuchado argumentos 
contra los cristianos que hacen caridad. Sin embargo, me gustaría 
que les consideremos diferentes de Caridad las personas y 
organizaciones de Justicia y Paz que trabajan esencialmente para 
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cambiar las leyes y estructuras sociales injustas, para descubrir las 
causas de tantas víctimas pobres, defender los derechos humanos, la 
acción social y la defensa para corregir la injusticia. Dom Helder 
Camara de Brasil dijo una vez: “Cuando doy comida a los pobres, 
me llaman santo; cuando pregunto por qué son pobres me llaman 
comunista ". Es por eso que a algunos no les gusta la justicia y la paz, 
simplemente porque no les gustan las preguntas que hacemos. 

Hay una historia famosa que se cuenta para ayudarnos a 
comprender la distinción entre los proyectos de Caridad y Justicia: 

Una vez, dos amigos caminaban a lo largo de un río rezando el 
rosario, cuando uno de ellos notó que un bebé se ahogaba en el río. 
Ambos saltan y salvan al bebé. Entonces notaron a otro bebé en el 
agua, y luego a otro. Se creó un equipo de respuesta a emergencias, 
que finalmente incluyó un orfanato y un hospital pediátrico de 
campaña. Obtuvieron voluntarios y donaciones de comida y ropa 
para los bebés pobres. A medida que esto sucedió durante algún 
tiempo, uno de ellos comenzó a abandonar la situación de 
emergencia en el río. El otro gritó: "Oye, ¿a dónde vas? ¿No ves que 
aquí hay bebés que se ahogan en este río? ”El otro amigo respondió:“ 
Sí, y debemos seguir salvándolos. Pero ahora es el momento de que 
algunos de nosotros nos juntemos, vayamos río arriba y detengamos 
a quien sea que los arroje y los detengamos ". 

Si exagero esta historia a la luz del tema de nuestro Congreso, 
diría que el primer amigo que se queda en el río ayudando 
caritativamente es un franciscano. Quien va río arriba para estudiar 
a quien está arrojando a los bebés al río, predica en contra de ellos y 
actúa por la justicia de los bebés es dominico. Los dominicos, más 
que otros, deberían ser los que predican la justicia. Incluso con esta 
distinción simplista entre Caridad y Justicia, algunos cristianos nunca 
serán a favor de la justicia y la paz, ni irán hacia arriba para tratar de 
cambiar las cosas. Pueden temerlo. Da miedo. 

La mayoría de las definiciones de justicia social tienen que ver 
con cómo la sociedad debe proporcionar acceso a los materiales y 
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servicios de manera justa. ¿Quién recibe qué cosas, cuánto obtienen 
y quién decide qué obtiene, qué estructuras y sistemas se necesitan 
para proporcionarlos? Esto es lo que se llama justicia distributiva. 

En algunos casos, es simplemente una distribución equitativa 
de cosas como el agua, la electricidad o el saneamiento, o una 
igualdad en derechos básicos como el derecho a la vida, a comer, a 
respirar, etc. La igualdad en la justicia distributiva se encuentra 
en las Escrituras, como creemos que todos somos creados iguales 
ante los ojos de Dios (imago Dei) y que la gracia de Dios cae 
igualmente sobre los justos e injustos, como la lluvia o la luz del sol 
que caen igualmente sobre los buenos y los malos. Jesús alimenta a 
5000 personas hambrientas por igual, sin pedirles a los discípulos que 
separen a los pobres merecedores o dignos de aquellos que habían 
comido antes o de quienes tenían dinero. Él los alimentó a todos. En 
este milagro, Jesús distribuye el pan de una manera que es justicia 
equitativa para todos. 

El dilema surge cuando nuestras necesidades no son iguales, 
por lo que estamos llamados a brindar justicia distributiva basada 
en las necesidades. "De cada uno según su capacidad, a cada uno 
según su necesidad", como Karl Marx lo declaró, curiosamente 
tomando prestado de Hechos 4:35. Por ejemplo, los que viven en 
Lituania necesitan más califacción y ropa que los de República 
Dominicana. La distribución equitativa sería injusta cuando nos 
encontramos con una situación basada en las necesidades. ¿Jesús le 
dijo en la parábola de los jornaleros que todos recibían la misma paga 
aunque trabajaban horas diferentes? Por lo tanto, no era realmente 
el mismo salario sino un pago muy "desigual". Quizás Jesús sabía 
que el último en ir a trabajar también necesita  un salario de un día 
completo. El Hijo Pródigo tenía mayor necesidad de perdón y 
celebración a su regreso, a pesar de que el hijo mayor había sido más 
responsable durante toda su vida. Entonces, en otro contexto, el 
sentido de justicia de Jesús permite a aquellos que tienen mayores 
necesidades que otros, y en esa necesidad, no todos son iguales. 
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Las quejas de los trabajadores y de los hijos mayores es 
precisamente lo que lleva a algunos a inventar un sistema de justicia 
distributiva basado en el mérito. Dicen que es injusto si han 
trabajado más duro. Esta justicia basada en el mérito puede ser 
anticristiana e impulsa el acalorado debate sobre ayudar solamente a 
los pobres que son "dignos". Los pobres indignos no se esfuerzan lo 
suficiente para “crecer unicamente gracias a sus propias esfuerzas”. 
El hijo de Jesús el carpintero y los discípulos de sus pescadores eran 
todos pobres, predicaban y actuaban como si todos los pobres 
fueran dignos. No veo a Jesús apoyando una distribución de justicia 
tal basada en el mérito que se tiene que ganar. 

El filósofo estadounidense, John Rawls, pide "justicia como 
imparcialidad" en su escrito A Theory of Justice (1971). Él dice que 
ciertamente somos iguales en nuestros derechos básicos, pero 
debemos apoyar a aquellos que están en desventaja, a menudo más 
allá de su control, como su lugar o estado al nacer. Él dice que el 
campo de juego es desigual desde el principio; Algunos más 
privilegiados, otros en desventaja. Nací en los Estados Unidos y no 
tuve problemas para ingresar a Portugal, ¡mientras que muchos otros 
en Bolivia o Filipinas ni siquiera pudieron obtener una visa para 
venir! Y no olvide que también soy un estadounidense que es un 
hombre blanco, mayor, con títulos académicos, y también un 
sacerdote católico dominicano, ¡lo cual probablemente aparezca en 
algún lugar de mi archivo! Si recuerdas los datos biográficos que 
mencionamos sobre Jesús de Nazaret de Palestina, ¡él  tampoco 
habría conseguido una visa para asistir aquí! Tengo méritos y 
privilegios injustos. Por lo tanto, es necesario que haya 
imparcialidad en la justicia distributiva. 

Rawls desarrolló lo que llamó la "posición original" o punto de 
partida para crear la justicia. Es decir, piense en qué tipo de sociedad 
nos gustaría si no supiera cuál sería realmente su posición original en 
esa sociedad. Pruébelo usted mismo: ¿En qué tipo de justicia le 
gustaría "nacer" si no supiera de antemano cuál sería tu posición 
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original en la sociedad? ¿Elegirías nacer en una familia pobre en un 
ghetto, negro o blanco, un hombre o una mujer, un extranjero 
despreciado, un leproso o con una mano deformada? ¿Un judío 
palestino de Nazaret? ¿Podrías crecer unicamente gracias a sus 
propias esfuerzas? ¿Qué pasaría si los afortunados estadounidenses 
y europeos en este Congreso no nacieron en esos países, sino en el 
violento Honduras, Siria o Myanmar hoy? Piense en la justicia como 
una "posición original", poniéndote en el lugar de alguien más. Si 
eres realmente honesto, elegirás el sistema de justicia distributiva más 
justo para todos, ¡una vez que se atreva a imaginar que obtendrías la 
posición inicial desigual en la vida! ¿Qué buen cristiano puede estar 
contra la justicia sabiendo esto? 

La versión de Jesús de la imparcialidad en la justicia es evidente 
en lo que llamamos la Regla de Oro: haga a los demás lo que usted 
quiere que hagan con usted (Mateo 7:12). ¿Cómo podría decir tales 
reglas Jesús y tratar a todos los pisoteados en consecuencia y no ser 
por la justicia? 

Otro aspecto de la justicia está relacionado con el castigo. En 
lugar de Justicia Distributiva, como acabamos de ver, llaman a esto 
Justicia Retributiva. Al igual que la justicia penal, pregunta: ¿qué 
debemos hacer con los malhechores, los que violan el Estado de 
derecho, los que han hecho sufrir a otros? ¿Quién castigará a las 
personas verdaderamente malas y cómo? ¿Y si las leyes mismas son 
injustas? ¿Puedes resistir, desobedecer o violar alguna ley en 
desobediencia civil? ¿No fue Jesús conocido como un transgresor de 
la ley? 

¿Era justificable su castigo? Puedes ver el dilema sobre la justicia 
retributiva. 

Aunque los cristianos ignoran a Jesús sobre esto, él NO aprueba 
la Ley de represalia o Lex Talionis, un antiguo principio encontrado 
tan temprano como el Código Hammurabic, del dios babilónico de 
la justicia. Jesús dice claramente que usted ha oído hablar de "ojo por 
ojo y diente por diente, pero yo digo que gire la otra mejilla" (Mateo 
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5: 38-42). Si alguien te roba el abrigo, dale también tu camisa y no lo 
demandes ni exijas. (Lucas 6:29). Jesús no es para el castigo recíproco 
como justicia retributiva como vemos, como: ejecutar a usuarios de 
drogas a menos que otros se conviertan en usuarios de drogas, o 
encarcelar y matar a cierto grupo étnico en su propia patria, o ignorar 
a "la gente en barcos" que se ahogan en busca de refugio o intento 
de encarcelamiento -inmigrantes para que aprendan una lección, o 
para que sean un ejemplo de disuasión. 

En cambio, Jesús apoya la justicia que hace las paces y restaura 
la paz mediante el perdón y la sanación en lugar de castigar. Esto es 
lo que se llama justicia restaurativa. Si haces un desastre, sí, tendrás 
que ayudar a limpiarlo, no tanto como castigo como restauración. 
Hay una diferencia. La enseñanza y la práctica de Jesús indican que 
Él está más en sintonía con la Justicia Restaurativa que con la 
Justicia Retributiva. La relación de Jesús con los 

pecadores y los malhechores, incluso los ricos, como Zaqueo, 
los restaura en la sociedad, los sana de sus malos caminos y hace que 
"paguen" voluntariamente 4 veces más de lo que causaron el daño. 
La justicia restaurativa es como la conversión, es decir, el cambio 
personal o social en lugar del castigo. 

Ninguno de nosotros puede "excluirse" de la lucha por la 
justicia y pretender que no vivimos en el planeta Tierra. Todos 
nosotros compartimos las injusticias y los males que tristemente son 
parte de esta realidad pecaminosa. Jesús parece cumplir con la 
obligación de hacer algo, siempre que lo hagamos por el menor de 
nuestros hermanos y hermanas (Mateo 24: 40). 

Hay muchos más conceptos de justicia que no podemos 
compartir hoy. Pero el tipo de justicia por el que Jesús está a favor, 
no se basa en méritos o retribución, sino que es principalmente 
imparcialidad en la distribución y justicia restaurativa. Y por 
más grande que sea la justicia, Jesús siempre nos empuja hacia otra 
virtud que es aún mayor. Como escribió Tomás de Aquino: “de 
todas las virtudes que se relacionan con nuestro prójimo, la 
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misericordia es la más grande”. Entonces, Jesús no es solo por la 
justicia sino también por la misericordia. 

 
6. JESÚS POR LA PAZ 
Nunca olvidaré cuanto me inspiró, cuando leí por primera vez, 

el Mensaje de la Jornada Mundial de la Paz del Papa Pablo VI el 1 de 
enero de 1972, titulado Si quieres la paz, trabaja por la justicia. En él, 
Pablo VI unió la paz con la justicia de una manera que todos 
sabemos que es esencial. 

Personalmente, he dedicado gran parte de mi ministerio a la 
justicia y la paz y aún lo hago. Trabajé a tiempo completo para 
organizaciones de justicia y paz, incluidas las oficinas católicas de 
justicia y paz. Una vez fui el Promotor de Justicia y Paz en mi 
provincia. Aprendí habilidades de organización y fundé 
organizaciones sin fines de lucro para luchar por los derechos 
humanos. Fui directamente a países devastados por la guerra como 
Nicaragua y El Salvador como misionero. He marchado por la paz y 
la justicia es la causa de la mayor parte de mi vida, incluso terminé 
siendo arrestado en protestas no violentas. 

Traté de predicar el cristianismo en las fronteras en lugares 
como la Cuba comunista. Algunos de mi propia familia me acusan 
de ser un cristiano revolucionario, aunque desearía que suena más 
profético. A la luz del mensaje del Papa Pablo VI, quería aplicar el 
principio: si queremos la paz, tenemos que trabajar por la justicia. Y, 
por supuesto, ese principio sigue siendo muy cierto hoy. 

Pero últimamente, mis pensamientos se vuelven más hacia la 
paz que hacia la justicia, y cuánto he descuidado el trabajo de la paz. 
¡La paz parece haberse quedado "en el asiento trasero" mientras 
estamos tan ocupados trabajando en lo que creemos que son los 
problemas de justicia social más importantes! 

Como si el Papa Pablo hubiera querido decir, “olvídate de la 
paz; La justicia es lo que necesitamos primero ”. Sin ser competitivos 
al respecto, creo que hoy en día el ministerio de Justicia y Paz carece 
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de atención adecuada para la paz. 
Los papas han recibido 51 mensajes de la Jornada Mundial de 

la Paz. Pero no me parece que la paz y la no violencia sean vistas 
como valores fundamentales de los católicos y de los otros cristianos. 
Es dudoso que los no cristianos del mundo piensen que el 
cristianismo es una religión de paz. Tampoco ven a Jesús como un 
pacifista, a pesar de toda la evidencia. Los cristianos no parecen 
liderar el movimiento por la paz. 

Hay una gran mentira hoy que desdibuja la verdad sobre la paz. 
Los gobiernos cambian el nombre de sus soldados de paz. El Premio 
Nobel de la Paz se otorga a personas encantadoras como Barack 
Obama y Aung San Suu Kyi, aunque no han hecho nada significativo 
para trabajar por la paz o la no violencia. Representamos pacifistas y 
manifestantes de guerra como hippies o comunistas. 

El mundo nunca ha estado tan armado hasta los dientes, tan 
peligrosamente violento, sin embargo, casi no se dice ni una palabra 
sobre la paz y la no violencia de los predicadores. Con varias guerras 
simultáneas en curso, parece que no hay ningún movimiento de paz 
en nuestros países. La única palabra que recibimos es de Pax Christi 
y el Papa en el Día Mundial de la Paz. Entonces, si crees que la 
justicia es impopular, me atrevería a decir que la paz es aún más, 
incluso entre nosotros los dominicos. 

Ten otra versión del eslogan de Pablo VI, que es igualmente 
cierto: "Si quieres justicia, trabaja por la paz". ¿Cómo van a lograr los 
defensores de la justicia cualquier cambio social en medio de la 
guerra? Ni siquiera se puede hacer un trabajo de caridad, excepto en 
los campos de refugiados, mientras continúe la guerra. ¿Por qué 
tratar de construir una escuela o una clínica que será destruida 
mañana? ¿Cómo podemos lograr una justicia reparadora o 
distributiva, defender cualquier derecho humano, restablecer una 
prensa libre y solo un sistema judicial, mientras el asesinato continúa 
y las bombas vuelan por encima? Si quieres justicia, detén la guerra 
para que podamos conseguir algo. 
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Es peor. Los cristianos han justificado la guerra y seguimos 
justificando el uso de la violencia. Nuestros queridos santos Agustín 
y Tomás de Aquino han engañado a los cristianos y a la Iglesia oficial 
con su Teoría de la Guerra Justa, ignorando todo lo que Jesús dijo e 
hizo. ¿Dijo disparar o poner la otra mejilla? 

¿Dijo matar o amar a tu enemigo? ¿Se defendió o dejó que lo 
crucificaran? 

¿Incluso los maldijo o, en su lugar, curó la herida del enemigo 
y los perdonó? Que Jesús no sea un pacifista es la mentira cristiana 
más grande que seguimos contando. O al menos, el silencio más 
ensordecedor. Jesús nunca fue para la guerra o para el uso de la 
violencia, y todos lo sabemos. 

Decir la verdad nunca es fácil hoy, pero especialmente para 
aquellos que trabajan por la paz. Los gobiernos y sus militares 
denunciarán a los pacifistas como ingenuos, porque dicen no pueden 
mostrar cómo hacer las paces. Pero  no hay nada más ingenuo que 
seguir pensando que la guerra funciona exitosamente. No lo hace. 
Debe ser ilegalizado, para que podamos trabajar en asuntos de 
justicia. De hecho, matar al enemigo parece indicar el fracaso de los 
gobiernos y los militares en encontrar algo que no sea la aniquilación 
del problema en cuestión. Entonces, ¿se acusa a la paz de ser 
impráctica, pero la violencia no? Después de que se cansan de sus 
juegos de guerra, después de haber destruido a todas las personas, el 
medio ambiente y la civilización, pero no admiten que todo fue un 
fracaso, estos falsos pacificadores finalmente  entran en razón 
demasiado tarde, firman acuerdos de paz sin vencedores, luego 
llaman para que se establezca una Comisión de la Verdad y la 
Reconciliación, que obligue a los verdaderos pacificadores a tratar de 
recomponer las cosas. Demasiado tarde nos piden que unamos a la 
gente y la nación destruida, continúen ustedes reconstruyendo una 
sociedad justa, intenten curar a los violados y traumatizados. Miles 
de muertes más tarde, miles de refugiados, después de haber 
bombardeado el infierno de todo, matando a más civiles que 



INTERNATIONAL COUNCIL OF LAY DOMINICAN FRATERNITIES 

180 

soldados (pero rara vez los gobernantes que dirigen las guerras desde 
muy lejos). Sin embargo, nos insisten que la guerra es necesaria 
porque la paz y la no violencia no funcionan. Bueno, es obvio que la 
guerra tampoco funciona. Es un fracaso para resolver problemas y 
establecer justicia, y ellos lo saben. Es una gran mentira. 
Simplemente es más producción de armas y grandes ganancias de 
ventas para corporaciones militares-industriales. 

Sabemos en nuestros corazones que Jesús es a favor de la paz. 
El amor al enemigo es la enseñanza más difícil que nos da. Como 
nuestro trabajo por la justicia, nos da miedo. Pero no debemos 
descuidar el desafío de trabajar por la paz, estudiar cómo construir 
un mundo más pacífico y cómo comunicarnos de manera no 
violenta. Cristo es nuestra paz (Efesios 2:17), así que hagamos todo 
lo posible para hacer lo que conduce a la paz (Romanos 14:19).  

 
7. JESÚS SE PREOCUPA POR LA CREACIÓN 
Después de escuchar las presentaciones sobre el cuidado de la 

creación por parte de la hermana Lissie y el Padre. Aristide, y 
sabiendo que mi presentación era demasiado larga, corté esta sección 
de mi documento que trataba de cómo Jesús no solo es pro justicia 
y por la paz, sino también ama y cuida la creación! 

 
8. CONCLUSIÓN 
Para concluir, seamos claros sobre PORQUÉ estamos 

trabajando por la justicia y la paz: Jesús, Dios con nosotros, quien es 
nuestro primer PORQUE. Jesús, que está a favor de la justicia como 
imparcialidad para los pobres y afligidos, y cuya justicia restaura en 
lugar de condenar, mediante el perdón y la misericordia, no la 
retribución y la venganza. Jesús, que es nuestra Paz y que rechaza la 
violencia mientras ama a sus enemigos, es nuestro PORQUÉ. Jesús 
que ama a las aves del aire y los lirios de los campos y recicla el pan 
sobrante depués de multiplicarlo. Este Jesús es PORQUÉ estamos 
trabajando por la justicia y la paz ante todo. Que Él guíe y proteja a 
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todos los dominicos y dominicas en esta emocionante y profética 
misión de trabajar por un mundo más justo, pacífico y sostenible, 
trabajando alegremente en su reinado que ya comenzó en el planeta 
Tierra 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN DE CIERRE 
Ruth Anne Henderson, op 

 
 
El Consejo Internacional me ha pedido que presente una 

impresión final de este Congreso, sobre el tema “Nuestro futuro: 
Justicia, Paz y Cuidado de la Creación”. A su debido tiempo, todos 
tendremos una copia de las resoluciones propuestas por las distintas 
Comisiones y adoptadas por la asamblea de votación. Veamos 
algunas preguntas que nuestro tiempo aquí nos ayudará a responder: 

¿Cuáles eran los objetivos del congreso? 
- experimentar la fraternidad en todas las naciones y 

culturas a través de nuestro contacto e interacción 
diarios directos; 

- encontrar espacio para el silencio y para la oración 
personal: esto se logró mediante la posibilidad de la 
Adoración todas las mañanas en la capilla, ante el 
Santísimo Sacramento; 

- para fomentar, no la uniformidad, sino la unidad: 
somos muy diferentes en muchos aspectos, pero 
somos uno en nuestro ser dominicanos. 
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¿Qué aspectos positivos, en particular, surgieron? 
- la presencia de muchos frailes, incluyendo algunos 

miembros de la Curia Generalizacia: el Maestro de la 
Orden, encontrando un espacio para nosotros, a pesar 
de estar actualmente en el Sínodo de la Juventud; su 
Vicario, Fr. Miguel Ángel Del Río; el Socio por la Vida 
Apostólica, Fr. Orlando Rueda Acevedo; el Socio de 
Vida y Formación Fraterna, Fr. Vivian Boland; y 
muchos más. Había también muchos Promotores de 
varias Provincias alrededor del mundo, que nunca 
dominaron nuestras discusiones ni impusieron sus 
puntos de vista, pero nos oyeron y fueron 
infaliblemente solidarios; 

- la confirmación de que la comunicación, sea directa o 
digital, es fundamental para todo lo que hacemos o 
esperamos hacer; 

- una mayor conciencia de nuestro lugar como laicos 
dominicos en la Orden de los Predicadores; 

- discusión fructífera y pacífica en las Comisiones: a 
veces podemos discrepar, pero siempre en un clima de 
intercambio y colaboración fraternal. 

 
Qué nuevos objetivos han surgido? 

- la necesidad de una comunicación más regular y más 
abierta entre las fraternidades, las provincias, los países 
y las regiones; 

- la necesidad de una mayor uniformidad en la 
formación: Héctor Márquez, por ejemplo, nos dijo 
que, en sus visitas dentro de su propia región, se hizo 
evidente que algunos tienen poca o ninguna 
formación, mientras que otros son demasiado rígidos 
y demasiado severos, y esto es cierto en todo el mundo; 

- la necesidad de encontrar un equilibrio entre el 
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clericalismo extremo y excesivo en algunos países y el 
exceso de secularismo en otros 

 
¿Qué necesitamos aclarar? 

- la distinción entre la Regla y los "reglamentos", entre 
las directrices esenciales para todos los laicos 
dominicos y una rigidez exagerada que es contraria al 
espíritu del propio Santo Domingo, que insistió que el 
no cumplimiento de la Regla es, sí, una falla, pero no 
es pecado; 

- la situación financiera: Klaus Bronewasser, el tesorero 
de la ICLDF, cuenta que, si un tercio de las provincias 
pagara la contribución fija regularmente (1,50 euros 
por persona al año), el Congreso podría ser gratuito 
para todos los delegados. 

 
¿Qué problemas surgieron? 

- por encima de todo, el efecto "Torre de Babel": 
hablamos muchas lenguas, y lo que parece claro en una 
lengua puede no ser así en otra;  

- no teníamos el equipo completo de intérpretes 
esperados y varias personas entraron en escena para 
llenar las lagunas.  

- Y, por supuesto, hay "falsos amigos":palabras que se 
parecen entre sí de una lengua a otra, pero en realidad 
tienen significados diferentes. Todo ello exige la 
vigilancia y la colaboración de las personas cuyas 
habilidades lingüísticas les permiten resolver al menos 
algunos de estos problemas.. 

 
¿Y en cuanto al futuro inmediato? 

- en las próximas semanas, habrá una oportunidad de 
participar en la evaluación on-line y anónima de este 
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Congreso; 
- Habrá también una lista completa en línea de 

participantes: nombre y apellido, país, sexo, status 
(religioso o laico), con direcciones de correo 
electrónico y números de teléfono.. 

 
Y finalmente, nuestras gracias: 

- para la Familia Dominicana en Portugal, especialmente 
para Cristina Busto y Gabriel Silva, por hacer todo para 
que todo vaya bien, - las hermanas de Fátima, 

- el personal del hotel por su calidez, la paciencia y la 
eficiencia; 

- para los intérpretes, los ángeles invisibles; 
- para todos aquellos que animaron la liturgia de varias 

maneras; 
- a los miembros del ICLDF, Belen Tangco, Héctor 

Márquez, Joe Komadina, Klaus Bornewasser, Félix 
Foko; 

- a los celebrantes y predicadores; 
- para los oradores - una mención especial aquí para el 

único orador laico, mi colega escocés Duncan 
MacLaren; 

- a los muchos frailes que participaron; 
- al digital Superman Edoardo Mattei; 
- a los dos ex Promotores Generales que estaban con 

nosotros, Fr. Jerry Stookey y Fr. David Kammler; 
- y, por supuesto, a nuestro actual Promotor General 

muy amado y respetado, Fr. Rui Carlos Antunes y 
Almeida Lopes, por el trabajo incansable con nosotros 
y por nosotros. 

 
¡Gracias y Dios bendiga a todos ustedes!. 
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